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A ñ o L U I . Viernes 2?- de^abril cíe 1892.—Santos'Soteroly Cayo y Leónides y Ntra. Sra. de-las Angustias. Número 94. 

P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A 

Telegramas por el cable. 

SERYICIO TELEGRAFICO 
D E L 

Diario de la Marina. 
AX DIARIO PE IÍA MARINA. 

HABANA. 
TELEGRAMAS DE A Y E R . 

Madrid, 21 de abril. 

E n u n a r e u n i ó n c e l e b r a d a p o r l o s 
r e p r e s e n t a n t e s e n e s t a C o r t e d e l C o 
m i t é E c o n ó m i c o d e C u b a , se h a n 
p u e s t o é s t o s d e a c u e r d o c o n o b j e t o 
de g e s t i o n a r c o n t r a l a a p r o b a c i ó n d e l 
p r o y e c t o d e P r e s u p u e s t o s p a r a e s a 
i s l a p r e s e n t a d o p o r e l s e ñ o r M i n i s 
t r o de U l t r a m a r . T a m b i é n se h . an 
p u e s t o d e a c u e r d o á f i n de h a c e r g e s 
t i o n e s e n f a v o r d e l a l i b r e i m p o r t a 
c i ó n e n l a P e n í n s u l a d e l o s a g u a r 
d i e n t e s d e C u b a y p e d i r l a i g u a l d a d 
de d e r e c h o s e n t r e l o s a z ú c a r e s pe 
n i n s u l a r e s y l o s c u b a n o s . 

L o s c i t a d o s r e p r e s e n t a n t e s v i s i t a 
r á n m a ñ a n a á l o s s e ñ o r e s P r e s i d e n 
t e d e l C o n s e j o y M i n i s t r o s de U l t r a 
m a r , E s t a d o y F o m e n t o . 

L o s d i p u t a d o s r e p u b l i c a n o s a g i t a n 
d e n u e v o l a c u e s t i ó n d e l p r é s t a m o 
d e u n m i l l ó n d e p e s o s á l a C o m p a ñ í a 
T r a s a t l á n t i c a . 

Nueva Tork, 21 de abril. 
C i r c u l a e l r u m o r d e q u e e s t á n á 

p u n t o d e q u e d a r u l t i m a d a s l a s n e 
g o c i a c i o n e s p a r a l a c o m p r a d e l a R e 
p ú b l i c a d e S a n t o D o m i n g o p o r u n a 
c o m p a ñ í a n o r t e - a m e r i c a n a , c o m p r a 
p o r l a c n a l d i c h o t e r r i t o r i o p a s a r á d e 
h e c h o , p o r d e c i r l o a s í , á s e r p r o p i e 
d a d d e l o s E s t a d o s U n i d o s . 

S i n e m b a r g o , h a s t a e s t e m o m e n t o 
h a s i d o i m p o s i b l e o b t e n e r d a t o a l g u 
n o d e o r i g e n o f i c i a l q u e c o n f i r m e l a 
e s p r e s a d a n o t i c i a . 

Washington, 21 de abril. 

S e g ú n n o t i c i a s r e c i b i d a s d e V e n e -
s u e l a , h a n o c u r r i d o n u e v o s e n c u e n 
t r o s en f i r e l a s t r o p a s d e l S r . A n d u e -
za P a l a c i o y l a s d e l g e n e r a l r e b e l d e , 
Sr. C r e s p o . 

E n u n c o m b a t e l i b r a d o c e r c a d e 
P u e r t o C a b e l l o h u b o m u c h o s m u e r 
t o s y h e r i d o s ; c o m b a t e e n q u e a m 
b a s p a r t e s r e c l a m a n l a v i c t o r i a . 

L o s t e l e g r a m a s d e ú l t i m a h o r a a-
g r e g a n q u e c e r c a d e A r a u r e y A c a r i -
g u a se h a n l i b r a d o e m p e ñ a d o s c o m 
b a t e s q u e d u r a r o n d o s d í a s , s i e n d o 
n u i y c o n s i d e r a b l e e l n ú m e r o d e b a -
j a n p o r a m b a s p a r t e s , y t e r m i n a n d o 
l a c o n t i e n d o c o n l a r e t i r a d a d e l o s 
r e b e l d e s . 

Lóndres, 21 de abril. 
E n l a r e d a c c i ó n d e l p e r i ó d i c o a-

n a r q u i s t a C o m m o n w e a l , s e c u e s t r a d o 
a y e r p o r l a p o l i c í a , s e h a r e c o g i d o u n 
p e r i ó d i c o e s p a ñ o l a n a r q u i s t a , e n e l 
q u e se h a b l a d e u n a c o n s p i r a c i ó n 
c o n t r a S. M . e l R e y d e E s p a ñ a , y d e 
u n v i o l e n t o m a n i f i e s t o s o c i a l i s t a q u e 
se e s p e r a b a c i r c u l a s e e n F r a n c i a l a 
v í s p e r a d e l d í a 1 ° d e m a y o . 

' Par i s , 21 de abril. 
E n S t . E t i e n n e y e n L y o n , l a p o l i 

c í a p r a c t i c ó a l g u n o s r e g i s t r o s e n v a 
r i a s c a s a s o c u p a d a s p o r a n a r q u i s t a s , 
a p o d e r á n d o s e d e a l g u n a s p r o c l a m a s . 

T a m b i é n f u é a r r e s t a d o u n a n a r 
q u i s t a e s p a ñ o l , a l c u a l se l e h a o r d e -

" n a d o l a s a l i d a d e l t e r r i t o r i o f r a n c é s . 
Nueva York, 21 de abril. 

A n u n c i a n d e S a n F r a n c i s c o d e C a 
l i f o r n i a , q u e se h a n s e n t i d o n u e v o s 
t e m b l o r e s d e t i e r r a , p e r o t o d o s e l l o s 
d e m u y p o c a i n t e n s i d a d . 

Boma, 21 de abril. 
E l G a b i n e t e i t a l i a n o t r o p i e z a c o n 

l a d i f i c u l t a d d e q u e e l n u e v o M i n i s 
t r o d e l a Q u e r r á , S r . R i c i o t t i , h a m a 
n i f e s t a d o e s c r ú p u l o s e n a c e p t a r d i 
c h o c a r g o , d a d a l a p o l í t i c a e x p r e s a 
d a e n e l p r o g r a m a d e l G-ab ine t e , d e 
h a c e r e c o n o m í a s e n e l p r e s t i p u e s t o 
de g a s t o s d e l e j é r c i t o . 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
Madrid, 21 de abril. 

H a s a l i d o p a r a F r a n c i a l a R e i n a 
d o ñ a I s a b e l . 

E n e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s q u e s e 
h a c e l e b r a d o h o y , b a j o l a p r e s i d e n 
c i a d e S. M . l a R e i n a R e g e n t e , h a 
q u e d a d o f i r m a d o e l D e c r e t o p a r a l a 
c r e a e j ó u d o u n a C á m a r a d e C o m e r 
c i o ep. C i e n f u e g o s . 

E n l a s e s i ó n d e l C o n g r e s o d e h o y 
l a m i n o r í a r e p u b l i c a n a h a p r e s e n t a -
de u n a p r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l r e f e 
r e n t e a l p r é s t a m o d e u n m i l l ó n d e 
p e s o s h e c h o á l a C o m p a ñ í a T r a s a t 
l á n t i c a , h a b i e n d o s i d o r e c h a z a d a d i 
c h a p r o p o s i c i ó n p o r 1 4 1 v o t o s c o n 
t r a 6 6 d e l a s o p o s i c i o n e s r e u n i d a s . 

H o y h a f i r m a d o S. M . l a R e i n a e l 
n o m b r a m i e n t o d e l S r . C o n d e d e G a -
l a r z a p a r a m i e m b r o d e l a c o m i s i ó n 
d e d e l e g a d o s e n l a e x p o s i c i ó n d e 
C h i c a g o . 

Nueva York, 21 de abril. 
H a l l e g a d o á e s t e p u e r t o , p r o c e 

d e n t e d e l d e l a H a b a n a , e l v a p o r 
" N i á g a r a " . 

Was/iinfffon, 21 de abril. 
E l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o h a de 

c l a r a d o q u e es c o m p l e t a m e n t e a b 
s u r d a l'B n o t i c i a q u e h a c i r c u l a d o r e 
l a t i v a á l a c o m p r a d e l a R e p ú b l i c a 
d e S a n t o D o m i n g o p o r u n a C o m p a -
ñ í a n o r t e - a m e r i c a n a . 

Nueva York, 21 de abril. 

A n u n c i a n d e Q u e b e c qv ie h a s i d o 
a r r e s t a d o e l S r . M e r c i e r , e x P r i m e r 
M i n i s t r o d e l C a n a d á , a c u s a d o d e 
c o m p l i c i d a d e n u n f r a u d e q u e s e t r a 
t ó d e e f e c t u a r e n c i e r t o c o n t r a t o c e 
l e b r a d o p o r e l G o b i e r n o . 

P a r i s , 21 de abril. 

E l g o b i e r n o s e p r o p o n e s e g u i r c a u 
s a a l A r z o b i s p o d e A v i g n o n , y á l o s 
O b i s p o s d e M o n t p e l l i e r . N i m e s , V a -
l e n c e y V i v i e r s , p o r s u s p a s t o r a l e s 
r e f e r e n t e s á l o s d e b e r e s d e l o s e l e c 
t o r e s c a t ó l i c o s . 

P a r í s , 21 de abril. 

D í c e s e q u e t \ n a g r a n p a r t e d e l p e r 
s o n a l d e p o l i c í a h a a m e n a z a d o c o n 
d e c l a r a r s e e n h u e l g a l a v í s p e r a d e l 
d í a 10 d e l p r ó x i m o m e s d e m a y o , e n 
e l c a s o d e q u e n o s e l e s a u m e n t e n 
l o s s u e l d o s . 

Berl ín , 21 de abril. 
A n u n c i a . n d e F r a n c f o r t q u e n o h a 

s i d o d e u n m i l l ó n , c o m o s e d i j o e n 
t e l e g r a m a a n t e r i o r , s i n o d e c e r c a d o 
d o s m i l l o n e s d e m a r c o s , o l d e s f a l c o 
h e c h o p o r e l S r . J a e d e r , c a j e r o p r i n 
c i p a l d e l a c a s a d e R o t h s c h i l d t . 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
N a r r a - Y o r k , a b r i l 2 0 , (i las 

r>\ <U' l a ta/rde» 

Onzas espnfíolíis, í í í l ó . G S . 
Ceutenef, á $4 .85 . 
Descuento papel e o m e r c í a l ; CO «liv., <lc 3 i á 

51 por c ionto. 
Cambios sobre Londres, GO <liv. (banqueros), 

¡i $'1.8(>1. 
Idem sobre P a r í s , (50 d[v . (banqueros), á 5 

francos l í )£ . 
Idem sobre l íambi i r{fo , (JO djv (banqueros), 

íí 9 5 i . 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por ciento, á l l ( i i , e x - c u p ó n . 
Cen t r í fugas , u . 10, po l . {)(J, á 3 i . 
Regular íí buen ref ino, de 2 f íí 2 J. 
Azficar de m i e l , de 2 | íí 2 i . 
Mieles de Cuba, en bocoyes, íí l l i . 
E l m e r e n d ó , sostenido. 

VEISDIDOS: 8,000 sacos de a z ú c a r . 
Manteca (Wi lcox) , en tercerolas), á $0.47^. 
Har ina patent Minnesota, $5.00. 

L o n d r e s , a b r i l 2 0 . 
Azúcar de remolacha, á 1 2 i l l i . 
Azúcar cen t r í fuga , pol . 5)0, de 15i3 á 15i6 . 
Idem regular refino, á 13i6. 
Consolidados, á 96 5 i l G , e x - i n t e r é s . 
Descuento, Banco de Ing la te r ra , 2 i por 100. 
Cuatro por ciento español , ú 58§ , e x - i n t e r é s , 

P a r í s , a b r i l 2 0 . 
Renta, 8 por 100, á 90 francos 85 cts., ex

i n t e r é s . 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al art. 
13 de la Ley de Propiedad Intelectual.) 

COTIZACIONES 
D E L 

C O L B a i O D E C O E R E D O H E S . 
C a m b i o s . 

f 6 .1 8 p . g !>•, oro 
E S P A Ñ A < cspaüol, segt'iu pla

za, f. y cantidad. 

INGLATERRA 

F R A N C I A . . . . 

ALEMANIA 

21i á21J p . g P., oro 
español, á 60 d[v. 

S 7.1 & Tí p . g P., oro 
( español, á 3 d]y. 

5 á 5 i p . g P., oro 
español, á 00 diy. 

Sin operaciones. 

lüO'll A T-kfiC. TTXTTrvnCS S 101 á. IO4 p . g P., OH) 
ESrADOS -UNIUOS ^ éspáfiolfáS dp. 

DflL.UE.N™.̂ E.R€.A?í:Í e<"0l>-S P-, anual. 

AZÚCAKES r U R G A D O S . 
Blanco, trenes de Dcrosde y 

Rillicaux, luijo íí regular. . . 
Idem, idem, idem, ídem, bue

no á superior 
Idem, idem, idem, id . , llórete. 
Cogucho, inferior íí regular, 

número 8 íí 9. (T. I I . ) 
Idem, bueno á superior, n ú 

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, inferior íí regular, 

número 12 íí 14, idem 
Idem bueno, n'.' 15 ; i 1(5, i d . . . 
Idem superior, nV 17 íí 18, i d . 
Idem llórete, n. 19 á 20, i d . . . J 

C E N T R I F U G A S D E G U A R A P O . 

Polarización 94 á 96.—Sacos: De 0'703 á 0'734 de $ 
eu oro por 11} ki lógramos. 

Bocoyes: No hay. 
AZÚCAR D E M I E L . 

Polarización 87 á 89.—De 0'531. íí 0<562 de $ en oro 
por 11 i kilogramos. 

AZÚCAR MASCABADO. 
Común á regular relino.—Polarización 87 á 89.—De 

0'531 á 0'562 de $ en oro por 11} kilogramos. 

S e ñ o r e s C o r r e d o r e s d e s e m a n a . 
D E C A M B I O S . — D . Antonio Bermúdez . 
D E F R U T O S . — D . Ruperto Iturriagagoitia y D. 

Francisco Mar i l l y Bou. 
Es copia.—Habana, 21 de abril de 1892.—El Síndi 

co Presidente interino, José M" de Monialván. 

NOTICIAS DE VALORES. 
O R O 

D E L 
C U Ñ O E S P A Ñ O L . 

Ahr i é de 247 11 217 i por 
100 y c ierra de ¿47 
& 247 i por 100. 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarios de la Isla de 

Cuba 
A C C I O N E S . 

Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri 

les Unidos de la Habada y A l 
maeenes de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y J ú c a r o 

Compañía Unida de los Ferroca 
rrilcs de Caibarién 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 

CompaiSfa de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Conipaííía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos íí Villaelara 

Compaiifa del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOeste 
Compafiía Cubana de Alumbrado 

de Crjis 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de Gas Consolidada 
CompaJiía de Gas Hispano-Ame-

r ícana Consolidada 
Cou ipañ íade Apnacenes de Santa 

CataJina 
Befinetía de Azúcar de Cárdenas . 
Compañía de Almacenes de H a 

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclar 
Compafiía eléctrica de Matanzas 

(Bonos) , 
Red Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2;.1 Emisión) 
Compafiía Lonja de Víveres . . . 
Ferrocarril de Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano 
Viñales.^—Acciones 
OblÍL'aciojies 

Compradores. Yends. 

98 á 101 V 

61 | á 62 V 

94 á 108 V 

99i ¡í 100i V 
25 á 40 V 

935- á 94^ V 

107 á 1Ó7| V 

85? á 95J V 

110/ á 113} V 

90f á 92 V 

951 á 96 ex-d? 
BB :•. 99 V 
15i á 1(U V 

40 á 50 V 

73? á 73f V 

62i á 62 

Nominal. 
39 á 50 

42 á 50 

65} íí 80 

1 íí 4 

108 á 120 

sin á 105 
99* á 100 

100 á 108 
120 á sin 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 á 100 

Habana, 21 de abril de 1892. 

DE 0 M 0 , 
( ' O > I A N U . \ N ( ' I A G E N E R A T i O l í IVIAUINA 1)KI. 

APOSTADERO Í>K I.A HABANA. 
NEGOCIADO DE INSCRIPCCIÓN MARÍTIMA. 

A N U N C I O . 
Con fecha 5 de marzo próximo pasado se ha recibi

do en esta Comandancia General la Real Orden s i 
guiente: 

"Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Marina dice con 
esta fecha al Vicepresidente del Consejo Superior lo 
Btguiéuté.—Excmo. Sr.—La Cámara de Comercio de 
Barcelona en vista de las dificultades con que los 
alñmiios de las Escuelas de Náut ica tropiezan al salir 
de ella por no poder ejercitar las práct icas como agre
gados, propuso se dictase una resolución que obligue 
a los armadores á admitir sin rómunéración en todos 
os viajes y en clase de agregados uno ó dos alumnos 

de las Escuelas de Náut ica que tuviesen aprobados 
sus estudios teóricos á fin de que verifiquen las p r á c 
ticas • •<MI la distinción que marca el actual Reglamen
to; S. M. el Rey (Q. D . G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino de acuerdo con el parecer de la 
.lunta de la Marina mercante se ha servido disponer 
queefectivamente esta medida facilitaría el que los as
pirantes á la carrera de Pilotos hicieran las práct icas 
de mar á que están obligados; pero que representando 
| i ;ua las empresas un gasto no directamente aprove
chable y mucho menos voluntario, no existe derecho 
para imponer como obligatoria esta cláusula, inc l inán
dose por tanto á que solo se haga como recomenda
ción á cuyo efecto las autoridades de los Departa
mentos y Apostaderos los harán saber á las casas na
vieras.—Lo que de Real Orden manifiesto á V . E . 
para su conocimiento y efectos.—Y de la propia Real 
Orden comunicada por el referido Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. á los efectos expresados.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 5 de marzo de 
1892.—El Director, Luís Martínez de Arce." 

Lo que de orden de S. E. se publica para conoci
miento de las casas navieras. 

Habana, 19 de abril de 1892.—C«ís. G Oarbonell. 
3-22 

COIHANO N C I A G E N E R A L D»7 B I A R I N A D E I i 
A P O S T A D E R O D E KA H A B A N A , 

NEGOCIADO DE INSCRIPCIÓN MARÍTIMA. 
A N U N C I O . 

Oportunamente se ha recibido en esta Comandan
cia General con fecha 5 de marzo próximo pasado la 
Real Orden siguiente: 

"Excmo. Sr.—El Sr. Ministro del ramo dice en 
Real Orden de esta fecha al Vicepresidente del Con
sejo Superior de la Marina lo siguiente.—Excmo. Sr. 
S. AI. ''1 Rey (t^. D . G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino de conformidad con el acuerdo u n á 
nime de la Junta de la Marina mercante, á donde pa
só á informe el el expediente relativo á la dispensa de 
edad que los capitanes de la marina mercante D . I s i 
doro Lafita y Gerardo Armona, asi como el patrón 
Santos Daboran solicitaban para tomar parteen las 
oposiciones á prácticos del puerto de Bilbao; se ha 
servido modificar la base 0!.1 de la Real Orden de 11 d 
marzo 
edad p; 

1886, en 
,optf 

sentido de que el mínimum de 

lañes para 
don expre 
(iorporaci 
por el Sr. 
eonociniie 
V. Ií. muí 

Lo que < 

man 
¡o qut 

lo su-
j'ábi-
Or-

sl de 

os consiguicntcí 
Madrid 5 de ma 
de 8. E. se pub 

de 1892. 
para g 

Darbo 
3-22 

COIUANDANCIA G E N E R A I < D E M A R I N A D E I i 
Al 'OSTA l)KI{O DI? I .A H A B A N A . 

NE DE INSCRIPCIÓN MARÍTIMA. 
A N U N C I O . 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero que los exámenes para Capitanes y 
Pilotos (le la marina mercante tengan lugar, según 
está dispuesto, en los tres últimos días del presente 
mes; verificándose los de los primeros en la Mayoría 
General de l Apostadero y los de los otros en la Co
mandancia de Marina de esta provincia, con arreglo 
á lo que preceptúa la Real Orden de 17 do abril del 
año últ imo: presentarán los Pilotos que quieran exa
minarse sus instancias documentadas á dicha Superior 
Autoridai 
maiid 
concu 
el rec 
precit 

L o 

1, y los 
a deb í 

minos al Jefe de la expresada Co-
^rovincia, antes del día 27; en óste 

i á esta Comandancia General para sufrir 
miento previo que dispone el inciso 89 de la 
oberana disposición. 
de orden do S. E . se publica para noticia 

de los interesados. 
Habana, 11 de abril de 1892,—Luis O. Oarbonell. 
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que 

Gobierno de la Reg ión Occidental y de la 
Provincia de la Habana. 

H A C I E N D A . 
S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A . 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 
Debiendo verificarso en el próximo mes de abril la 

elección de Síndicos y Clasificadores para el ejercicio 
de 1892 á 93, conforme á lo dispuesto en el Reglamen
to del Subsidio Industrial, esta Sección convoca á 
todos los industriales de los respectivos gremios para 
que concurran al local de la misma, en los días y ho
ras que á cont inuación se expresan, á cumplimentar 
las disposiciones reglamentarias, llamando la atención 
de todos los industriales que han de formar gremios, 
sobre lo que determinan los artículos 39 al 46 y 48 del 
expresado Reglamento de 15 de abril de 1883, 

D í a 2 2 . 
A las 7 de la mañana . Tiendas de confiterías. 
A las 8 de idem. Colchonerías. 
A las 8 i de idem. Tiendas de víveres al por menor 

para el Ejérci to . 
A las 9 de idem. Tiendas de venta de pan exclusi

vamente. 
A las OJ de idem. Tiendas de venta legía " F é n i x . " 
A las 10 de idem. Agentes de Seguros Marít imos, 
A las l l í de ídem. Corredores expresos, 
A las 12 de ídem. Capataces de muelles. 
A las 12i de idem. Agentes de ventas de fincas, 
A la 1 de la tarde. Agentes de cuentas ajenas y f r u 

tos del país. 
A la l i de idem. Consignatarios de buques de t ra

vesía. 
A las 2 de ídem. Consignatarios de buques de ca

botaje. 
A las 2h de idem. Establecimientos hidrotérápicos, 
A las 3 de ídem. Depósitos de carbón mineral. 
A las 3.1 de idem. Venta de quesos y cera del país. 
A las 4 de idem. Almacenes de trapos, hierro y 

hueso. 
D í a 2 3 . 

A las 7A de la mañana . Abastecedores de pescado 
fresco. 

A las 8 de Idem, Almacenes depósitos de azúcar, 
A las 8 i de ídem. Almacenes de sal. 
A las 9 de idem. Trenes de leche de burra, 
A las 9} de idem. Ventas de be tún para tabacos. 
A las 10 de idem. Ventas de coches usados. 
A las l l í de ídem. Fábr icas de medallas. 
A las 12 de ídem. Fábr icas de tintas para escribir. 
A la 1 de la tarde. Brea betún para tabacos. 
A la l í de idem. Fábr icas de licuación de sebo, 
A las 2 de idem. Fábr i cas de mauteea. 
A las '¿\ de ídem. Alambiques. 
A las 3 de idem. Fábr icas de cerveza. 
A las 4 de idem. Talleres de construcción de coches 

con almacén. 
Habana, marzo 21 de 1892.—El Jefe de la Sección 

Administrativa, Francisco Fonianals. 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A P R O Y I N C I A 
D E L A H A B A N A 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O , 

Doña Josefa Cabanas Gané , vecina que fué de esta 
ciudad, calle de Animas número 18, y cuyo domicilio 
se ignora, se servirá presentarse en este Gobierno 
Militar de la Plaza para entregarle un documento que 
le interesa. 

Habana, 20 de abril de 1892.—El Comandante Se
cretario, Mariano Martí. 3-22 

La Sra. D i Isabel Valdés Clouet, vecina que fué 
de esta ciudad, Compostela núm. 148, y cuyo domici
lio se ignora, se servirá presentarse en el Gobierno 
Mili tar de 'la Plaza, para entregarle un documento 
que' le interesa. 

Habana, 20 de abril de 1892.—El Comándame Se
cretario, Mariano Martí. 3-8 

BANCO ESPAÑOL D E L A I S L A D E C U B A . 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. 

Vencieneo el día 14 del corriente mes el plazo seña
lado á los contribuyentes de este Término Municipal 
para pagar sin recargo la contribución por el concepto 
de Fincas Rústicas correspondiente al IV y 2? trimes
tres del ejercicio económico de 1891 á 1892 asi como 
de los recibos de trimestres anteriores que no se ha
bían puesto al cobro por rectificación de cuotas ú 
otras causas, en equivalencia á la notificación á domi
cilio que antes se hacía y que ya no tiene lugar por 
disposición del Gobierno General de esta Isla lecha 2 
de septiembre de 1887 aprobada por R. O. de 16 de 
noviembre del mismo año, se concede un último plazo 
de tres días hábiles que empezarán á contarse desde el 
día 1!) del actual terminando el 21 del presente mes en 
los que estará abierto el cobro de dicha contribución 
en este Banco b á s t a l a s tres de la tarde y podrán efec
tuar el pago los contribuyentes también sin recargo. 

Los que no lo verifiquen dentro de dichos tres días 
incurrirán definitivamente desde el día 22 del actual 
inclusive en el primer grado de apremio, ó sea en el 
recargo del 5 por 100 sobre el total importe del recibo 
talonario según establecen los artículos 14 y 16 de la 
Instrucción para el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda Pública. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á lo dispuesto 
en la citada Instrucción. 

Habana, 12 de abril de 1892.—El Gobernador, i? . 
Galbis. 

I n. 42 3-20 

Orden de l a Plaza del día 21 de a b r i l . 
S E R V I C I O P A R A E L D I A 22. 

Jefe de día: E l Coronel del 0? batallón de Ca
zadores Voluntarios, E . S. D . Jo sé Gener. 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Hospital Mili tar : 69 batallón Cazadores Volunta

rios. 
Capitanía General y Parada: 69 batal lón Cazado

res Voluntarios. 
Bater ía de la Reina: Artillería de Ejérci to. 
Castillo del Pr íncipe: Escolta de Ía Penitenciaria 

Mil i tar . 
Ayudante de guardia en el Gobierno Mili tar : E l 

29 de la Plaza, D , Cesáreo Rapado. 
Imaginaria en ídem: E l 29 de la misma, D , Marcial 

Mora, 
E l Coronel Sargento Mayor, Antonio López de 

Maro. 

TRIBUIALES. 
Comisión Fiscal.—Edicto.—D, SERAFÍN DE LA PI 

NERA Y PÉREZ, Teniente Coronel de Infantería de 
Marina y Fiscal de una causa. 
Por este mí segundo edicto, cito, llamo y emplazo, 

á D. Manuel Fernández Alarcón, Interventor interino 
del Apostadero el día doce de noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve,para que en el término de vein
te dias, á contar de la fecha, se presente en el Arsenal 
ante él Fiscal que suscribe, á prestar declaración, en 
la causa que de Orden Superior instruyo, por fraudes 
cometidos en la liquidación formada por la Interven
ción de Marina y que sirvió como justificante número 
trece, á la cuenta de gastos públicos del mes de no
viembre de mil ochocientos setenta y nueve: cierto y 
seguro, de que si se presenta, se le oirá y administrará 
renta y cumplida justicia, y de lo contario se le tendrá 
por rebelde y contumaz, sufriendo los perjuicios con
siguientes. 

Habana 16 de abril de 1892.—El Secretario,: Juan 
Sierra Morón.—Vto. Bno., Pinera. 3-21 

DON FRANCISCO NOVAL Y MARTÍ, Juez de Primera 
Instancia del Distrito del Este. 

Por el presente edicto se hace saber: que á conse
cuencia del .juicio ejecutivo que sigue el Dr . D , M a 
nuel Tagle y Alfonso, contra D . Ramón, D . Domin 
go, D'.1 María Luisa y D1.1 Matilde Presilla y Rivero, 
en cobro de pesos, se ha señalado el día diez y nueve 
del próximo mes de mayo, á las ocho de la mañana , 
para que tenga efecto en este Juzgado, calle Ancha 
del Norte número doscientos veinte y siete, el remate 
de la casa calle de San Rafael número cincuenta y 
cinco; tasada en la cantidad de cuatro mi l ciento y 
cuatro pesos ochenta y cuatro centavos oro; advinien
do que el remaie se verifica sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad: que no se admitirán 
proposiciones que no cubran los dos tercios del avalúo 
con el rebajo del veinte y cinco por ciento, por ser 
segunda subasta: que para tomar parte en ésta deben 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establechuipnto destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del 
valor de dicha casa con la indicada rebaja, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos y que los autos se en
cuentran de manifiesto en la Escr ibanía del actuario 
para que puedan examinarlos los que traten de hacer 
proposiciones.—Habana, abril diez y seis de mi l o-
chocientos noventa y dos.—Francisco Noval y Martí, 
—Ante raí, Waldo A. Insua. 
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V A P O R E S D E T R A V E S I A . 

SE ESPERAN. 
A b r i l 24 M . L . Villaverde: Puerto-Rico y escalas. 

. . 2.") Alfonso X I I : Cádiz y escalas. 

. . 25 Saratoga: Nueva-York. 

. . 25 Habana: Nueva-York. 
26 Ciudad de Barcelona: Barcelona. 

. . 19 Holsatia: Hamburgo y escalas. 

. . 27 Santanderino: Hamburgo y escalas. 

. . 27 Yumur í : Veracruz y escalas.* 

. . 28 Drizaba: Nueva-York. 

. . 28 Carolina: Liverpool y escalas. 

. . 29 P a n a m á : Colón y escalas. 
Mayo 2 Klyde : Hamburgos y escalas. 

2 Emiliano: Liverpool y escalas. 
S A L D R A N . 

A b r i l 22 City of Washington: Nueva-York, 
. . 24 City of Alexandría : Nueva-York, 
. . 26 Juan Porgas: Barcelona y escalas, 
. . 27 Julia: Canarias, 
. . 27 Holsatia: Veracruz y Tampico. 

P U E R T O D E L A M A R A Ñ A . 
E N T R A D A S . 

Día 21: 
De Barcelona, Cádiz y Puerto-Rico, eu 25 dias, va

por español Conde Wifredo, cap. Abrisqueta, 
tr ip. 59, tons. 2,765, con carga general á Lovcha-
te, Saen y Cp. " . 
Filadelfia en 7} días vap. am. South Poriland, 
capi tán Harrison, trip. 17, tons. (126, con carbón 
á L . V . Placé . 
Filadelfia en 1U días gol. am. George G. Green, 
capitán Burten, t r ip . 8, tons. 673, con carbón á 
Bridat, Mont'Ros y Cp. 
Nueva York en l l í días bca. am. CarrieE. Long, 
capitán Stowe, tr ip. 10, tons. 521, con petróleo á 
L . V . P lacé . 

S A L I D A S . 
Día 21: 

Para Nueva York vapor americano City of Washing
ton, cap. Hoffman. 

——Veracruz vapor americano Yucatán , capitán A -

M o v i m i e n t o d e p a s a j e r o s . 
E N T R A R O N . 

De B A R C E L O N A y C A D I Z , en el vapor español 
Conde Wifredo: 

Sres. D . Francisco Villafrapca—•Domingo Vilal ta . 
señora é hija—José Abollo—Buenavenlura Serra— 
Juan Aman—Manuel González—María del Carmen— 
Encarnac ión Fuentes—Pedro Díaz—Ensebio Gonzá
lez—Enrique Teller, señora y 3 hijos—Mercedes 
Quintana—Miguel Rodrigo—Angela Díaz—Margari ta 
Avi la—Jesús Pérez—Narciso Pedro—Varios jornale-
J'«? y 13 (le tránsito. 

S A L I E R O N . 
Para V E R A C R U Z , y escalas, en el vapor ameri

cano Yucatón: 
Sres. D . Robert Wuert—Juan P. Sansores é hija— 

Miguel A. Villamil—Brígida Escalante de Sansores 
—Ramón C. Betancourt—Isidro F e r n á n d e z — F r a n 
cisco C. Quintana—Manuel Favardo—Felipe Casti
llo, Sra. y 3 hijos—Charles A. Latil—Juan de Pau 
Robert—Rafaela Fernández—Mario de la Torriente 
—José Tomás Frauquiz—Jules Cbaussoy—Ricardo 
Fernández—Demetr io Ruiz .—Además 5 asiáticos. 

Para N U E V A Y O R K , en el vapor americano City 
of Washington: 

Sres. D . Charles L , J . Firino y 1 criado—Isidro 
Miró—Frcderic Mercier—W. James Kelly—Henry 
J . Gierisch—Narciso Pedro Naache—H. Ralph— 
Francisco Spurcer—H. Pola—José F . Balbíu. 

E n t r a d a s d e c a b o t a j e . 
Día 21: 

De Malas Aguas, vapor Tri tón, cap. Real: con 200 
sacos azúcar. 
Congojas, gta. Segunda Rosa, pat. Padrón: con 
800 sacos carbón. 
Congojas, gta. Joven Victoria, pat. Padrón : con 
800 sacos carbón. 
Congojas, gta. San Francisco, pat. Maten, con 
800 sacos carbón. 
Santa María, gta. Joven Jaime, pat. Santana: con 
100 caballos leña y 500 sacos carbón. 
Congojas, gta. IVIaría Andrea, pat. Acuña: con 
800 sacos carbón. 
Morri l lo, gta. Feliz, pat. González: con 200 sacos 
azúcar y 20 cuarterolas miel. 

——Cabanas, gta Trafalgar, pat. DeulofeO: con 700 
sacos azúcar, 
Cárdenas, gta. Juan Toralla, pat. Valent: con 225 
pipas, 50i2 y 100[4 pipas aguardiente. 
Dimas, gta. Mercedita, pat. Alemañy: con 800 
sacos carbón. 
Mariel, gta Altagracia, pat. Sastre: con 530 sacos 
azúcar. 

D e s p a c h a d o s d e c a b o t a j e . 
Día 21: 

Para Congojas, gta. Segunda Rosa, pat. Padrón: con 
efectos. 
Congojas, gta. Joven Victoria, pat. Padrón: con 
efectos. 
Santa María, gta. Joven Jaime, pat. Santana: 
con efectos. 
Morril lo, gta Feliz, pat, González: con efectos. 

-Caibarién, gta. Almausa, p. Alemañy: con ídem. 
Cárdenas, gta. Isla de Cuba, pat. Zaragoza: con 
efectos. 
Mariel, gta Altagracia, pat. Sastre: con idem. 
Cabañas, gta. Trafalgar, pat. Deulofeo: con id. 
Nuevitas, gta. Unión, pat. Cabres: con idem. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
ParaDelaware (B. W . ) bca. norg. Chopman, capitán 

Larsen, por Francke, hijo y Cp. 
Liverpool, vap. esp. Guido, cap. Lachiondo, por 
Dculofeu, hijo y Comp, 
Santa Cruz de las Palmas, Santa Cruz de Te 
nerife y las Palmas, bca, esp. Verdad, cap. Sos-
vil la, por Galbán, Río y Comp. 
Delaware, (B. W . ) bca. norg. Levingstone, capi
tán Olesen, por Francke, hijo y Comp. 
Nueva York, vap. norg. Alert , cap. Hangc, por 
R. Truffin y Cp, 
Barcelona y Cádiz, vapor-correo esp, Montevi
deo, cap. Iznguirre. por M , Calvo y Cp, 
Barcelona, bergantín esp. Rafael, capitán Cassal, 
por L . Ruiz y Cp. 
Barcelona, barca española Pablo Sensat, capitán 
Cortada, por L . Ruiz y Cp. 
Delaware (B. W . ) barca austríaca Treton, capi
tán Petrowich, por Franko, hijo y Cp. 
Santhomas, Havre y Hamburgo, vía Manzanillo, 
vapor alemán India, capitán •fichmith. 
Veracruz y escalas, vapor amer. Yucatán, capi
tán Alien, por Hidalgo y Cp, 
Nueva York, vapor amer, City of Wasginston, 
cap, Hoffmann, por Hidalgo y C? 

B u q u e s q u e se h a n d e s p a c h a d o . 
Para Matanzas, gta. amer. Anna Mary Carlisle, capi

tán Li t l le , por R. P. Santa María: en lastre. 
Coruña y Santander, vapor-correo esp. Reina 
María Cristina, cap. Gorordo, por M . Calvo y C? 
con 7,218 sacos, 2 cajas y 3barriles aziícar; 742,310 
tabacos torcidos; 20,837 cajetillas cigarros; 219 k i 
los picadura; 9,272 kilos cera amarilla y efectos, 
Nueva York, vapor esp, México, cap. Alemañy, 
por M . Calvo y Cp.: con 200 bocoyes y 750 sacos 
azúcar; 432 tercios tabaco; 94,000 tacacos torcidos; 
5,115 kilos cera amarilla y 6,558 bultos libres de 
derecho. 
Puerto-Rico y escalas, vapor esp. Ramón de H e 
rrera, cap. Ventura, por Sobrinos de Herrera: 
con 1,000 tabacos torcidos; 177,994 cajetillas c i 
garros: 300 piés madera y efectos. 
Nueva Orleans y Cayo Hueso, vapor amer. W h i t -
ney, cap. Morgan, por Galbán, Ríos y Cp.: con 
3,600 sacos azúcar; 75 tercios tabaco; 86,000 taba
cos torcidos y efectos. 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
a y e r . 

No hubo. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a 2 0 
d e a b r i l . 

Azúcar , sacos fy.WS 
Tabaco, tercios 1.016 
Tabacos torcidos 127.700 
Cajetillas cigarros 1,733 

E x t r a c t o d e l a c a r g a d e b v i q t i e s 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar, bocoyes 
Azúcar, sacos 
Azúcar, cajas 
Azúcar, barriles 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 
Cera amarilla, kilos 
Madera, pies 

200 
11.568 

2 3 
507 

923.310 
198.831 

219 
14.387 

300 

L O N J A D E V I V E R E S . 
Ventas efectuadas el día 21 de abril. 

Aalesund: 
500 cajas bacalao Astrup Rdo. 

Pedro: 
100 cajas bacalao Nicolay Rdo. 

.11 ii ¡/o: 
300 sacos afrecho gordo $1-40. 

A linacén : 
25[3 manteca La Llave $9 q l l . 
10 c. latas manteca La Llave $ l l i qt l . 
30[3 manteca Baguer !j)8if q t l . 
50i4 pipas vino Alella, Estrella $55 pipa. 
20(4 pipas vino Navarro idem $57 pipa. 
50 cajas quesos Pa tagrás Vegiga $31 qtl . 

500 sacos sal molida 13 rs. 
250 id. sal en grano 13 rs. 

Bines á la m u 

BA R C A E S P A Ñ O L A " V E R D A D . " — S a l d r á del 
20 al 25 del actual directamente para Canarias. 

Admite un resto de carga y pasajeros; informarán á 
bordo su capitán D . Miguel Sosvilla, ó los consigna
tarios Galbán, Rio y Comp?, San Ignacio 36. 

3780 25-3Ab 

ores te \ m m . 

Lta k Vapres Trasaíiitw 
D E 

y Cp. 
D E 

P A K A SANTA C R U Z D E T F . N K R I F E , 
L A S PAt iMAS, G R A N C A N A R I A , 

C A D I Z Y 
' « A R 0 E 1 . O N A . 

S a l d r á el 2ü de abr i l el nuevo vapor de 
acero de 5,500 toneladas 

M A R T I N S A E N Z 
C A P I T A N D. V I C E N T E T E R O E , 

Admi to pasajeros en sus espaciosas cá
maras y un resto de carga. 

NOTA.—Para mayor comodidad do los 
señores pasajeros, el vapor e s t a r á atracado 
á los muelles de San José . 

I n fo rmarán sus consignatarios, Loycliate, 
Saenz y Comp11, Oficios n ú m e r o 19. 

C 544 22-2 A 

E l magnífico y r áp ido vapor do acero de 
5,500 toneladas 

C O N D E W I F R E D O 
C A P I T A N D. J U A N A B R I S Q U E T A . 

S a l d r á fijamente el s á b a d o 30 de abr i l 
P A R A L A -CORUÑA, 

S A N T A N D E R , 
G I J O N , 

V K J O , 
C A D I Z Y 

B A R C E L O N A . 

Admite pasajeros y carga para los referi
dos x>uortos. 

Para mayor comodidad de los pasajeros, 
el vapor e s t a r á atracado á los muelles de 
San J o s é . 

I n f o r m a r á n sus consignatarios, Loychate, 
Saenz y Compf, Oficios n ú m e r o 19. 

C 545 23-2A 

INTERNATIdAL STEAMSHIP Cü. 
E l , V A P O R I N G L É S 

C A M D E N 
C A P I T A N B A L E S . 

Saldrá para F I L A D E L F I A sobre el día 28 del 
actual. 

Se a d m i t e c a r g a p a r a t odas p a r t e s 
á fletes m ó d i c o s . 

Para más informes dirigirse á B R I D A T , M O N T -
R O S y COMP., 

A M A R O - X J R A N U M E R O 5 . 
4717 a6-22 d7-22 

F . P R A T S Y C O M P . 
DE 

BARCELONA. 
Sa ld rá fijamente el 26 de abr i l , á las 3 

de la tarde, directo, sin escala en Caibar ién , 
el nuevo y magnífico vapor español 

J I J A N F O E O A S 
c a p i t á n D . F r a n c i s c o L l o r c a . 

de 4,600 toneladas, clasificado 100 A , 1, en 
el L l o y d Inglés , admitiendo pasajeros para 
S a n t a C r u z d e T e n e r i f e , 

L a s P a l m a s d e G-ran C a n a r i a , 
M á l a g a y 

B a r c e l o n a . 
Para comodidad de los pasajeros (quienes 

r ec ib i r án el m á s esmerado trato) a t r a c a r á 
el vapor en este puerto al muelle de los A l 
macenes de Depós i to . 

I n f o r m a r á n sus consignatarios. Oficios n ú 
mero 20, C. Elaucb y Comp. 

0 420 37-9 M 

V a p o r e s p a ñ o l 

C i u d a d d e B a r c e l o n a 
( a n t e s F o n c e d e L e ó n ) 

Este bermoso y cómodo vapor s a l d r á so
bre el 15 de mayo p róx imo , de este puerto 
para 

S a n t a n d e r , 
C o r u ñ a , 

C á d i z y 
B a r c e l o n a , 

con escala en Puerto-Eico. 
Admite carga y pasajeros, á quienes se 

d i spensa rá el m á s esmerado trato. 
Para mayor comodidad de los señores pa

sajeros e s t a r á atracado el vapor al muelle 
de los Almacenes de Depós i to (San José . ) 

I n fo rmarán sus consignatarios, 0 . Blanch 
y Comp., Oficios n ú m e r o 20. 

C 409 50-19 M 

WORES-COREEOS 
D E L A 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
ANTES D E 

A N T O N I O L O P E Z Y C O M P . 
E l v a p o r - c o r r e o 

C A P I T A N D E S C I I A M P S . 
¡Saldrá para Progreso, Campeche, Frontera y V e 

racruz, el 26 de abril á las cuatro de la tarde, llevando 
la correspondencia pública y de olicío. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se lirmarán por los consigna

tarios (Untes de correrlas, sin enyo requisito serán nu 
las. 

Recibe carga á bordo hasta el día 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M . Calvo y Comp.. Oficios número 28. 
I 38 312-1 E 

E l - V A P O R CORREÓ 

M O N T E V I D E O , 
C A P I T A N I Z A G U I R R E . 

8;: .•irá para Cádiz y Barcelona el 30 de abril á las 
r> d ^ ' trtrde. llevando la correspondencia pública y 
de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos. 
Carga para Cádiz, Barcelona y Génova. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán po.i los consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu 
las. 

Recibe carga á bordo hasta el día 28 solamente. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M . Calvo y Compañía, Oficios número 28, 
I n. 38 312-1 E 

LINEA DEÑEW-YOEK 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

B e h a r á n c u a t r o m e n s u a l e s , sa
l i e n d o l o s v a p o r e s d e e s t e p u e r t o l o s 
d í a s 1 0 , 2 0 y 3 0 , y d e l d e W o w - T T o r k 
l o s d í a s l ü , 2 0 y 3 0 d e c a d a m e s . 

E l , V A P O R C O R R E O 

C i P I T A N G R A l í . 
Saldrá para Nueva-York el 30 de abril, á las cuatro 

de la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á los que ofrece el buen 

trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

Tambithi recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Administra-

ción de Correos. 
NOTA.—Esta Comprñía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más bajo la cual pueden asegurarse todos los electos 
que se embarquen en sus vapores. 

I 38 312-1 E 

LIHEA DE LAS ANTILLAS. 
E l v a p o r - c o r r e o 

M a a AJB 
c a p i t á n C a r r e r a s . 

Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 
Ponce, Mayagüez y Puerto-Rico, el 30 de abril, á las 
cinco de la tarde, para cuyos puertos admite pasaje
ros. 

Recilte carga para Ponce, Mayagüez y Puerto Rico 
hasta el 28 inclusive. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en BUS vapores. 

M . Calvo y Comp., Oficios número 28. 

I D A . 
S A L I D A . 

De la Habana el día ú l 
timo de cada mes. v 

. . Nuevitas el 2 

. . Gibara 3 

. . Santiago de Cuba. 5 
Ponce 8 

. . Mayagüez 0 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el 2 
. . Gibara 3 
. . Santiago de Cuba.. 4 
. . Ponce 7 
. . Mayagüez 9 
. . Puerto-Rico 10 

R E T O K K T O . 
S A L I D A . L L E G A D A . 

De Puerto-Rico el 15 
. . Mayagüez 1G 
. . Ponce 17 
. . Pue r to -P r ínc ipe . . 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara 21 
. . Nuevitas 22 

A Mayagüez el 
Ponce 

. . Pue r to -P r ínc ipe . . . 

. . Santiago de Cuba. 

. . Gibara 
Nuevitas 

. . l lábana 
K T O T A S . 

En su viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los días 
13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

En su viaje de regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto-Rico el 15 )a carga y pasajeros que conduz
ca procedenl 
Pacíflco, para ( 

En la época 
mayo al 30 de s< 
Barcelona, San 
para los últimos 
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le los puertos del mar Caribe y 
ídiz y Barcelona. 
[le cuarentena, ó sea desde el 19 de 
ptiémbre, se admite carga para Cádiz, 
ander y Corúña, pero pasajeros sólo 
puertos.—M. Calvo y Comp, 

1-E 

LINEA BE LA HABANA A COLON. 
En combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de P a n a m á y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacíflco. 

Aviso'á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos do carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, n i tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis-
mos. 

S A L I D A S . 

De la Habana el d í a . . 
. . Santiago de Cuba. . 
. . L a Guaira 
. . Puerto Cabello 
. . Santa Marta 
. . Sabanilla 
. . Cartagena 
. . Colón 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 

U. Cairo y Cemp. 

L L E G A D A S . 

A Santiago de Cuba el 9 
. . L a Guaira 12 
.- Puerto Cabel lo . . . . 13 
. . Santa Marta 16 
. . Sabanilla 16 
. . Cartagena 17 
. . Colón 19 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
. . Santiago de Cuba.. 26 
. . Habana 29 
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V a p o r e s - c o r r e o s A l e m a n e s 

de l a C o m p a ñ í a 

H A M B U M U E S A - A M E R I C A N A . 
Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas en 

H A I T Y , S A N T O D O M I N G O y ST. T H O M A S , sal
drá sobre el día 19 de abril el nuevo vapor-correo 
alemán 

c a p i t á n S c h m i d t . 
Admite carga para los citados puertos, y también 

trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataría. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs 6 en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thomas, I l a i t y , Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

P A R A V E R A C R U Z Y T A M P I C O . 
Saldrá para dichos puertos sobre el día 27 de abril 

el vapor-correo alemán 

c a p i t á n K r e c h . 
Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 

cuantos pasajeros de 1? cámara. 
P r e c i o s d e p a s a j e . 

F n V } cámara. Un proa. 

Para VERACRUZ. 
„ TAMPICO... 

$ 25 oro. 
,, 35 „ 

$ 12 oro. 
„ 17 „ 

La carga se.recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E . 
Los vapores de esta empresa hacen escala eu uno ó 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para ciíalquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre ó Hamburgo. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 817. 

M A R T I N , F A L K Y CP. 
C n . 1616 156-10 N 

•EMPRESA: 
D E 

V a p o r e s E s p a ñ o l e s 
Correos de las Anti l las 

DE 

S O B R I N O S D E H E R R E R A . 

E L NUEVO V A P O R 

J 
C A P I T A I>. F R A N C I S C O A E V A R E Z . 

Saldrá el día 27 de abril, á las dos de la tarde, vía 
Caibarién, para 

SANTA C R U Z D E E A P A L M A , 
SANTA C R U Z D E T E N E R I F E Y 

PAEMA'S D E G R A N C A N A R I A . 
A este rápido y hermoso vapor, que estará atracado 

á uno de los espigones del muelle de L U Z , so le han 
puesto literas de lona, para mayor comodidad de los 
señores pasajeros de Sí-

La carga se embarcará por el M U E L L E D E C A 
B A L L E R I A hasta el 25 inclusive. 

Respecto al precio de pasajes y fletes, informarán 
sus armadores, San Pedro 26, Habana, plaza de Luz . 
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MW-YORK & CUBA. 

H A B A N A - y W E W - T T O R K . 

Los l íennosos vapores de esta Compafiía 
s a id rán como sigue: 

D e N u e v a - l T o r k l o s m i é r c o l e s á l a s 
t r e s d e l a t a r d e , y l o s s á b a d o s 

á l a u n a d e l a t a r d e . 
C I T V O F W A S H I N G T O N . . 
N I A G A R A 
Y U M U R I 
C I T Y OF A L E X A N D R I A . . . 
Y U C A T A N 
S A R A T O G A 
ORIZABA 
N I A G A R A 
C I T Y OF W A S H I N G T O N . . . 

A b r i l 

D e l a H a b a n a p a r a N u e v a T o r k l o s 
v i e r n e s y l o s d o m i n g o s á l a s o c h o 

e n p u n t o d é l a m a ñ a n a . 
C I T Y O F W A S H I N G T O N A b r i l 22 
C I T Y O F A L E X A D R I A 24 
Y U M U R I 29 
S A R A T O G A Mayo l'í 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También se llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de salida y se admile carga para 
Inglaterra, Hamburgo. Bromen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

La correspondencia so admitirá únicamente cn la 
Administración General de Correos. 

Se d a n b o l e t a s d e v i a j e p o r l o s v a 
p o r e s d e e s t a l í n e a d i r e c t a m e n t e á 
L i v e r p o o l , L i e n d r e s , S o u t h a m t o n , 
H a v r e , P a r í s , e n c o n e x i ó n c o n l a s 
l í n e a s C u n a r d , W h i t e S t a r y c o n es
p e c i a l i d a d c o n l a L í n e a F r a n c e s a 
p a r a v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l í n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a 
H a b a n a y I s r a w - Y o r k y e l H a v x e . 

L í n e a e n t r e N u e v a - Y o r k y C i e n f u e -
f u e g o s , c o n e s c a l a e n N a s s a u y 
S a n t i a g o de C u b a i d a y v u e l t a . 
ISe^Los hermosos vapores de hierro 

capitán P I E R C E . 

C I B M F X J B Q O S 
capitán C O L T O N . 

Salen en la forma siguiente: 

L I N E A D E L S U R . 

D e N e w - T o r k . 

A b r i l C] ENFUEGOS 
S A N T I A G O . . . . 

D e C i e n f u e g o s . 
S A N T I A G O 
C I E N F U E G O S 

Abri 

D e S a n t i a g o d e C u b a . 
S A N T I A G O Abr i l 9 
C I E N F U E G O S . . 23 

llSP^Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consigualarios, 

Obrapía número 25, H I D A L G O Y COMP. 
C n. 951 m-J] 

P L A N T S T E A M S H T P U N E 

A N e w - Y o r k e n 7 0 h o r a s . 

Los ráp idos vapores-correos americanos 

M A S C O T T E Y O L I V S T T E . 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos ios 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa. donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanah, Char-
leston, Richmoiid, Washington, Filadelfia y Baltimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa cn combinación con las 
mejores líneas de vapores que salen de Nueva-York. 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida do vapor no se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 85. 

J . D . Haahagrm, 261 líroadway, Nueva-York.—C. 
J . Pus té , Agente de pasajeros. 
Ií. W . Fitzgerald, Suiierinlei'.dente.—Puerto Tampa 

C 44 156 1 (S 

V A I ' O R E S F A N O l 

A . D E L C O L L A D O T C O M P . 
(SOCIEDAD EN COMANDITA.) 

Capitán D . R I C A R D O R E A L . 
VIAJES SEMANALES DE LA HABANA Á BAHÍA-HONDA, 

RÍO BLANCO, SAN CAYETANO Y MALAS—AGUAS 
Y VICE-VEKSA. 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano (donde pernoctará) los 
mismos lunes, y á Río-Blanco y Bah ía -Honda los 
martes, saliendo los miércoles á las cinco de la m a ñ a 
na para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en L A P A L M A 
(Consolación del Norte), su gerente. D . A N T O L 1 N 
D E L C O L L A D O , y en la Habana, los Sres F E R 
N A N D E Z . G A R C I A Y COMP., Mercaderes n. 37. 

C 237 52-1 F 

CORREOS DE LAS ANTILLAS Y T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
DE SOBRINOS DE HERRERA. 

V A P O R 

HAN J U A N 
C A P I T A N M . G I N E S T A . 

Este vapor saldrá de este puei'to el día 25 de abril, á 
las cinco de la tarde, para los de 

N U E V I T A S , 
G I B A R A , 

M A Y A R I , 
B A R A C O A , 

GUANTANAMO, 
C U B A . 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. D . Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Mayarí : Sr. D . Juan Oran. 
Baracoa: Sres. Mones y Cp. 
Guautánamo: Sres. J . 13iieno y Cp. 
Cuba: Sres. Esteuger, Mesa y Gallego. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 2G, plaza 
de Luz. I 37 312-1 E 

— E l viernes 22, á las dooe, se rematarán can inter
vención del Sr. Agente del Lloyd Inglés, 51 piezas 
perpal novedad con 3, I I8110 metros por 64 cents. H a 
bana, 19 de,abril de 1892,—Sierra y Gómez. 

4556 2-21 
E l viernes 22, á las 12, so rematarán con interven

ción eel Sr. agente del Lloiyd Inglés, 186 piezas creas 
blancas de algodón de 54 yardas por 25 pulgadas. 

Habana y abril 19 de 1892.—Sierra y Gómez. 
4557 "2-21 

MERCANTILES. 

V A P O R " A D E L A . 
Saldrá de la Habana todos los lunes á las seis de la 

tarde, llegará á Sagua los martes al amanecer y á 
Caibarién los miércoles por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los jueves después de la llegada 

del tren de pasajeros y tocando en Sagua el mismo 
día, llegará á la Habana los viernes, de ocho á nueve 
de la mañana. 

NOTA.—Se recomienda á los señores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado. 

A V I S O . 

SSe despachan conocimientos directos para la Chin-
il la , cobrando 28 centavos por el caballo de carga, 

además del flete del vapor. 
C O N S I G N A T A R I O S . 

Sagua: Sres. Puente y Torre. 
Gaibañén: Sr. D . Florencio Gorordo. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos de Herre
ra, San Pedro 26, plaza do Luz. 

S P A N I S H A M E R I C A N L I G H T 

a n d P o w e r Co. C o n s o l i d a t e d . 
(COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 

GAS CONSOLIDADA). 
C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 

8ECRETAEÍA. 
Don Manuel Salgado y Rosendo, como apoderado 

de D . Jo sé Veiga, se ha presentado á la Presidencia 
de este Consejo participando el extravío de los títulos 
de 5 bonos emitiaosllpor la < Ibmpaíiia Española de A -
lumbrado de Gas de la Habana, por valor de $423-36 
oro español y solicitando el oportuno canje, con arre
glo á lo convenido por esta Empresa y la Compañía 
Española. Los títulos á que se refiere el postulante, 
según los autos que enlistan en esta oficina, son los 
siguientes: mímeros 1,5:.'.") por $50. 1.445 por $20-52 y 
medio centavos, 1,685 por $186-73, 1,811 por 167-62 y 
medio centavos y 1,815 por $7-48. 

Lo que se publica por este medio, á Un de que, si a l 
guna persona se considera con derecho á los citados 
cupones ocurra á manifestarlo á esta'Secretaría, den
tro de los diez días siguientes á la publicación do este 
anuncio, en la inteligencia de que transcurrido ese 
término sin que se haya presentado reclamación algu
na, se procederá á l o que corresponda. 

Habana, abril 20 de 1892.—El Secretario—P. S.— 
Domin(/o Méndez Capote. C—660 10-22 

V A P O R " C L A R A . 
Saldrá de la H A B A N A todos los viernes á las seis 

de la tarde, y tocará cn SAGUA los sábados y llegará 
á C A I B A R I E N los domingos por la mañana, 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I B A R I E N los martes después do la 

llegada del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará á la H A B A N A los miércoles, de 
ocho á nueve de la mañana. 

Sobrinos de Herrera, San Pedro 26, plaza de Luz. 
I 37 312-1 E 

r i 

T e n i e n d o q u e h a c e r r e p a r a c i o n e s 
d i c h o b u q u e , s u s p e n d e s u s v i a j e s 
h a s t a n u e v o a v i s o . 

C 263 • l - A b 

Viajes lijos decenales* 
Saldrá de la Habana los días 5,15 y 25 de cada mes, 

á las once de la noche para 
B A H I Á HONDA, 

SAN C A V l i T A N O , 
D I M A S , 

1.A r u V 
G U A D I A N A . 

Llegará y saldrá de Bahía Honda y San Cayetano 
los dias 6, 16 y 26; de, Dimas los 7, 17 y 27, llegando á 
La Fe y Guadiana el 8, 18 y 28, 

R E T O R N O , 
Saldrá de Guadiana y La Fe los dias 9, 19 y 29 tan 

pronto concluya de tomar la carga, llegando á Dimas 
los mismos días, de donde saldrá al amanecer del 10, 
20 y 30 para San Cayetano y Bahía Honda, y do este 
puerto para la Habana los dias 11, 21 y 1. de cada 
mes, como á medio día, llegando á lu l l á b a n a en la 
noche de los mismos. 

Se despacha á bordo. 
Para más pormenores informarán: 

D . Pedro Murías, Zulueta 44. 
D . Juan Sahtamariná, Oficios 27. 

C 023 12-A 

1808 DE LETMS. 

G I R O D E L E T R A S 
C U B A N U M . 4 3 , 

E N T R E O B I S P O 
C 43 

O B R A P I A . 
IBfi -1 IS 

J 
B A N Q U E R O S . 

2, O B I S P O , 2. 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

H A C E N P A U O S P O R E L C A B L E . 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O , 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBRE N E W - Y O R K , BOSTON, C H I C A G O ) 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A - O K L K A N S , V E R A -
CRUZ, M E J I C O , SAN J U A N D K l ' l ' E K T O -
RICO, PONCK, MAVAGL'Eví . L O N D U K S , PA
RIS, l U ' K D E O S , L Y O N . B A Y O N A , HAAI I t l i ; 
GO, B R E M E N , B E R L I N , V1ENA, Á M S T E E 
D A N , B R U S E L A S . BOMA, Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N O V A , ETC. , ETC. , A S I COMO SOBRE T O 
D A S L A S C A P I T A L E S Y PtJEl lTQS D E 

E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S . 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 

E S P A Ñ O L A S , FRANCESAS 10 INGLESAS, B O 
NOS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS. C 236 156-1 F 

L . R U I Z & C T 
•S. O ' l l E I L L I 8. 

ESQUINA A MERCADERES. 
H A C E N P A G O S P O R E L C A B L E 

F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 
Giran letras sobre Londres, New-York, New-Or-

leans, Milán, Turíu , Roma, Venecia, Florencia, Ñá 
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur
go, París , Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, Li l le , 
Lyon, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Rico, & , 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Malión, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y E N E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cienfuegos, 
Sancti-Spíri tus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puer to -Pr ínc ipe , 
Nuevitas, etc. C 40 153-1 E 

6 . P I O N Y COMP. 
M e r c a d e r e s 1 0 , a l t o s . 

H A C E N P A G O S P O R C A B L E 
G I R A N LETRAS 

A C O R T A Y L A R G A V I S T A , 
sobre Londres, Par ís , Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania, y Estados-
Unidos, así como sobre Madrid, tudas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes do España, Islas 
Baleares y Canarias. 

C 619 1 Ahí 

108, iLG-XJIÜH, 108. 
E S Q U I N A A A M A R G U R A 

HACEN PAGOS 1*011 EL CABLE 
F a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o y g i r a n 

l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre Nueva-York. Nueva-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico. Londres, l'arfs, Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo. Roma, Ñápeles, 
Milán, Génova, Mar.sella, Havre. Lille. Nantes, Saint 
Quintín, Dieppe, Tolousa, Venecia, Florencia, Pa-
lermo, Túrfn, Mesina, & , así como sobre todas las 
capitales y pueblos de 

E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S . 
O 235 lf¡6-l K 

BCIDA.LG-0 "Y* C O M P . 
2 5 , O B R A P I A ^ 5 . 

Hacen pagos por el cable, giran letras á corta y 
larga vista y dan cartas de crédito sobre New-York, 
Filadelphia, New-Orleons, San Francisco, Londres, 
Par ís , Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de los Estados-Unidos y Europa, así 
como sobre todos los pueblos de España y sus provin
cias. C 41 156-1 E 

A N T I G U A A L M O N E D A P U B L I C A 
F U N D A B A E N E L A?sO B E 1 8 3 9 . 

de Sierra y Gómez. 
Situada cn la calle de Júsliz, entre las de Baratillo 

y San Pedro, al ludo del café L a Marina. 
— E l viernes 22 á las 12, se rematarán en el muelle 

de Villalta, 300 cajas de á 4 latas con aceite de olivas, 
averiadas por agua de mar en el estado en que se t-a-
llen y por cuenta de quien corresponda. 

l l ábana . 19 de abril de 1892.—<Stemí 1/ Gómez. 45D7 8-20 

S O C I E C A B G E N E R A L 
«lo seguros contra iuccmlios íí prima fija 

L A P R E V I S O R A . 
Por orden del Sr. Presidente, y de acuerdo con el 

Consejo de Administración de esta Sociedad, ge con
voca a Juntn general extraordinaria de señores accio
nistas que tendrá lugar el domingo 21 del corriente, &. 
las doce del día, en el local que ocupan las oficinas. 
Baratillo número 1, alths, can el lin de dar cuenta del 
acuerdo tomado en la Junta que se celebró el 10 del 
actual. 

Habana, 16 de abril de 1S92 E l Director general, 
J . liivas Torres. C 651 4-21 

B A N C O B E L C O M E R C I O , 
F e r r o c a r r i l e s C u i d o s de l a I L i b a n a y 

A l m a c e n e s de R e g l a . 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

SECRETARIA. 
Don Laureano Cagigal ha participado el extravío 

de un t/nedan por cien acciones de esta Emprosa, ex
pedido á su nombre con el número 7,227, e l l ?do abril 
de 1892. 

Lo que se hace público, advirtiéndose la nulidad del 
expredo documento provisional. 

Ha liana, abril 9 de 16(J2.—Arlwo Amhlard. 
m i 4 -2 i 

B A N C O E S P A Ñ O L 
DE LA 

I S L A D E C U B A . 

Debiendo celebrarse á las doce del día 23 del actual 
la segunda sesión de la Junta general ordinaria do ac
cionistas, con objeto de disentir la Memoria y el Ba 
lance l e í d o s y repartiilos en la de hoy, y de proceder á 
la e l e c c i ó n de Consejeros y Supepinmerarios, se anun
cia á los señores accionistas para su conocimiento y 
gobierno, advirtiendo que con arreglo al artículo 88 
del Reglamento, pueden usar igualmente del derecho 
que les concede el art. 81 del mismo. 

H: liana, 19 de abril de 1892.—El Gobernador, R i 
cardo Galbis. I n. 42 4-20 

S P A N I S H A M E R I C A N L I G H T 
a n d P o w e r Co. C o n s o l i d a t e d . 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 
S E C R E T A R I A . 

Por acuerdo de la Junta Directiva se cita á los se
ñores accionistas de esta Empresa para la Junta Ge
neral ordinaria que habrá de celebrarse el martes 10 
del próximo mes de mayo, á las dnco del día, en las 
oticinas de la Compañía, W a l l Street 15, New-York, 
conforme á l o que establece el número primero del ar
tículo 1'.' de los Estatutos, 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración se publica para conoci
miento de los señores accionistas residentes en la isla 
de Cuba. Habana, abril 19 de 1892.—El Secretario, 
P, S., Dominqo Méndez Capote. 

C 641 10-20 

C O M P A Ñ I A 
del Ferrocarr i l cairo Cieufiiogos .V Villaelara. 

SBOBBXABrÁ, 
La Junta Directiva lia acordado en el día de hoy 

la digtriUndióii del lividendo número 49, de cinco por 
Óieütp en oro. á los accionistas oue lo sean en esta fe
cha, por euenia de las atilidades del año social co
rriente. Lo que se pone en conocimionto de los se
ñores accionistas para que desde el día dos do mayo 
próximo, de doce á dos do la tarde, puedan percibir 
lo ([iie les eorrespondá bn la Contaduría de esta E m 
presa', calle de Aguacate número 128, esquina ú M u 
ralla, liaban i , abril 19 de 1892.—El Secretario, An-
tonioS, Jlnslamatitc. C<W8 la-19 30d-20A 

tai ¿e m i m k lujo. 
Se cita á los señores aiíremiados para el repavloi lc 

la contribución riel año econóniieo de 1892 á 9 3 , el 
lunes 2;> ¡i las Vicie de la noche en O-Reilly 1 y 3 

Habana, abril 20 de 1892.—El Síndico. 
1603 3-22 „ 

I l o s p i i a l G e n e r a l N u e s t r a S e ñ o r a 
de las Mercedes . 

.11' N TA DE 1 ' A T K O N ( ) S . - S EC B L T A U I A . 
Dispuesto por la ,Inula de Patronos que mientras no 

Be liagau las .subastas para lie smninistros á este Hos
pital en el presente ejerciólo econóniieo, se cubran por 
medio de eontralos mensuales, se avisa por este medio 
á los que i|iiieraii liaeer proposiciones á los servicios 
de vivero.-, y o l é e l o s do lavado y botica, medicinas v 
efectos quinirgioos. pollos y hueros, lecho de vaca, 
pan y pánde la , carne y olioqüezuela, alumbrado y 
comoústible; previniéuuo que el acto tendrá efecto el 
dia 27 del eorrienle mes á las 8 de la mañana, en la 
morada del Sr. Presidente. Prado n, 61, en cuya mo-
roda encontrarán los licitadores desde esta fécha las 
notas de los efectos que ooüBtituyeO el servicio del mes 
y bases á que deben ajustarse, 

Habana, 21 de abril de 1892. 4081 5-22 

G r e m i o de F o t ó g r a f o s . 
Se cita á los señores fotógrafos para que concurran 

el dia 25 del actual á las 8 do la ma ñaña, ú la Sección 
Administrativa del Gobierno Regional, para celebrar 
el reparto de la contribución. Il.iliana, 21 de abril do 
1892.—ií¿ Sindico. 4588 2-22A 2-22D 

G R E M I O D E F O N D A S , B O D E G O N E S 

Y F I G O N E S . 
Este jvremio celebra Junta general el dia 28 del 

corriente mes á la una en punto de la tarde, en la ca
lle de San Pedro número 8, para dar cuenta del repar
to de la contribución para 1892- 93 y celebrar el Juicio 
de agravios, lo que tendrá lugar, cualquiera que sea 
el número de concurrentes. 

Habana, 21 de abril de 1892.—El Síndico. 
4523 5-21 

6 R E N I 0 D E F A B R I C A S D E V E L A S 
D E C E R A . 

Se cita á los señores agremiados para el reparto de 
la contribución del año económico de 1892 á 1891!. en 
la casa calle de Riela número 69, el domingo 24 del 
corriente, á las ocho de la mañana. 

Habana, 20 de abril de 1892.—El Síndico, Francis-
co Valverdc. 4519 4-21 

G R E M Í O D E T I E N D A S D E F R U T O S 
D E L PAIS . 

Cito por esto medio á los individuos que pertenecen 
á este gremio para la Junta quo ha de tener efecto en 
mi inorada. Prado 112, á la una en pnnlo de la tardo 
del lunes 25 del actual, con objeto de proceder al re
parto de la cantribución industrial de 1892 á 93, en la 
inteligencia que el que no coneurrá pasará por lo quo 
so acuerdo, l lábana, 18 de abril de 1892.—El Síndi 
co, Muloj/io Xaba/lii. 4525 la-20 3d-21 

G R E M I O D E L O C E R I A S . 
Para cumplir con los iirlículos 56 y 57 del Regla

mento i i i i l iMriai ciio á linios los agremiados para la 
Junta general (pie tendrá lugar ol 21 del corriente <x 
las once de la miifiaiia, en la calzada de Galiano 113, 
para el examen del reparto y juicio de agravios.—EÍ 
.Síndico, Julián Gómez. ' 4468 5-20 

G R E M I O D E D R O G U E R I A S 
A L POR M A Y O R . 

Se cita á los agremiados para el examen del reparto 
de la contribución del próóimo ojercieio de 1892 á 
1893; en la oallo del Teniente Hoy u. 41. el limes 25 
del coriieiito, á la una de la lardo. Habana, 19 do 
abril de 1892.—El Síndico, 4172 5-20 

" G R E M I O D E S E G U R O S C O N T R A -
INCENDIO. 

• Cito por el présenlo á los señores que componen es
te gremio para el día 22 del corrionte á las dos de la, 
tarde á la casa calle-de Teniente Rey n. 4, para darles 
cuenta de los trabajos practicados por los señores ela-
silieadores do reparto de la eoiilrilineión para el año 
de 1892 á 1893 y proceder al/inicio de agravios; según 
lo previene la ley. Habana, 18 de abril de 1892.—El 
Sindico 1?, A'icrmío P. i ro / i / i / . 4488 4-20 

G R E M I O D E S E D E R I A S 
V Q U I N C A L L A S . 

En la casa de los Sres. Uriarte y San Mart ín, S. I g 
nacio número 70, el lunes 25 del corriente á las sieta 
de la noche, se celebrará Junta general para el exa
men del reparto y Juicio de agravios para el próximo 
ejercicio de 1892 á 1893, á que se relieren los art ículos 
56 y 57 del Reglamento y tarifas vigentes. Habana, 
20 de abril de 1892.—El Síndico, Celestino Suáres 
Medina. 4484 5-20 

A G E N C I A D E P O M P A S F U N E B R E S . 
E n cumplimiento de lo que previene el art ículo 56 

del Reglamento general de la contribución industrial, 
se convoca á este gremio para la Junta que se ha de 
celebrar el día 25 del corriente, á las doce del día, en 
la casa calle de A guiar número 72, para el examen 

1
del reparto y Juicio de agravios. Habana, 18 de abril 
de 1§92,—IÍ1 Síndico, Stcarda Guillot, 

1153 Xa-19 3-20 
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L a E x p o s i c i ó n d e l C o m i t é C e n t r a l d e 
P r o p a g a n d a E c o n O m i c a . 

H o y publicaremos, en Suplemento, la nota

b l e expos i c ión que, aprobada por el C o m i t é 

Cen t ra l de Propaganda E c o n ó m i c a , r e m i t i r á 

é s t e a l Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r , y en l a cual 

se expone el cr i ter io formado por aquella cor

p o r a c i ó n acerca del proyecto de Presupues

tos para esta Is la , presentado á las Cortes 

por dicho Sr. Min i s t ro . E l documento á que 

nos referimos s e r á , de ello estamos seguros, 

b ien acogido por l a op in ión púb l ica , no sólo 

porque en él se condensan con cr i t ica so

b r i a y r a z o n a d í s i m a los fundamentos en que 

descansan las reformas económicas á. que 

aspira u n á n i m e m e n t e el pa í s , sino porque en 

é l asimismo se da forma adecuada á los re

paros por lo general puestos á la citada 

obra del señor Minis t ro , esencialmeute co

nocida por la información te legráf ica . 

Nuestros lectores pueden ver en este 

mismo n ú m e r o del DIARIO, y en la reseña 

« que publicamos de l a ú l t ima sesión celebra

da por el Comité Central de Propaganda 

Económica , las conclusiones de la exposi

ción á que nos referimos, sobre las cuales 

no ha podido menos que fijarse ret íexiva-

mente el juicio públ ico tan pronto como 

fueron ayer tarde publicadas en nuestro 

Alcance y eu algunos colegas. Salta, desde 

luego, á la vista, la importancia de dichas 

conclusiones, en las que se concreta, en 

fórmulas precisas, el pensamiento del Co

mi té Central de Propaganda, eu el cual, 

como es sabido, e s t án diputadas las cor

poraciones que representan la riqueza del 

pa í s en todas sus manifestaciones, así como 

el esp í r i tu científico del mismo en sus re

laciones con la vida económica y adminis

t ra t iva . 

No seremos nosotros quienes escatime

mos nuestro aplauso al notable documento 

á que nos referimos, con cuyas tendencias 

generales dicho se e s t á que nos hallamos 

substancialmente conformes, aunque no 

puede escondérsenos que, como no sería 

e x t r a ñ o , algunas de sus declaraciones sean 

acaso controvertidas por quienes parten en 

sus juicios acerca de las soluciones econó

micas que deben aplicarse al pa í s , de pun

tos de vista diversos de los que se mantie 

nen en el Comité Central Económico . 

L a primera de las conclusiones, en la 

cual se pide que no se impongan nuevos t r i 

butos á la Agr icul tura , la Indust r ia y el 

Comercio y que no se recarguen los exis

tentes, merece nuestra aprobac ión ; pues 

sólo admi t i r í amos nuevos tributos ó el re

cargo de los actuales, cuando, realizadas 

todas las posibles economías , hubiese ne 

cosaria, imprescindiblemente que evitarse 

l a desorgan izac ión en que pudiesen caer los 

servicios púb l icos y la reapar ic ión del défi 

c i t que es causa Hoderosísima de la difícil 

s i tuac ión e c o n ó m i c a en que nos hallamos 

Seguros estamos de que en ese caso no se

r í a el Comi t é Central de Propaganda Eco

n ó m i c a el que dejara de aceptar, desde 

luego como un mal necesario, el referido au

mento de las cargas contributivas ó la crea

ción de nuevos impuestos; pues el patriotismo 

que anima á todas cuantas personas compo

nen dicho Comi té no deja espacio á la duda 

en el par t icular , si bien siempre h a b r í a que 

pedir que el sacrificio fuese equitat ivamen

te compartido por todos cuantos contribu

yan al sostenimiento del Estado. 

L a segunda conclus ión pide que se retire 

el ac tua l proyecto de Presupuestos y que se 

renuncie al sistema de las autorizaciones, 

p r ec i s ándose la c u a n t í a de cada sección de 

los gastos é ingresos, habida cons iderac ión 

del rendimiento de las rentas en los años 

anteriores y el curso de la r e c a u d a c i ó n en el 

corriente. 

Respecto á esto, observaremos que siem

pre hemos protestado de esas autorizacio

nes, cuyo r e s i ü t a d o m á s saliente ha sido 

que nunca supiésemos la ascendencia preci

sa de nuestros gastos. En efecto, cuando 

c re íamos que nuestro Presupuesto no pasa

ría de 25 millones de pesos, por ejemplo, nos 

e n c o n t r á b a m o s , al cabo, con que esa cifra 

se h a b í a considerablemente aumentado ' 

merced á las autorizaciones para c réd i tos 

t extraordinarios, sobre todo, en el ramo de 

Guerra, resultando que el desnivel ya exis" 

tente ven ía á aumentarse de un modo inevi

table. 

Por lo que hace á la tercera conclusióUj 

consideramos como una necesidad, dentro 

del sistema representativo que nos rige, que 

•el pa í s tenga in t e rvenc ión en la p r e p a r a c i ó n 

de sus presupuestos. Fundados en esta 

creencia, no pocas han sido las veces en que 

nos hemos quejado de que el anteproyecto 

de Presupuestos que para su estudio se re

mi te a l Consejo de Admin i s t r ac ión , lo haya 

sido con tanta tardanza que en ocasiones 

coincid ía la remis ión indicada con la discu

sión de los Presupuestos en las Cortes Na

cionales, resultando ineficaz, inút i l , dicho 

procedimiento. 

Si el Presupuesto de esta Isla ha de res 

pender á las verdaderas necesidades de 

pa í s , lógico es que se tengan en cuenta los 

deseos de aquellos organismos que re

presentan la riqueza p ú b l i c a en sus varias 

manifestaciones, sirviendo ello de base de 

estudio al gobierno para someter al juicio 

superior do las C ó r t e s , las aspiraciones eco

n ó m i c a s locales. 

L a cuar ta conc lus ión pide que el presu

puesto de gastos se castigue como se indica 

en el cuerpo de la exposición; y en esta, co

mo v e r á n nuestros lectores, se aspira á que 

la deuda de la Isla se convier ta en perpe-

tua,e conomizándose asi la porc ión destinada 

á las amortizaciones, á que se lleve al Pre

supuesto de la P e n í n s u l a la parte de deuda 

correspondiente á las guerras de Méj ico y 

Santo Domingo, y á que la suma t o t a l de l a 

misma se reparta entre los tesoros de Cuba 

y de la Pen ínsu la . 

Muy atinadas nos parecen las reflexiones 

que se hacen en la citada expos ic ión para 

pedir que nuestra deuda se convierta en 

perpetua; pues cuando los Estados no pue

den, sin grave d a ñ o de su comercio, de su a-

gricultura y de su industr ia , recabar las su

mas necesarias para la a m o r t i z a c i ó n de sus 

deudas, deben r e m i t i r semejante empresa á 

tiempos m á s p r ó s p e r o s para su hacienda. 

Mas para llegar á este punto, necesario 

es que el tesoro peninsular, que es el fiador 

nuestro, salga de la t r is te s i t u a c i ó n en que 

se halla; pues en estos momentos no puede, 

bajo concepto alguno, realizar t a m a ñ o s em

peños , como no ha mucho lo p r o b ó , desgra

ciadamente, el resultado de s ú ú l t i m o em

prés t i to , á pesar de no. montar és te sino una 

cifra relat ivamente p e q u e ñ a . 

C a r á c t e r nacional revisten, en efecto, esas 

partidas que en nuestra deuda figuran y que 

son satisfechas para sufragar los gastos 

F O L L E T I N . 2 5 

de las guerras de Santo Domingo y Méjico, 

yvno debieran, en manera alguna, figurar 

en nuestro presupuesto de gastos. Pero si se 

tiene en cuenta el estado afl ict ivo en que 

nuestra n a c i ó n se encuentra, difícil, muy d i 

fícil nos parece conseguir que el Gobierno 

acepte esa p r e t e n s i ó n . Y si decimos esto, 

t r a t á n d o s e de cantidades relat ivamente cor

tas ¿qué h a b r í a m o s de decir respecto del 

deseo de que el servicio to ta l de la deuda se 

satisfaga entre Cuba y la Metrópol i? 

Apar te otras muchas consideraciones, no 

debemos olvidar que nuestra M e t r ó p o l i no 

es una de esas naciones opuientas, como I n 

glaterra ó Francia, que pueden hacer en 

obsequio de sus colonias sacrificios inmen

sos de dinero, con la esperanza de recobrar

lo en plazo determinado; y si bien la rique

za nacional se ha desarrollado grandemente 

en estos ú l t imos tiempos, su estado finan

ciero deja mucho que desear, s e g ú n es de 

ello prueba la crisis porque eu la actualidad 

pasa. 

Por lo que hace á l a quinta y sexta con

clusiones, el DIAKIO DE LA MAUIJÍA ratifica 

manifestaciones suyas anteriores y recien

tes, favorables á las conclusiones de los co

misionados y á la u r g e n t í s i m a necesidad de 

dar solución á la crisis monetaria, r e s p e t á n 

dose la ley que au to r izó el ú l t i m o e m p r é s 

t i to . 

T a l es la pr imera impres ión que nos han 

producido las conclusiones de la exposición 

del Comité Central de Propaganda Econó 

Y a p o r - c o r r e o . 
' E l 20 del corriente salió de Santander con 

di recc ión á este puerto y escalas en la Co-
r n ñ a y Puerto-Rico el Y&QOV Alfonso X I I I . 

D . E n s e b i o P o n s . 
A las ocho de la noche de ayer, dejó de 

exist ir en esta capital y á una edad avan
zada el antiguo Regento de la imprenta del 
DIARIO DE LA MARINA, D . Ensebio Pons y 
Costa, v í c t i m a de una larga y dolorosa en
fermedad. 

P e n o s í s i m a es la impres ión con que da
mos esta triste ' noticia, pues á las revelan
tes prendas de c a r á c t e r e inteligencia que 
c o n c u r r í a n en nuestro querido amigo, pol
lo cual era de todos apreciado, un íase , para 
acrecentar el afecto que le p ro fe sábamos , 
la circunstancia de haber venido desempe
ñ a n d o con singular competencia el cargo 
de Regente en esta imprenta desde el a ñ o 
de 185G. 

Descanse en paz nuestro querido amigo y 
reciba su estimable famil ia la sincera ex
pres ión del duelo que experimentamos to
dos los redactores y empleados de este pe
r iódico, con motivo de t an doloroso suceso. 

E l entierro de D . Ensebio Pons y Costa 
se e f ec tua rá hoy á las cuatro de la tarde. 

C o m i t é C e n t r a l de P r o p a g a n d a . 

Celebró en la noche del mié rco les j u n t a or
dinaria esta Corporac ión , bajo la presidencia 
del Sr. D . Prudencio Rabell y con la asistencia 
de los Sres. B ruzón , Celorio, L ó p e z [ D . A n t o 
nio] M a r t í n e z [ D . Saturnino] Nogueira, Ro
dr íguez , [ D . Laureano] Bacardi , G a r c í a , 
Castro, Solís [ D . Francisco] A m b l a r d , P é 
rez de l a Riva, Goncé , Cancio, M a r q u é s D u -
Quesne, Alvarez [ D . Segundo] V á r e l a , Gar
cía, M a r q u é s , Carrascosa, Giberga [ D . Sa
muel] y Montero. 

Esta j u n t a t e n í a por p r inc ipa l objeto el 
dar cuenta del proyecto de exposic ión que, 
en cumplimiento de un acuerdo adoptado en 
la sesión xilt ima, ha de enviarse al señor M i 
nistro de Ul t ramar , con el fin de exponer el 
criterio de las clases productoras acerca 
del proyecto de presupuestos para Cuba, 
presentado recientemente por el Gobierno 
al Congreso de los Diputados. 

C o m p o n í a n esta Comisión, como nuestros 
lectores saben, seis vocales del Comi té de 
Propaganda, uno por cada una de las Cor
poraciones que e s t á n en él representadas, y 
fué nombrado Ponente el Sr. Cancio. F u é este 
quien leyó el proyecto de expos ic ión que es 
un documento muy notable por los. datos 
que aduce y por los razonamientos que con
signa. 

L a obra de la Comis ión es una severa, pe
ro imparcial c r í t i ca de los presupuestos 
presentados por el s eñor Romero Robledo y 
un acabado trabajo sobre esa compleja ma
teria. 

F u é en su conjunto aprobada por unani
midad, d á n d o l e gracias muy expresivas á 
su autor, si bien se a c o r d ó ampliar la expo

sición en algunos detalles, tales como el de 
consignar en ella les perjuicios que experi
mentan los l i t igantes con l a o r g a n i z a c i ó n 
dada al T r i b u n a l de lo Contencioso A d m i 
nis t ra t ivo, en v i r t u d do las nuevas refor
mas, y l a circunstancia de que antes se for
maba en esta isla el ante-proyecto de pre
supuestos con informe del Consejo dS A d 
m i n i s t r a c i ó n , y hoy se prescinde de esa for
mal idad. 

H a y un detallo en l a expos ic ión , que obl i 
gó a l Sr. Alvarez ( D . Segundo) á salvar el 
voto. Se pide en aquel documento que de
j e n de pesar de u n modo exclusivo so
bre el Tesoro de Cuba deudas como las 
creadas en v i r t u d de l a exped ic ión á Méjico 
y de la a n e x i ó n de l a isla de Santo D o m i n 
go, y.la contra ida á causa de l a guerra se
paratista, que se in ic ió en octubre del ano 
68 y t e r m i n ó diez a ñ o s d e s p u é s . E l Sr. A l 
varez se m o s t r ó conforme con la pe t ic ión en 
lo tocante á las deudas que se refieren á 
Méjico y Santo Domingo, pero cree que l a 
proveniente de l a guerra separatista, debe 
pesar ú n i c a m e n t e sobre Cuba mientras 
existan en estas provincias un arancel y u n 
presupuesto especiales; como sobro la Pe
n í n s u l a exclusivamente pesan los gastos de 
las guerras civiles que allí han ocurrido. 

L a expos ic ión s e r á enviada á M a d r i d en u n 
plazo b r e v í s i m o . 

He a q u í las conclusiones con que te rmina 
aquel documento: 

1^ Que no se impongan nuevos t r ibutos á 
la agr icul tura , industr ia y comercio de l a 
Is la de Cuba, ' n i se recarguen los existen
tes. 

2'? Que ret irado el proyecto de Presu
puesto en la forma que hoy t iene, se r-enun-
cio al sistema de las autorizaciones, preci 
s á n d o s e l a c u a n t í a de cada secc ión de los 
gastos é ingresos, habida cons ide rac ión del 
rendimiento de las rentas en los a ñ o s ante 
rieres y el curso de la r e c a u d a c i ó n en el co 
men te . 

3'H Que el p a í s tenga i n t e r v e n c i ó n en la 
p r e p a r a c i ó n de sus Presupuestos, cuando 
menos por conducto do las Corporaciones 
epresentadas en la Junta de In fo rmac ión y 

Cuerpos Consultivos de l a A d m i n i s t r a c i ó n . 
4* Que se castigue el Presupuesto de gas

tos como se indica en el cuerpo de esta ex
posic ión . 

'! Que se cumplan en todas sus partes 
as conclusiones de los Comisionados, p a r t i 

cularmente en lo que respecta á l a reforma 
arancelaria; y 

6a Que se d é solución cumpl ida á la c r i 
sis monetaria que afecta al p a í s , r e s p e t á n 
dose la ley que au to r i zó el xiltimo e m p r é s 
t i t o . " 

Se leyó d e s p u é s una comun icac ión de l a 
'Un ión de los Fabricantes de Tabacos" en que 

esta Corpo rac ión expresa su confianza de que 
el C o m i t é h a r á ver a l p a í s y a l Gobierno do 
unjnodo que no deje dudas en n i n g ú n á n i 
mo, la improcedencia é injust icia de los nue
vos impuestos que se proyectan sobre la 
p r o d u c c i ó n é industr ia del tabaco, de l a cual, 
á pe t i c ión del Sr. Nogueira, se d a r á traslado 
a l S u b - C o m i t é de M a d r i d . 

T a m b i é n se leyó un oficio de l a Presiden
cia del C o m i t é Provinc ia l de Propaganda, 
dando cuenta do l a cons t i t uc ión definit iva 
de ese organismo, con lo cual se d ió por ter
minada la Junta . 

las importaciones de esta clase do moneda, 
las cuales v e n d r á n á aumentar el descuento 
que ya en l a ac tua l idad tiene, á lanzar del 
pa í s una suma de oro equivalente, y á per
turbar nuestro mercado monetario. 

Nosotros entendemos que á toda costa 
debe conservarse la baso de oro que nos ha 
servido siempre en todas las transacc'ones 
mercantiles; y, por lo mismo, creemos que 
todos los gremios deben seguir el ejemplo del 
de importadores de tejidos, como único medio 
do poner un dique á la i n u n d a c i ó n do la p la
ta y á las consecuencias que trae é s t a con
sigo. . . 

C o m o e r a de j u s t i c i a . 
Hace d ía s se ocupó el DIARIO en el con

flicto surgido en G ü i n e s con motivo de ha
berse impedido el riego por la zanja Holan
da á varios labradores, indicando l a espe
ranza de que las (autoridades se apresura
r í a n á hacer respetar el derecho que á los. 
referidos labradores as i s t ía , entre otras ra
zones, por los perjuicios que en caso con
t ra r io h a b r í a n de sobrevenir á muchas fa
milias pobres de aquella localidad. 

Hoy podemos decir con sa t i s facción, que 
aquella fundada esperanza nuestra se ha 
realizado, pues las autoridades superiores, 
d e s p u é s de oir las justas quejas do los re
gantes ^perjudicados, dictaron las ó r d e n e s 
necesarias para que su derecho fuera respe
tado. 

Desde el martes de la presente semana se 
halla restablecido el riego por l a zanja Ho
landa, que arbitrariamente h a b í a sido inte
rrumpido. 

D é b e s e esto á la rec t i tud y entereza de 
nuestras primeras autoridades, que ya el 
Viernes Santo h a b í a n ordenado te legráf ica
mente fuese respetado el estado posesorio 
de los regantes, y que al tener conocimiento 
de que el Alcalde en comisión de Gü ines no 
cumpl í a sus ó r d e n e s , se apresuraron á re i 
terarlas enéi-gicamonte. 

Damos por ello nuestros p l á c e m e s tanto 
a l Sr. Gobernador General como al do esta 
reg ión en nombre de los pobres labradores 
de G ü i n e s á quienes se t ra taba do perjudi
car precisamente por aquellos, que, por sus 
cargos, m á s e m p e ñ o debieran demostrar en 
el cumplimiento de las leyes y en la defen
sa de los intereses del pueblo. 

R e s o l u c i o n e s i m p o r t a n t e s . 
Con este t í tu lo publ ica lo que reproduci

mos á c o n t i n u a c i ó n nuestro colega el Bole
tín Comercial: 

" E l Gobierno Regional ha resuelto l a a l 
zada interpuesta por los Sres. Romagosa y 
Montejo, en el sentido de que los garbanzos, 
procedentes de Méjico, gozan de los benefi
cios del Convenio de Reciprocidad con los 
Estados Unidos, por estar comprendidos en 
el art? 10 de l a Tab l a t ransi tor ia . 

E l mismo Gobierno ha resulto en una re
c l a m a c i ó n entablada por el cónsu l de Suecia 
y Noruega, á p r o p ó s i t o de la l i qu idac ión de 
una hoja de los Sres. Codina y C o m p a ñ í a , 
que el bacalao, procedente de aquella na
ción, debe pagar la diferencia de derechos, 
que existe entre las part idas 32 y 33 del A -
rancel." 

D E S A P A R E C I D O 
NOVELA ESCRITA EX FRANCÉS 

POS 
A L B E R T D E L P I T . 

(Esta obra, publicada p o r ' - E l Cosmos Edi tor ia l" , 
ie halla de venta en la Galer ía Literaria, de la seüora 
Viuda de Pozo é hijos, Obispo, 55.) 

(CONTINÚA.) 
V I . 

—¡Os amo! L a primera vez que os 
v i , l legué á comprender que os pe r t enec í a 
para siempre L a Sra. de Soligny se 
mofaba el otro d ía de los que poséen un a-
mor único y quedan fieles á los primeros a-
rranques de su corazón rendido Mofaos 
como ella si os place; pero creedme. No os 
pido sino la dicha de veros con frecuencia, 
y el permiso do adoraros Soy sólo en 
e l mundo; m i familia ha desaparecido y mis 
amigos se han d i spersadó , y he condensado 
en m i c o r a z ó n para vos toda la ternura que 
l a s d e m á s gentes consagran á los que quieren. B.a 

Clemencia le escuchaba encantada, con 
los ojos medio cerrados, mecida por aquel 
canto de amor que la hechizaba. 

L a dulce voz de Esteban penetraba en su 
<corazón y la conmov ía profundamente. ¿Có-
¿mo hubiese resistido á la seducción que a-
•quel hombre ejercía sobre ella? 

¡ R e c o r d a b a por manera e x t r a ñ a al único 
ser que h a b í a amado en el mundo! . 

E l oficial de marina l a contaba los medios 
que h a b í a empleado paja encontrarla y el 
modo por el cual ¿e h a b í a enamorado de 
eila^ y como re fer ía su propia historia,, no 

cambiando sino los detalles demasiado per
sonales, Clemencia se turbaba m á s t o d a v í a 
con semejanza tan í n t i m a entre el pasado y 
el presente, ¡y ta l s i t uac ión le p a r e c í a tan 
original , t an romancesca! 

L a joven conocía que estaba comprometi
da en una aventura vaga como un ensueño y 
á la vez tan precisa como la realidad, y de
jando i r á su esp í r i tu hacia el Sr. Domingo, 
inu tg inábase que sólo ced ía á la omnipoten
cia de sus antiguos recuerdos. 

Cuando escuchaba la voz del teniente de 
navio, era Esteban á quien oía, cuando fija
ba sus ojos en el marino, era Esteban á quien 
miraba 

Y sin que ella pudiera darse cuenta, el 
amor pasado era cómpl ice del amor nuevo. 

Sus ternuras de esposa, t an cruelmente 
anuladas por el implacable destino, canta
ban otra vez en su corazón m e l o d í a s hechi
ceras, y amando á aquel joven, reanuda
ba l a rota cadena de l a novela de su j u 
ventud. 

Esteban fué á .casa de Clemencia a l d ía 
siguiente, de la comida á que h a b í a n asis
t ido juntos en el iKHí/erard Bertgier, y des
de entonces iba allí todas las tardes, y con
taba las crueles dulzuras de su amor. 

|—¿Luego me amá i s hace mucho tiempo? 
murmuraba ella casi en éx tas i s . 

—¡Mucho'. ¡A nadie he amado sino á vos! 
Desde aquel baile de Cheburgo, en que os v i 
la pr imera vez, j a m á s ha salido de m i pen
samiento vuestra imágen radiante E n 
las t r a v e s í a s largas, cuando estaba semanas 
é o t e r a s entre el mar y el cielo, sólo á vos m i 
raba, sitio en vos pensaba con dulces eu-
sueñus He corrido peligros morta-
[QB, como como Esteban y diez ve
ces he cre ído que iba á m o r i r . . . . Pues bien; 

S o b r e l a p l a t a . 
E l gremio de Importadores de tejidos, 

reunido por convocatoria del S índ ico en 17 
del corriente, a c o r d ó hacer sus ventas pre
cisamente en oro, no aceptando en los pagos 
monedas de pla ta que excedan de un cen
t én , n i piezas de bronce en mayor cantidad 
de la equivalente á u n real de xflata. Esta 
medida obedece a l temor de que la crecien
te i m p o r t a c i ó n de pla ta amonedada pertur
be la normal idad de los cambios, y altere la 
base de oro en que, hasta la fecha, descan
san todas las transacciones mercantiles de 
esta Isla. 

Sabido es que, á consecuencia de l a crisis 
monetaria que existe desgraciadamente en 
la P e n í n s u l a desde hace algunos meses, la 
moneda de p la ta ha llegado á tener u n des
cuento con re lac ión á la de oro que v a r í a 
entre un quince y un veinte por ciento. Esta 
circunstancia, es l a que ha determinado la 
impor t ac ión entre nosotros de una gran can
t idad de monedas de p la ta con fines es
peculativos, cant idad que unida á la que 
recibió la Hacienda insular para el cambio de 
los billetes menores, representa una abun
dancia de pla ta que excede á la que han 
menester las necesidades de nuestros mer
cados, como lo prueba el hecho de que la 
plata ammonedada ha llegado á alcanzar 
ya entre nosotros, u n descuento de 4 á 4 f 
por ciento. 

Mient ras subsista el malestar económico 
do la P e n í n s u l a y la p é r d i d a que sufra la 
plata va r í e entro el quince y el veinte por 
ciento, corremos el peligro do que c o n t i n ú e n 

entonces, sólo á vos d i r i g í a m i ú l t i m o pensa
miento, m i supremo ad iós . 

U n d ía Clemencia e spe ró encontrarle en 
c o n t r a d i c c i ó n , y l a dijo con acento dulce
mente bu r lón : 

— ¿ P r e t e n d é i s acordaros de aquel baile del 
a lmirante , donde me conocisteis? ¿Es ver
dad? Debo creeros? 

— Q u e r é i s una prueba de ello? Escu
chad; l l e v á b a i s un vestido de muselina b lan
ca y c in turon azul Me acuerdo que no 
l l e v á v a i s n i una joya; solo una rosa adorna
ba vuestros rubios cabellos. 

E l l a ce r ró los ojos, y conteniendo la emo
ción violenta que la embargaba, m u r m u r ó : 

—¡Me a m á i s y yo os amo! 
—¡Clemenc ia ! 
Y h a b í a tanta pas ión , tanto a rd imien to en 

ese gri to que l a joven tuvo miedo 
E i l lanto b r o t ó de sus ojos, y jun tando las 

manos con una especie de temor ins t in t ivo 
exclamó: 

—¡Ah! ¡os suplico que t e n g á i s p iedad de 
mil E l sentimiento que me embarga es tan 
complejo que apenas puedo comprenderle. 
Antes de conoceros p a r e c í a m e que yo l leva
r í a siempre el duelo de m i amor difunto 
de mis ilusiones destruidas; pero os he visto, 
y me h a b é i s conquistado sin que tuviera 
t iempo de defenderme Os pertenez
co, os amo tan singularmente que no ten
d r í a fuerza para rehusaros nada. 

—¡Cómo! ¿que decís? 
—Digo ¡que no quiero ruborizarme 

,de m i misma! ¡que esta profunda é irrefle
x iva ternura que me ha herido como un ra
yo, p e r m a n e c Á ' á tan pura y casta como ha 
sido m i v i d a entera. 

y mientras hablaba así, l a j ó v e u segu ía 

H a b l a r p o r h a b l a r . 
Pierde lastimosamente el t iempo el pe

r iódico L a Discus ión al ocuparse de la per
sonalidad del Sr. D . Emeterio Zorr i l la , ha
ciéndolo f igurar sin fundamento en combi
naciones que carecen do veros imi l i tud . 

Desde hace a l g ú n t iempo el Sr. Zor r i l l a 
g t á alejado de l a v ida act iva de la po l í t i ca 
y c o n t i n ú a , por ahora, guardando la misma 
ac t i tud . 

Cuanto á las combinaciones en que le pla
ce al citado per iód ico mezclar a l DIAEIODE 
LA MARINA, sólo nos ocurro decirlo que, 
con efecto, no son m á s que meras imagina
ciones. 

C o n t r a e l a n a r q u i s m o . 
Concluimos la pub l i cac ión do l a notable 

Circular que el Fiscal de S. M . en el T r i b u 
nal Supremo de Justicia, ha d i r ig ido al M i 
nisterio P ú b l i c o y á que nos referimos en 
nuestro edi tor ia l de ayer: 

L a denuncia de tales delitos t r a e r á consi
go la d iso luc ión do estas asociaciones, con 
gran ventaja do l a paz p ú b l i c a y provecho 
de los mismos delincuentes. Qu izá muchos 
de esos asociados ignoran que el mero he
cho de serlo los vuelve reos do deli to, y de 
seguro muchos t a m b i é n so ha l lan inscritos 
en sus listas cediendo á criminales amena
zas. Pues para unos y para otros se r ía me
dicina saludable, ó el escarmiento en cabe
za ajena, ó el sufrir, en su caso, el castigo, 
relat ivamente levo, contenido en el ya ci ta
do art . 200; porque con él se r e d i m i r í a n á 
poca costa de m i estado de delincuencia ha
b i tua l , e v i t á n d o s e acaso el sufrir m á s ade
lante las grandes expiaciones del Código 
penal. De acuerdo V . S. en este punto con 
la autor idad c iv i l , pr incipalmente encarga
da de la jus t ic ia prevent iva y con toda la 
pol ic ía j ud ic i a l , no s e r á difícil lograr que se 
reduzcan poco á poco las filas de estos de
lincuentes fanatizados, devo lv iéndo los sin 
gran violencia a l seno de la ley y de la so
ciedad. 

Tampoco es el ant in ior razonamiento, en 
cuanto se refiere al art . 198 del Código, l u 
c u b r a c i ó n m á s ó menos acertada de esta 
F i sca l í a , sino recta inteligencia de la ley, 
fundada en solemnes declaraciones del T r i 
bunal Supremo. E n efecto, habiendo sido 
condenados por la Audiencia de Ronda co
mo autores del delito de asoc iac ión i l íc i ta 
ciertos procesados, convencidos de ser miem
bros do una sociedad clandestina t i tu lada 
Federación de Trabajadores, interpusieron 
recurso de casac ión , alegando haberse i n 
fringido a r t í cu lo s do l a Cons t i t uc ión del Es
tado y del Código penal; y dicho T r i b u n a l , 
en sentencia de 28 de enero de 1884, dec l a ró 
no haber lugar al recurso, fundando aquella 
en elocuentes considerandos, el 3? de los 
cuales dice así : 

"Considerando que siendo principios fun
damentales de la asoc iac ión t i tu lada Fede
ración de Trabajadores, de que los recu
rrentes formaban parte , l a a n a r q u í a y el 
colectivismo, y p r o p o n i é n d o s e emprender y 
sostener la lucha del t rabajo contra el cap í -
t a l y de los trabajadores contra la burgue
sía, es indudable quo dicha asociac ión, tan
to por su objeto como por sus circunstancias, 
es contraria á la moral púb l i ca , contradi
ciendo, como contradice, el pr incipio m á s 
fundamental del orden social, cual es el de 
la autor idad y l a propiedad indus t r ia l . " 

T o d a v í a puede irse m á s a l l á en el camino 
de la r e p r e s i ó n de estos delitos, y hasta eso 
t é r m i n o debe llegar la jus t ic ia social, si no 
ha de incur r i r en con t r ad i cc ión y lamentable 
desequilibrio, aplicando el r igor de la ley 
penal á los pobres do esp í r i tu , alucinados, 
mientras se muestre floja y tolerante con los 
poderosos; que tales son, para el caso, sus 
inteligentes alucinadores. Porque nada m á s 
demoledor y funesto que la inteligencia sin 
el freno de los principios morales; nada, por 
consiguiente, comparable al abuso que de 
su l iber tad legal hace la prensa l lamada a-
narqnista, á cuyo apasionado y sofístico ma
gisterio débese en gran parte la conducta 
cr iminal de sus adoctrinados. 

E n el orden moral , t a m a ñ a pe rve r s ión en
cuentra correctivo y pena adecuados en el 
anatema de la conciencia p ú b l i c a , de la 
cual ha sido eco, en fecha reciente, la t e r r i 
ble acusac ión lanzada contra esa prensa por 
un anarquista infortunado desde las gradas 
del p a t í b u l o . Pero t a m b i é n pueden incurr i r 
fác i lmente esos per iód icos en la responsabi
l idad j u r í d i c a de que habla el art . 582 del 
Código, provocando directamente á la per
p e t r a c i ó n de esta clase de transgresiones, y 
para que se a v e r i g ü e si t a l p rovocac ión exis
te, y , llegado el caso, el delito no quede i m 
pune, invoco, y a ú n exijo, toda la act ividad 
y vigi lancia do V . S. 

E l cr i ter io referente á esta penalidad lo 
e s t ab l ec ió el T r i b u n a l Supremo eu senten
cia de 4 de j u l i o de 1885. 

Sentada ya l a doctr ina, r é s t a m e sólo ha
cer á V . S. ligeras indicaciones acerca de 
su conducta en esta clase de procesos. E l 
Minis ter io fiscal, no sólo debe fijar oportu 
ñ á m e n t e l a noc ión clara y precisa de la res 
ponsabilidad del acusado, sino procurar 
t a m b i é n que el procedimiento cr iminal no 
se esterilice por omisiones, que si en la ge 
neral idad de los casos pueden hal lar expl i 
cac ión en las muchas atenciones que pesan 
sobre los jueces instructores, no la t e n d r í a n 
nunca en materia t an grave como la pre 
s e n t é . 

Siendo las primeras diligencias t an deci 
sivas para el é x i t o del procedimiento, reco
miendo á V . S. quo cuando tenga noticia de 
a l g ú n deli to del g é n e r o expresado, se cons
t i t u y a a l lado del juez instructor, ó confiera, 
caso de impedimento l eg í t imo , este cargo á 
uno do sus auxiliares, á fin de que la inspec
ción del sumario la ejerza personalmente el 
Minis ter io fiscal, contribuyendo así por me
dio de una acc ión directa y persistente á 
que se u t i l icen todos los medios de invest i
g a c i ó n y c o m p r o b a c i ó n del deli to, y se ave
r i g ü e si de él se desprenden ó no ramif i 
caciones peligrosas que convenga perse
guir. 

D e b e r á asimismo V . S. darme cuenta por 
te légra fo de cuantos hechos de esta índole o-
curran en el te r r i tor io de esa Audiencia , pun
tualizando las ch-cunstancias m á s salientes, 
con el objeto de que este Centro lo comuni
que las instrucciones oportunas. No os menos 
impeilosa para V . S., como llevo indicado, 
la necesidad do proceder de acuerdo con las 
d e m á s autoridades y funcionarios do pol ic ía 
j ud i c i a l , para que el esfuerzo c o m ú n , discre
tamente combinado, logro, ora prevenir, ora 
castigar tan escandalosos atentados. 

Por lo d e m á s , p a r é c e m o inút i l excitar el 
celo, nunca desmentido de T . S., eu las pre
sentes circunstancias: la gravedad de ellas 
es t a l , que á nadie puede ocu l t á r s e l e . Es ta 
mos en el pr inc ip io de la guerra social, cuyo 
funesto curso es preciso cortar á tocio t r an 
ce. Grande honor para el Minis ter io fiscal 
el que la ley le encomiende en pr imer t é r 
mino, y ahora m á s quo nunca, la noble em
presa de afianzar l a t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a y 
cont r ibui r á salvar t a m b i é n del peligro que 

corren al presente l a r ec t i t ud de l a concien
cia y el prestigio de l a c iv i l izac ióu . , 

Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
31 de marzo de 1892.—Rafael Conde y L u -
que.—Señor fiscal de la Audiencia do " 

N o t i c i a s c o i i i e r c í a í o s . 

Por la S e c r e t a r í a del Cí rculo de Hacen
dados se nos comunica el siguiente telegra
ma del servicio par t icular del mismo: 

Nueva York, 21 de abril. 
Mercado: quieto y sostenido. 
Cen t r í fugas , p o l a r i z a d ó u üü, á 3 J cts. cos

to y flete. 
Mercado L ó n d r e s , quieto. 
A z ú c a r remolacha, 88 aná l i s i s , á 13. 

C o n s e j o de G u e r r a . 
Hoy, viernes, se c e l e b r a r á Consejo de 

Guerra en la Sala de Justicia del Cuartel de 
la Fuerza, bajo la Presidencia del Sr. Te
niente Coronel de Caba l l e r í a , D . Clemente 
O b r e g ó n do los Rios, para ver y fallar la 
causa seguida contra el paisano Anton io 
Castellanos Zambrana, por el delito de i n 
sulto do palabra á u n centinola. As i s t i r án 
como Vocales y Suplentes, los Sres. D . A u 
gusto Vil lares , D . Evaris to Megin , D . l i a -
facl R o d r í g u e z , D . Felipe de P á r a m o , D . Jo 
sé Pelaez, D . J e r ó n i m o C. Ramos, D . R i 
cardo Maroto y D . J o s é do Sorvo. 

con su mirada ol combate que se l ibraba tío 
el c o r a z ó n del marino. 

—¡Sea!—rep l i có este en voz b a j a . — ¡ H á 
gase vuestra voluntad! Os amo con tan ta 
pas ión , que me es imposible no obedeceros 
ciegamente. 

T e n í a las manos do Clemencia entre las 
suyas, y la devoraba con la mirada, con a-
quella mirada que p r o d u c í a el t ras torno de 
la j ó v e n , y en la cual ella h a b í a reconcen
trado todas sus impresiones de soltera y de 
casada. 

—¡Sois b u e n o ! — m u r m u r ó . — T e n é i s com
p a s i ó n de mí , que mo e n t r e g a r í a á vos y que 
m o r i r í a d e s p u é s de sentirme envilecida 

Y c e r r ó o t ra voz los ojos, como para gus
ta r deliciosamente l a embriaguez do su sue
ño . 

—¡Me a m á i s y os a m o ! — r e p i t i ó olla de 
nuevo. 

Estaban juntos , pose ído del mismo estre
mecimiento que h a c í a pa lp i ta r sus corazo
nes, y la comunidad de sus pensamientos 
completaba la u n i ó n de sus almas. 

Se p e r t e n e c í a n , sí, como se pertenecen dos 
criaturas abrasadas por igual pas ión , y cu
ya c a s t í s i m a vo luntad refrena la embria
guez de los sentidos. 

Todos los d í a s pasaba Domingo largas 
horas al lado de Clemencia, y ella las con
taba una á ima cuando so encontraba lejos 
do él . 

¡Era necesario que el Sr. Geofíi-y estuvie
se muy ocupado eu sus negocios financieros 
para no notar el cambio que se operaba en 
su mujer. 

Porque Clemencia estaba como trasflgu-
rada: una l lama esplendente fulguraba en 
sus rasgados ojos cual si no pudiese ocultar 
UV radiante a l eg r í a que i luminaba su oxis-

M e t á l i e o , 
E n ol vapor nacional Conde Wifredo se ha 

recibido el siguiente m e t á l i c o : 
Sres. N . Gelats y G» $10,000. 
Sres. Salmonte y Dopazo, $8,000 

G e n e r a l e s de B r i g a d a . 

En la m a ñ a n a del mié rco les , sa l ió para 
Pinar del Rio el General do Br igada D . C i 
priano Carmena, con objeto de hacerse car
go del Gobierno M i l i t a r de aquella Prov in
cia, para el quo ha sido nombrado reciente
mente. 

En ol vapor-correo nacional Reina M a r í a 
Cristina, se e m b a r c ó para l a P e n í n s u l a , el 
propio d ía , el Coronel de e jérc i to D . Santia
go Pordiguer, ascendido ú l t i m a m e n t e á Ge
neral de Br is íada . 

N uevo c u a r t e l e n C i e n f u e g o s . 
E l domingo de resu r recc ión se i n a u g u r ó 

en la hermosa ciudad del Sur el cuartel edi
ficado al oeste del de in fan te r í a , por los i n 
genieros voluntarios de aquella local idad. 

E l edificio, que es amplio y c ó m o d o y se 
hal la muy bien compartido, se c o n s t r u y ó 
bajo la d i recc ión del Sr. G u i m e r á , coman-
danto fundador de las c o m p a ñ í a s do vo lun
tarios do Cienfuegos. 

L a i n a u g u r a c i ó n del nuevo cuartel fué 
un acto solemne, s e g ú n leemos cu los pe r ió 
dicos de aquella localidad. Asistieron á ella, 
a d e m á s de las personas para quienes fué 
construido el cuartel . Comisiones do los 
cuerpos de l a g u a r n i c i ó n y el comandante 
mi l i t a r do la plaza, Sr. U r r u t i a , quien pro
n u n c i ó oportunas frases de elogios para el 
ins t i tu to de voluntarios, que fueron contes
tadas por los Sres. G u i m e r á y Pumariega. 

S a l t o de p á r r a f o s . 
A l componer las planas de nuestro n ú m e 

ro de ayer r e s u l t ó un salto de p á r r a f o s en el 
a r t í cu lo " E l Sr. Romero Robledo y los ex-
ministros fusionistas" que publicamos en el 
Alcance del miérco les , por cuyo error de 
composic ión el periodo del discurso del señor 
Alinistro de Ulti 'amar, origen del conflicto, 
ocupaba un lugar indebido. 

E l buen ju ic io de nuestros lectores h a b r á 
salvado esta equivocac ión . 

, — na i » — 

L o s a n a r q u i s t a s e n l a P e n í n s u l a . 

Los per iód icos americanos que han llega
do l i l t i raamento á nuestro poder contienen 
los siguientes telegramas quo a m p l í a n las 
principales noticias quo acerca do los anar
quistas y do los socialistas de la P e n í n s u l a 
nos h a b í a t rasmit ido el cable: 

Madrid, abril 13.—El juez de Bilbao ha 
recibido cartas do anarquistas en las que le 
amenazan con vengarse de él por l a parte 
quo ha tomado en los recientes arrestos y 
anuncian que d e s t r u i r á n las iglesias y los 
edificios púb l i cos . Las autoridades e s t á n 
perfectamente preparadas. 

L a pena que se impone á los culpables es 
la de presidio p e r p é t u o , y el minis tro de 
Gracia y Just icia ha prometido que todos 
los criminales sufr i rán el debido castigo. 

Hoy ha habido una intentona para hacer 
volar la Escuela de Arquitectos que se ha 
frustrado por haber encontrado el portero 
Mol establecimiento á la entrada de él un 
pe ta rdo con la mecha encendida. 

. Muñoz , el jefe anarquista, ha sido reduci
do á pr is ión muchas veces en E s p a ñ a du
rante los ú l t imos diez años y siempre se ha 
ofrecido voluntariamente al gobierno para 
revelarle los planes de los revolucionarios. 
Sus informes han sido constantemente inú
tiles, y el gobierno españo l , que no le daba 
c réd i to , r e c h a z ó sus servicios que le costa
ban mucho m á s de lo quo va l í an . 

Una bomba de dinamita , que sin duda 
h a b í a sido lanzada por los anarquistas, ha 
estallado en Valencia. Los edifleios han 
sufrido considerables destrozos y el pueblo 
e s t á aterrado. 

M u ñ o z ha dado detalles extensos acerca 
de la falsificación de bombas semejantes á 
las que se encontraron en el Congreso, las 
que se in l laman al contacto del agua. H a 
confesado t a m b i é n que h a b í a depositado 
bombas de esta clase en las pilas de agua 
bendita de muchas iglesias. 

Madrid, abril 14.—Los anarquistas, de 
los (pie no se habia vuelto á hablar d e s p u é s 
de los arrestos de Delboche, Ferreira y M u 
ñoz, vuelven á sus atentados en diversos 
puntos de l a P e n í n s u l a . Hoy, con mot ivo 
do ser Jueves Santo, habia en Cád iz una 
procesión, h a b i é n d o s e reunido una inmensa 
m u l t i t u d para verla pasar. De repente, 
dos individuos lanzaron dos petardos en 
medio de la proces ión , lo que hizo que los 
fieles se pusieron en fuga en todas direccio
nes, desapareciendo en esta general confu
sión los autores del atentado. Muchos v o l 
vieron á la iglesia para dar gracias á Dios 
por haber escapado á la muerte. H a habido 
muchos heridos, pero n i n g ú n muerto. 

Las ausoridades desplegan gran ac t i v i 
dad d e s p u é s de l a circular del ministerio 
de Gracia y Justicia, y muchos sospechosos 
han sido arrestados por haber tomado par
to m á s ó menos act iva en los diversos com
plots anarquistas. L a mayor parte de es
tas prisiones se han hecho en Cád iz y V a 
lencia. Las autoridades eu M a d r i d cont i 
n ú a n recibiendo cartas en las que so les 
amenaza con la muerte y la d e s t r u c c i ó n de 
sus bienes; pero conceden poca impor tan
cia á estas amenazas, l i m i t á n d o s e á tomar 
precauciones para prevenir atontados y á 
v ig i lar atentamente á los sospechosos. 

A causa de la ag i t a c ión anarquista, que 
origina un malestar general, las coremonias 
religiosas propias de la Semana Santa es
t á n muy poco concurridas. Las repetidas 
amenazas de destruir las iglesias y las con 
fesiones de M u ñ o z que ha declarado t e n í a 
el intento de colocar en las pilas de agua 
bendita una sustancia que bar ia exp los ión 
al poco t iempo de estar en contacto con el 
agua, han atemorizado do t a l manera á los 
fieles,-que no se atreven á i r á los t e m 
plos. 

E l pueblo e s t á muy indignado con los úl 
timos atentados anarquistas, y no puede 
acusarse á l a po l ic ía de descuido porque 
nadie creia (pío fuera necesario tomar pre 
(•anciones para prevenir ataques en las pro 
cesiones. 

teneia, y cuando quedaba sola por las no 
ches, no era, como antes, para referirse las 
desventuras de su v ida , sino para regoci 
jarse del amor compartido, que h a c í a de 
ella o t ra mujer, una Clemencia rejuveneci
da, dichosa de amar, dichosa de sor amada, 
a l t iva , sobre todo, por no sufrir n inguna cai 
da 

No quiso e n g a ñ a r á Agus t ina : confióselo 
todo, lo mismo la d e c l a r a c i ó n apasionada 
del j ó v e n quo la franqueza do su propia res 
puesta. 

—¿Crees revelarme m i gran mis ter io?-
ropl icó la sonriendo l a s e ñ o r a do Soligny.— 
Te lo he dicho desde el p r imer instante: si 
él no te hubiese amado, no te h a b r í a bus
cado con incansable paciencia. T o imag i 
nas en la sinceridad del sentimiento que te 
posee que p e r m a n e c e r é i s á m i t a d de cambio 
en la senda que e s t á i s recorriendo? 

—¿Piensas? 
—Pienso en quo el amor tiono iguales ex i 

gencias que los celos Af i rman los filóso
fos que esas dos pasiones se a l imentan de e-
llas mismas, y ¡vaya por Dios! ¿acaso osos 
e s t ú p i d o s han estado alguna voz enamora
dos ó celosos? Y cuenta quo aquellas 
dos pasiones no son en real idad pasiones 
¡son enfermedades! 

¿Luego me consideras como como en-
ferma? 

—¡Dios mío! ¡Sí! 
; V crees que no depende de él , n i de mí 

el acto do dominarnos á nosotros mismos? 
\M\ s e ñ o r a do Soligny hizo uu gesto des

deñoso . 
— M i querida n i ñ a , no soy m á s vieja quo 

tú , m i v ida no ha sido m é n o s l lena do t ra 
bajos que la tuya; pero hago esos razona
mientos poy creerlos justos. ¿Os amái s? p o 

Los socialistas y las asociaciones obreras 
no e s t á n de acuerdo acerca de la manera de 
celebrar el Io de mayo. E u M a d r i d no se 
creo que la man i fes t ac ión sea muy impor
tante. Se creen inminentes nuevas huel 
gas en algunas industrias, que se teme se 
hagan e x t e n s i v a s ' á l a s d e m á s . 

Madrid, abril 15 .—Hácense muchas con
jeturas acerca del c a r á c t e r de las demos-
l i aciones del l ? de mayo, y se teme que los 
socialistas se aprovechen de esto d í a para 
c a u s a r disturbios á las autoridades. 

H a y t a l seguridad de que h a b r á conmo
ciones y derramamiento de sangre, que mu
chas familias han resuelto abandonar la 
corte ese dia. H á s e dicho que la mayor 
parte de los revoltosos son extranjeros que 
h a n venido á buscar refugio á E s p a ñ a para 
e ludir las leyes do sus respectivos países y 
que han t ratado de esparcir sus doctrinas 
entre las clases obreras, logrando inculcar
las l a idea de que pueden al iviar los males 
que sufren. 

Las autoridades experimentan cierta i n 
quietud re la t iva al 1? de mayo. E s t á n casi 
seguras de que, á pesar de l a prohibición 
del gobierno, los socialistas y los anarquis
tas t r a t a r á n de hacer manifestaciones y que 
o p o n d r á n resistencia á l a pol ic ía y á las 
tropas que vayan á dispersarlos. Sin em
b a r g ó l o s jefes socialistas e spaño les no se 
manifiestan dispuestos á entrar en lucha 
con el gobierno y han prometido no hacer 
mani fes tac ión el l? de mayo, c o n t e n t á n d o -
se con celebrar reuniones eu los salones 
particulares. 

E l m a r q u é s de Viana, gobernador de 
Madr id ; ha dicho á un representante de la 
prensa asociada quo habia pocos anarquis
tas en esta corte. Los centros del anar
quismo, ha a ñ a d i d o , e s t á n en Jerez, Bilbao 
y Barcelona, donde e s t á n aliados con los 
anarquistas extranjeros.: D e s p u é s quo él 
hizo cerrar el circulo de los anarquistas, ha 
recibido muchas cartas eu las quo se ame
naza con asesinarlo. A t r i b u y e l a mayor 
parte de los atentados anarquistas á actos 
individuales y aislados, m á s bien que á 
complots. 

N o t a s m i l i t a r e s . 

Los dinamiteros y el Código penal.—Aislamiento de 
Franc ia .—Opin ión de la prensa militar.—Lia guerra 
comerc ia l .—Economías en el Ministerio de la Gue 
rra.—La reducción del contingente y la opinión de 
los pol í t icos.—Plan del Sr. Alas.—La Paz en Euro 
pa .—Estadís t icas del ejército y de la armada fran 
cesas.—Armada inglesa.—La marina alemana juz 
gada por un militar a l emán .—El ejército y el pue
blo a lemán juzgados por un f rancés .—Jur icn d é l a 
(! ra viere.—Libros mi l i ta res .—Anécdota curiosa. 

Y a que l a a t enc ión p ú b l i c a no se fije aho
ra en asuntos de guerra, no obstante los 
augurios que este invierno se hicieron por 
lo quo respecta á la presente primavera, ha 
do preocuparse por otros de índo le no me-
nos grave y amenazadora: la explos ión de 
algunos cartuchos de d inami ta que en P a r í s 
han ocasionado terribles destrozos y ex
t raordinar ia alarma. Estos cartuchos que 
s e g ú n frases de uu diputado socialista fran
cés son la papeleta electoral de los republica
nos socialistas, han provocado, a l estallar, 
una r eacc ión saludable en las dist intas cla
ses do la sociedad francesa, y l a op in ión p i 
de hoy u n á n i m e y e n é r g i c a m e n t e que el 
gobierno adopte medidas para castigar cual 
se merece á los autores de t an v a n d á l i c o s 
hechos. Sin p é r d i d a do t iempo so pide allí 
la reforma del Código penal, reforma por 
v i r t ud de la que sean castigados los d inami
teros con l a pena de muerte; y, como en 
Francia, t a m b i é n en E s p a ñ a existe impa
ciencia para quo de una vez se apruebe la 
propos ic ión do ley estableciendo penalidad 
especial para los que disparen petardos. 
F á c i l s e r á que los franceses nos ganen, como 
suele decirse por l a mano, pues en E s p a ñ a 
se ha nombrado ya l a comis ión encargada 
de estudiar el asunto, y sabido es que no 
acostumbran á b r i l l a r por su dil igencia las 
tales comisiones. Digno es, sin embargo, se
ñ a l a r lo que con mot ivo de este proyecto ha 
ocurrido por lo que á la prensa m i l i t a r a t a ñ e . 
U n d ía y otro d í a los pe r iód icos do todos ma
tices han atacado á la j u r i s d i c c i ó n de Gue
r ra por las que tachau de e x t r a l i m i t a e i ó n ó 
por la que estiman como facultad invasora. 
Pues bien; lo pr imero que cuida de adver t i r 
la prensa mi l i t a r , y con m u y buen sentado, 
es que los señores nombrados para d ic tami 
nar, no caigan eu la tentacivn de someter á 
la j u r i s d i c c i ó n de guerra el conocimiento 
do tales hechos. C a s t i g ú e s e á los delincentes 
con arreglo a l Código penal y esto e v i t a r á 
censuras injustas y hondo disgusto. Si en 
alguna ocas ión c o n v e n í a apartar a l e jérci to 
de graves compromisos, es sin duda en la 
presente, har to difícil por m u c h í s i m o s con
ceptos. Y bueno es que se tome nota de es
tos s í n t o m a s . 

Otro mot ivo do general p r e o c u p a c i ó n os 
la guerra financiera quo nuestros vecinos 
nos t ieuon declarada; y aunque los temas 
do índo le económica no correspondan á t r a 
bajos do índole puramente mi l i t a r , como es
tos asuntos guardan con los pol í t i co-mi l i 
tares relaciones t an estrechas, no parece 
inoportuno decir algo respecto de los mis
mos. Con muy escaso tacto obran nuestros 
vecinos en la Ocasión presente, pues como 
dijo hace ya a l g ú n t iempo L a F r a n c c mili-
taire, si por acaso estallaba l a guerra, en-
contrariase con la frontera oriental conver
t ida eu teatro de operaciones y la occiden
t a l cerrada por sus tarifas, sin hombres en 
los campos y en las fábr icas , pues todos los 
ú t i l es i r í an á las lilas y con l a necesidad de 
a\ it uallar inmensos e jérc i tos : condicto é s t e y 
dificultades aquellas no menores que el que 
produjeran las tropas enemigas. Y si para 
combatir á Alemania y á I t a l i a unidas, é 
impedir que estas naciones puedan pene
t rar en su ter r i tor io , necesita Francia echar 
mano de todas sus fuerzas de pr imera l ínea , 
es innegable que, segura do nuestra bene
volencia, pudiera dejar casi desguarnecida 
la frontera p i r e n á i c a ; mientras que, de otro 
modo, y a ú n conservando E s p a ñ a la m á s 
absoluta neut ra l idad, b a s t a r í a colocar en 
nuestra frontera un e jérc i to de obse rvac ión 
m á s ó menos numeroso para paralizar, pol
lo monos, fuerzas iguales de l a n a c i ó n veci
na. N i esto, n i las complicaciones quo en 
Marruecos pudieran surgir, preocupan, sin 
embargo, á nuestros vecinos, n i su memoria 
alcanza, por lo quo se vé , a l famoso a ñ o 
1870, a ñ o en que, á l a vuel ta de alardes i n 
justificados, acudieron al Gobierno e s p a ñ o l 
en solici tud de que nuestras tropas coiuba-
t ierau con las suyas a l e jé rc i to a l e m á n . No 
ha podido ser en los momentos actuales m á s 
correcta l a ac t i tud de E s p a ñ a , y por lo mis
mo, sin alardes belicosos, y sin vergonzo
sas humillaciones, debemos esperar l a oca
sión oportuna de demostrar á Fraucia lo 
que realmente vale'nuestra amistad. 

Relacionada t a m b i é n con l a cues t ión eco
n ó m i c a en lo que a t a ñ o á la n ive l ac ión de 
los presupuestos, n ive lac ión que en sentir 
de nuestros hombres pol í t icos ha de real
zar nuestro c réd i to á los ojos de la gente 
extranjera y ha de normalizar los cambios: 
relacionada con esta cues t ión se encuentra 
la do las reducciones en los departamentos 
de Guerra y Mar ina . Es indudable que en 
el extranjero hay intoreses poderosos, á fa
vor de los que so viene haciendo una 
ruda c a m p a ñ a para producir en nuestra pa
t r i a desastres económicos , semejantes á los 
que sufre Por tugal ; y es indudable t am
bién (pie l a n ive l ac ión apetecida c o n t r i b u í -
r í a eficazmente á destruir esos infames ma
nejos en los que in l luyenpor igual l a pol í t i 
ca y el a fán de lucro; pero si todos con
venimos en ello, las opiniones discrepan 
entre si , en lo que a t a ñ e al modo y forma 
con que deben hacerse las economías . Con
sidera el s eñor C á n o v a s que l a r e d u c c i ó n 
del contingente no es oportuna n i p a t r i ó t i 
c a en momentos r o m o el presente; s u e ñ a el 

señor Castelar en el desarmo ó poco monos, 
y el s eñor Sagasta, par t idar io decidido de 
las economías en guerra, declara á ú l t i m a 
hora que léjos de desear que el contingente 
disminuya, abriga el p ropós i t o de que se 
aumente hasta 120,000 hombres, pero d i v i 
d i é n d o s e en dos partes, una que podr ia l l a 
marse permanento do 60,000 hombres y 
otra de igual n ú m e r o quo p u d i é r a m o s l l a 
mar eventual, que estuviera enrel servicio 
tros ó cuatro meses y se disolviera d e s p u é s 
de instruida, h a l l á n d o s siempre dispuesta a l 
pr imer l lamamiento y conservando la orga
n izac ión de los cuerpos. Pues bien; para 
que se juzgue de la imparcia l idad con que 
la op in ión m i l i t a r aprecia l a de los pol í t icos , 
diremos que estas declaraciones han sido 
acogidas favorablemente, aunque con mar
cadas muestras de incredul idad; porque i n 
dudable es que el entusiasmo mi l i t a r do los 
jefes y oficiales se sostiene mejor, teniendo, 
innqiie sea por cuatro ó cinco meses nada 

m á s , bien nutr idos de soldados los regi 
mientos y batallones que mandan y que
dando estos en cuadro el resto del año , que 
disponiendo permanentemente de una do
t ac i ó n de hombres escasa, porque deduci
dos los destinos, enfermos, rebajados y l i 
cenciados temporales, quedan los cuerpos 
con una cifra que no permite trabajo n i ins
t rucc ión alguna. Pero, impor ta repetirlo, 
cuando como en l a ocas ión presente habla 
el señor Sagasta de los beneficiosos resulta
dos que p r o d u c i r í a l a d e s a p a r i c i ó n de viejos 
organismos, y cuando se recuerda que en 
sus manos tuvo realizar o t ra de las medidas 
que hoy considera necesarias, l a divis ión 
t e r r i to r i a l mi l i t a r , forzosamente las dudas y 
los recelos han de invadi r el á n i m o , poco 
predispuesto ya tocante á promesas y espe-
peranzas. L o que impor ta consignar es que 
el e jérc i to no rechaza las economías , puesto 
que en l a mente de todos los mili tares e s t á 
el que pueden hacerse sin perjuicio do l a 
o rgan izac ión . Cuanto á la r e d u c c i ó n del 
contingente, no es solo el señor C á n o v a s 
quien opina en sentido contrario á ella. E l 
general L ó p e z D o m í n g u e z , asintiendo á las 
declaraciones hechas por el señor Sagasta, 
ha manifestado por medio del per iód ico a l 
que se dice informa, lo siguiente: 

"Nosotros nos hemos opuesto repetidas 
veces á l a r e d u c c i ó n del contingento arma
do, y con todas nuestras fuerzas nos opon
d r í a m o s hoy, m á s que nunca, ya que en IV 
de mayo, una incidencia cualquiera, pudie
ra resultar grave con t a l medida, ó aumen
tar los gastos en vez do lograr economía u n 
l lamamiento r á p i d o ó una freeuente necesi 
dad de transportar tropas, cuyo coste es 
considerable." 

E n cambio el s eñor D . Genaro Alas, des
de las columnas de £ a Correspondencia de 
E s p a ñ a ha dado á conocer las l íneas gene
rales de su proyecto de r e d u c c i ó n ó progra
ma económico del par t ido l ibera l , con el 
que ignoramos si e s t a r á n conformes los se
ñ o r e s Laserna, A l i x , Canalejas, M o r a l y 
Kuiz M a r t í n e z . Consiste el p lan del s e ñ o r 
Alas en d i v i d i r el contingente anual sumí 
nistrado por l a ley de reclutamiento cu dos 
porciones: una de servicio completo y o t r a 
do servicio abreviado. Para l a in fan te r í a , 
dice, se a c e p t a r á u n contingente anual de 
20,000 hombres de i n s t r u c c i ó n completa y 
18,000 do in s t rucc ión abreviada, y auu es
tos 18,000 se d i v i d i r án en dos s u b - c a t e g o r í a s , 
una de 10,000 hombres mantenidos por el 
Erar io y o t ra de 8,000 que se mantendrán á 
su costa, á guisa de r e d e n c i ó n parcial . Es
t a r á la pr imera p r o m o c i ó n en banderas diez 
y siete meses, m á s otros tres en otros tan
tos años alternos; e s t a r á l a segunda cuat ro 
meses y dos años consecutivos, y esta se
gunda, c u b r i r á bajas de l a pr imera. E u se
guida y tomando como unidad el importe de 
1000 hombres durante un mes, echa el se
ñor A l á s cá lculos á este tenor: 

Por doce meses de 20,000 hombres 
del contingente del a ñ o de. in s t rucc ión 
completa 240 

Por cinco meses de 20,000 hombres 
del a ñ o anterior de i n s t rucc ión comple
t a 100 

Por cuatro meses de 20,000 hombres 
del a ñ o actual de ins t rucc ión comple
t a 40 

Por u n mes de asambleas de tres con
tingentes antiguos, ó seau de 00,000 
hombres 60 

os amái s? Si os a m á i s , y estoy convencida 
de ello, os estrellareis los dos contra el ine 
vi tablo o b s t á c u l o de las pasiones dichosas 
E l viajero quo pasea por una m o n t a ñ a , y 
que repentinamente da u u paso en falso, se 
imagina t a m b i é n quo no r o d a r á hasta el 
fundo del precipicio: espera agarrarse á l a 
rama de un á r b o l que lo detenga en su cai 
da, y pronto l a rama so r o m p o . . . ¡y todo so 
a c a b ó ! 

Clemencia escuchaba á su amiga con las 
cojas fruncidas, y c o n t e s t ó : 

— ¡ T ú , mo conoces bien, Agust ina! Com 
prendo y a ú n escuso todas las debilidades 
de la mujer á cond ic ión de que no sea 
madre. 

i ' tendiendo l a mano hacia el cuarto de 
Anton io ta , a ñ a d i ó en voz baja: 

—¡Mi salvaguardia e s t á a h í ! ¡Si yo no 
estuviera segura de él , por esa hi ja estoy se 
gura de m i l 

—¡Eso arranque de i n d i g n a c i ó n te hace 
aparecer m á s hermosa t o d a v í a ! — e x c l a m ó 
Agus t ina r i e n d o . — ¡ E s menester que te a 
brace! Y no importa : tengo l á s t i m a 
del pobre marino. 

— ¡ T e afirmo que no necesita esa compa
s ión!—repl icó la joven rubo r i zándose . 

— ¡ E r e s muy extraordinaria! E n fin, es
toy obligada á creerto por t u palabra 
y a ú n á riesgo do parecerte poco poé t i co , te 
d i r é que e s t á s haciendo lo que los hombres 
l laman vulgarmente ol gran juego de la co
q u e t e r í a ! 

—¿Yo coqueta? 
—¿Te incomodas? Reflexiona un poco: 

to hallas en la mismo s i tuac ión quo todas las 
mujeres en poder de marido y sin po
der del arrepentimiento. Se hace siem
pre esto discurso, t an sincero como falso: 

T o t a l 440 

Dividiendo 440 unidades por 12, vemos 
que se g a s t a r á eu l a i n f a n t e r í a (haberes y 
subsistencias de t ropa) lo que seria necesa
rio para tener permanentemente en bande
ras 36,666 hombres ó sea una economía de 
un tercio respecto á lo que se consigna en 
el presupuesto minis ter ia l . Sin embargo, 
el señor A l á s d á como sentado el que 8,000 
soldados se n i a n t e n d r í a n á su costa, lo que 
nos parece algo difícil, y si á la baja oca
sionada por el concepto de redenciones a ñ a 
dimos los gastos que ocas iona r í an las incor-
poraciones y licencias, r e s u l t a r á n algo alte
radas las cifras que el distinguido escritor 
ca lculó . Cuida t a m b i é n el Sr. Alas de ad
ver t i r que ignora si sus cá lcu los coinciden 
absolutamente con los que hayan hecho los 
prohombres del par t ido l ibera l , asi como s i 
e s t a r á n de acuerdo con los de las ponen
cias que en los Cuerpos Colegisladores se 
nombren, pero considera que en sustancia 
t a l es el cr i ter io dominante entre los pro
hombres de dicho par t ido. Como eu esta 
cues t ión del contingente no guian al ejérci
to miras ego ís tas , y como lo que se in tenta 
realizar es u n ensayo acometido con cierta 
c i r cunspecc ión en pueblos m á s adelantados 
y por ende mejor preparados que el nuestro, 
fuerza s e r á esperar, primero que el part ido 
l ibera l d é á conocer con toda clar idad su 
programa; segundo que el dia que llegue al 
poder, acometa esa serie de reformas que en 
los tiempos de su d o m i n a c i ó n tuvo en carte
ra y no quiso poner en p r á c t i c a , y, por ú l 
t imo que el p a í s responda á las necesidades 
del e jérc i to y secimde á los reformadores. 

L a P a z en Europa ha sido el t i t u lo de dos 
a r t í cu lo s publicados por M r . E d . Ta l l i che t 
en una revista suiza, a r t í c u l o s cuyas cor 
clnsiones han ocupado á l a prensa francesa 
y alemana durante esta ú l t i m a quincena 
E l autor animado de l a mejor vo lun tad , ha 
c re ído resuelto el problema europeo mot iva 
do por los acontecimientos de 1870 y por l a 
evoluc ión económica de los ú l t i m o s decenios, 
estableciendo un orden de cosas mejor y 
algo m á s normal que el presente. L o que 
divide á Europa, ha dicho, es l a c u e s t i ó n de 
l a Alsacia-Lorena; la r a z ó n p r inc ipa l que 
in sp i ró á Alemania la idea de la a n e x i ó n de 
estos terr i torios, fué ante todo de seguridad, 
puesto que Metz equ iva l í a á u n e jérc i to de 
100,000 hombres. A h o r a bien, si Alemania 
y Francia se p o n í a n de acuerdo podria de
saparecer toda t i rantez de relaciones y ter
minar con una paz verdadera, los crecien
tes y exagerados armamentos que cuesta 
una paz fingida. Creo, a ñ a d e , que esto se 
consegu i r í a con la re t roces ión de las dos 
provincias citadas, á cambio de las cuales; 
Francia pudiera dar una de sus colonias, el 
Ton ldn , por ejemplo, ó el protectorado de 
Madagascar. Si Francia q u e r í a conservar 
(¡1 T o n l d n y Madagascar, y si Alemania no 
aceptaba estas posesiones, p o d r í a ofrecérse
le el Congo f rancés , que unido a l C a m e r ú n 
fo rmar ía una colonia de gran valor. 

Y con t a l solución y con prevenir las com
plicaciones que pudieran surgir en Marrue
cos mediante uu reparto do este ter r i tor io 
entro Francia, Ing la te r ra é I t a l i a , cree el 
autor que e s t a r í a definitivamente resuelto 
el problema europeo. Claro e s t á que en A l e 
mania ha levantado v iva oposición y ha sido 
objeto de c r í t i c a s ol t a l proyecto; y basta 
fijarse en lo que es y representa l a poses ión 
del T o n M n y en lo que para Alemania sig-
ni l ica l a del t e r r i to r io a l s ac i ano - lo renés , con 
plaza fuerte de la importancia de Metz, pa

r a comprender las graves razones mil i tares 
y po l í t i cas que se oponen á semejante p i o -
yecto. 

Pero eu lo que respecta á la s i tuac ión de 
Francia , cuyo proteccionismo t a l vez l a 
condujera al peligroso aislamiento que oca
sionaron las faltas de Napoleón I I I , el s eño r 
Ta l l i che t , razona con muellísimo acierto, ya 
por k) que a t a ñ e á las cargas actuales de l a 
paz armada, ya por lo que a t a ñ e al rompi 
miento de hostilidades. ¿Quién, dico, se a-
t r o v e r í a á in ic iar u n ataque, cuando en el 
estado de las naciones, la guerra l leva apa
rejados, aun para el vencedor, compl icac ión 
y calamidades no p e q u e ñ a s ? 

Francia ha recobrado sus fuerzas, posee 
un numeroso e jé rc i to , bien organizado, ar
mado, equipado, animado del vigor espí r i tu ; 
goza, á pesar do una deuda enorme, de po
sición financiera y posee g r a n d í s i m o s recur
sos; lo que induce á suponer que sos t end r í a 
con ventaja l a guerra defensiva por nume
rosos que fueran los enemigos. E n cuanto á 
la ofensiva n e c e s i t a r í a para hacerla á a l g ú n 
aliado, y Rusia, ú n i c a que podr ia ayudarla, 
no se encuentra en las mejo.ies condiciones 
para ello. E l Czar repugna la guerra: el 
hambre reina en muchas provincias; existen 
defectos de p r o p o r c i ó n en el e jé rc i to , que no 
cuenta t o d a v í a con fusil de p e q u e ñ o calibro 
n i es fácil que lo tenga en algunos años ; 
t ropieza a d e m á s con la d i f icul tad de dispo
ner sus tropas en u n momento dado; carece 
de medios de transporte; todo lo que con t r i 
b u i r í a á un resultado déb i l ó t a r d í o , puesto 
que en la guerra moderna los primeros efec
tos son los m á s decisivos. 

A su vez la T r i p l e al ianza t a m b i é n t iene 
motivos para no dar el p r imer paso en una 
c a m p a ñ a . 

¿Sera por lo tanto necesario resignarse á 
los enormes gastos de l a paz armada? ¿No 
ha de haber m á s recurso que una colisión 
sangrienta entre numerosos e jé rc i tos provis
tos de enormes medios de d e s t r u c c i ó n , ó 
una ruina lenta, pero segura, acarreada por 
la existencia de considerables masas arma
das? 

T a l es el problema. 
Como datos que pueden in f lu i r en él , ex

tractaremos a q u í una e s t a d í s t i c a r e l a t iva a l 
ejército f rancés , entresacada del M a p a de l a 
distribución y colocación de las tropas del 
ejército francés , trabajo por extremo in tere
sante y curioso que acaba de pub l ica r e l 
editor Soudier, de Pa r í s , y que deben leer 
cuantos deseen conocer la o r g a n i z a c i ó n y 
s i tuac ión de dicho ejército. Francia, i n c l u 
yendo la Argel ia , es tá dividida en 19 regio
nes de cuerpo de ejército, subdivididos en 
regiones por departamentos, a l mando cada 
reg ión de u n general. E l Estado Mayor sa 
compone de 21 generales y coroneles. H a y 
36 generales y coroneles mandando divis io-
ñ a s de in fan te r í a , 6 do caba l l e r í a , 72 man
dando brigadas de i n í an t e r í a , 18 de caballe
r ía , 6 de coraceros, 6 de dragones, 3 de ca
zadores á caballo, 3 de h ú s a r e s , 19 do a r t i 
l le r ía y 1 de ingenieros. Son 163 los corone
les de in fan t e r í a de l ínea con mando, 30 de 
cazadores, 1 de zapadores-bomberos, 4 de 
zuavos, 4 de tiradores argelinos, 2 do r eg i 
mientos argelinos, 5 de in fan te r ía de l igero 
de Afr ica , y 4 de disciplinarios. Los de ca
ba l l e r í a son 95, entre coraceros, dragones, 
cazadores, h ú s a r e s , cazadores de Afr ica , 
Spahis y de la remonta. Los de a r t i l l e r í a 67, 
entre a r t i l l e r í a de plaza, m o n t a ñ a , ponto
neros y obreros; 25 de ingenieros y equipo, 
20 secretarios de Estado Mayor y rec luta
miento, 25 de obreros mil i tares y A d m i n i s 
t r a c i ó n y 21 jefes de g e n d a r m e r í a . Hay 145 
jefes de regimiento terr i toriales de infante
r ía , 10 do zuavos, 18 de c a b a h e r í a , 18 da 
a r t i l l e r í a y otros tantos de ingenieros. 

Otro anuario, como el anterior, de origen 
oficial, d á cuenta de los esfuerzos hechos 
por los Ministros de Mar ina franceses para 
que, como el e jérci to , sea l a armada una de 
las principales de Europa. Actualmente 
existen varios buques á punto de terminarse 
eu los Asti l leros del Estado y particulares, 
y m u y en breve va á comenzar la construc
ción de algunos otros. Se cree que todos es
tos buques q u e d a r á n terminados en 1895. 

T e r m i n a r á n en 1892 los acorazados de es
cuadra Neptuno y Magenta; el crucero aco-
rezado JDupuy de Lome; los c a ñ o n e r o s aco
razados PMegeton y Styx', el aviso torpede
ro Elde Ibervílle; los torpederos e x t r a - r á p i 
dos Caballero, Corsario j Mosquetero; loa 
torpederos de al ta mar B ívayón , Granade
ro, Lancero, Turco, Zuavo, Relámpago, Ká~ 
bita, Tormentar- Sarraceno y Torbellino, y 
ve iñ t i s ie te torpederos de i * clase. 

T e r m i n a r á n en 1893, el acorazado de es
cuadra Breno,\os cruceros acorazados Char~ 
ner, Is ly , Suchet, el crucero torpedero F leu-
rus, el acorazado guarda-costa Temmapn 
y los cruceros de escuadra Chanvy y Latou~ 
chc-Trevíllc. 

T e r m i n a r á n eu 1894, tres acorozados 
guarda-costas y dos cruceros de escuadra, 
y en 1895, ' t res acorazados de escuadra y 
dos cruceros do escuadra. 

A d e m á s van á entrar en Ast i l lero el a ñ o 
presente dos acorazados de escuadra, dos 
cruceros de escuadra, dos cruceros de esta
ción, sois torpederos de al ta mar, un aviso 
torpedero y diez torpederos de primera cla
se. 

L a escuadra francesa se c o m p o n d r á , pues, 
en 1895 de 27 acorazados, 29 cruceros, 12 
avisos torpederos y 204 torpederos, sin con
tar los guarda-costas acorazados n i los bu 
ques de menor ca t eg o r í a . 

Para apreciar la importancia de estas c i 
fras, baste decir que la armada b r i t á n i c a 
tiene ahora armados 25) buques de combate, 
1 guarda-costa Acorazado, 54 cruceros aco
razados y 05 buques de otros tipos, con ex
clusión de los torpederos; en s i tuac ión de 
reserva cuenta, respectivamente, 16,12, 31 
y 32. 

Y puesto á dar noticias de índole m a r í t i 
ma, a ñ a d i r é que Alemania, en l a quo por 
espacio de diez años se han hecho enormes 
sacrificios en favor de la marina de guerra, 
no han correspondido los resultados á loa 
gastos. Si hemos de creer a l autor de un fo
lleto relativo á la flota alemana, la impor
tancia de esta ha disminuido notablemente 
durante el periodo de 1880-90. Los ingenie
ros navales han cometido faltas graves y 
muchos de los buques que figuran como en 
estado de servicio, dejau bastante que de
sear; el Ilonso y el Óldcnhurgo, entre otros, 
son incapaces de toda maniobra. Hace muy 
poco tiempo el crucero Leipsig no pudo 
hacer la t raves ía del Yokohama á San F ran 
cisco y hubo que hacerlo remolcar por u n 
paquebot. T a m b i é n parece ser que el re
tardo esperimentado en la p resen tac ión do 
la escuadra alemana en agua de Chile so 
deb ió al mal estado de las m á q u i n a s . Los 
441 millones de marcos gastados en dicho 
decenio por el almirantazgo, no han servido 
n i para aumentar la escuadra n i para mejo
rarla, pues á lo que parece se llevó la 
mejor parte una legión de b u r ó c r a t a s que 
m á s bien entorpece que fomenta el desarro
llo de la armada. E l c a p i t á n Stentrel, que 
es el autor del opúscu lo , creo que hoy 
cambian radicalmente el sistema seguido 
por el Almirantazgo. " E n l a guerra futura, 
dice, Alemania t e n d r á que combatir á la vez 
en dos frentes. A n t e todo s e r á preciso ase
gurar el trasporte de v íve res necesarios á. 
las masas que se p o n d r á n en movimiento. 
Para esto es indispensable disponer de una 
escuadra numerosa, con objeto de tener ex
pedita la v í a m a r í t i m a que conduce á las 
costas de alemanas. Los buques del imperio 
necesitan hallarse en condiciones de tener 
en jaque á los enemigos. Pues bien; hoy no 
p o d r í a n d e s e m p e ñ a r este cometido. E l ene
migo t e n d r í a una l ibe r tad de raovimientos 
ta l , que le p e r m i t i r í a acercarse á nuestras 
costas y devastarlas; pod r í a qu izás cambiar 
la marcha de nuestras operaciones y neu
tral izar las ventajas obtenidas por los ejér
citos, aun en el caso en que a lcanzáramos 
los alemanes importantes ventajas en las 
fronteras del Oeste y del Este." 

i 

"Os amo, pero no os p e r t e n e c e r é j a m á s : os 
doy m i alma, es decir, lo que tengo m á s 
precioso, y lo denu í s , que es vulgar y pere 
cedero, lo guardo". 

Clemencia no p o d í a incomodarse: ¡habla 
ba Agus t ina con tan ta elocuencia y tanta 
sinceridad! 

Pero l a s e ñ o r a de Soligny corr ig ió lo que 
su razonamiento t e n í a de amargo, a ñ a d i e n 
do de u n modo complaciente: 

— ¡ Q u é impor ta , d e s p u é s de todo, si afir 
mas que el s e ñ o r Domingo no necesita com
pas ión! 

No, no l a necesitaba: Esteban disfruta 
ba plenamente de la dicha delicada de a 
quella s i t u a c i ó n extraordinar ia . ¡Era ama
do dos veces por la misma mujer! 

Clemencia no h a c í a t r a i c ión a l recuerdo 
del p r imer marido, sino para amar de nuevo 
al que c re í a muerto, y el j oven encontraba 
un encanto singularmente esquisito en esta 
inveros imi l i tud : ¡una mujer fiel por su i n f i 
de l idad! 

A c o r d á b a s e con delicioso regocijo de los 
pudores, de l a resistencia de l a s e ñ o r a Geo-
Üry, y pensaba: 

—¡Ah! ¡si ella supiese l a verdad! ¡si suple-
so que amaudo á Domingo amaba á Este
ban! ¡si supiese que su c o r a z ó n no se h a b í a 
dejado conquistar sino porque estaba con 
quistado ya! 

Y os que no hay amor verdadero sino el 
amor inmutable. Cuando se deja de amar, 
es quo nunca se ha amado realmente. 

Clemencia sufr ía , sin saberlo, la influen
cia de su ant igua ternura; no adoraba á D o 
mingo sino porque adoraba á Esteban; su-
"ría la fatal idad misteriosa de su afección 
primera, reanimada, rejuvenecida por eu a-
fección nueva.. • 

¿Era u n hombre solo el á quien ella ama
ba eu estos dos hombres distintos: Esteban 
y Domingo? 

Cre ía olvidar al primero por el segundo, y 
esta misma inconstancia no probaba sino la 
t ierna íijeza de su corazón. 

Esteban comprend ió que s i tuación tan t i 
rante no p o d í a prolongarse mucho tiempo, 
y, aunque d u e ñ o de sí, p o d r í a hacerse t ra i 
ción un día ú otro. 

L a enfermedad h a b í a podido hacer que 
sus cabellos cambiasen do color, y sus 
heridas en el rostro dejarlo desconocido; 
pero no d e p e n d í a de él cambiar de senti
mientos, y hoy ó m a ñ a n a Clemencia re
conocer ía á Esteban en Domingo. 

¿Qué h a r í a entonces él? ¿qué har ía , él, que 
h a b í a aceptado sin restricciones el sufri
miento de un sacrificio sublime? ¡Veríase 
amarrado a l mismo obs táculo , contra el cual 
se e s t r e l l a r í a antes! 

E l d í a en que Clemencia estuviera en po
sesión de la verdad, no a c e p t a r í a la meuti-
ra; q u e r r í a volver á ser la esposa de Este
ban y rechazar a l señor Geoflry, y entouces 
ser ía necesario elegir, como ella habr ía de
bido hacerlo si Darcourt hubiese reclamado 
desde el principio los derechos que poseía. 

Cuando él so hizo estas reflexiones, aca
baba de vis i tar á Clemencia. 

E l l a se h a b í a manifestado tan delicada
mente apasionada, tan dulcemente tierna, 
quo Esteban se s e n t í a incapaz de continuar 
m á s t iempo semejante comedia. 

(Se CGntinmrdJ. 

m 



i 

Estas severas crít icas que hau causado 
proftmdo efecto en toa altos c í rculos berline-
ses, sobre todo en los oficiales y parlamen
tarios, aun cuando algo exageradas, dau 
cierta idea del estado actual de la marina 
alemana, y t a m b i é n de las contingencias á 
qno puedo dar lugar la guerra futura. Es 
probable que el autor del folleto liaya queri
do agitar la opinión en lo que a t a ñ o ¡i la 
marina, y es fácil, casi seguro, que el l íe i -
chstay apruebe los crédi tos enormes que se 
le pidieron. Do todos modos interesa conocer 
esta opinión do un mi l i ta r a l emán , sobro la 
marina del imperio. 

No creo que soa a l emán , como el sehoi 
Stentzel, el autor do un l ibro publicado en 
Pa r í s con el t í tu lo de Guillermo I I , su E -
jército y su Pueblo,-pues el t í tu lo de Barón 
de Heokedorn, no figura en el nobiliario del 
imperio. E l ta l l ibro es una colección de 
anécdotas y observaciones ingeniosas é i n 
teresantes, muy bien narradas y expuestas, 
y de la que salen muy mal parados Guillermo 
y sus súbd i tos . E l autor ha dado como a-
póiulice el parte oficial quo Jorge de Sajo-
uia redac tó con motivo de los brutales cas
tigos de que fueron v íc t imas los soldados 
del 12? cuerpo. E n suma; un l ibro de oca
sión, compuesto según el gusto francés; solo 
que nuestros vecinos aseguran con la mejor 
buena fe, que h a r á n muy mal en incomodar
se los tudescos, puesto que el cuadro lo fir
ma un alemán legítimo. Non raygionar. . . 

Hace muy pocos d ías quo ha muerto en 
Francia el vico-almirante Jurien de la Gra-
viére, personaje cuya memoria por m á s do 
un concepto ha de sernos s impát ico á los 
españoles. Jurien de la Grav ióre quo alcan
zó los 80 de edad, era un marino ilustre y 
un escritor profesional por muchos concep
tos eminente. Hijo do un general de la ma
rina franéesa que so h a b í a distinguido en 
las guerras del imperio, Gravióre en t ró casi 
un niño en la Escuela Naval y á los 29 años 
era ya oficial superior, y á los 42 general. 
Discípulo del distinguido almirante Lalande, 
educóse en la mejor escuela do ins t rucción 
naval por los días en qne a ú n la vela no ha
bía sido sustituida por el vapor. Su campa
ña h id rográl ica en los mares del estremo 
Oriente, c a m p a ñ a quo m á s tarde deb ía des
cr ibi r en nn l ibro lleno do in t e rés ; su con
ducta en las guerras do Crimea y do I ta l ia , 
las ditorentos comisiones quo desempeñó , l i 
nas militares, otras científicas, conquis tá 
ronle r epu tac ión do bravo, intollgento y leal. 
Y estas cualidades' pus ié ronse do manifiesto 
cuando destinado á operar en Méjico en n-
nión con ingleses y españoles , [18(32] Jurien 
de la Gravióre á cuya perspicacia no se o 
cuitaron las dificultades do la omprosa, do-
claró con gran sinceridad quo ora preciso 
poner fin á ta l aventura. En Pa r í s so lo de 
sauto i izó , porque la funesta é impol í t i ca 
c a m p a ñ a de Méjico, t en ía eficaces man tone 
dores en las Tul lor ías . N o m b r ó s e al gene
ra l Lorejizés para mandar el cuerpo exped í 
clonarlo y Jurien fué llamado á P a r í s . L ie 
g ó y siu vaci lación alguna expuso sus opi
niones contrarias á la guerra. Era tarde ya. 
Con todo, se le devolvió el mando de las 
fuerzas navales quo operaban en Méjico, y 
cuando algunos meses después , Napoloóii 
I I Í lo l lamó á Francia, nombró lo su ayudan
te do campo, cargo quo d e s o m p e ñ a b a en 
1870, cuando estal ló la guerra franco-ale
mana. El d ía 4 de septiembre encon
t r ábase al lado de nuestra compatriota la 
emperatriz Eugenia, en las Tu l lo r í a s , y no 
la abandonó hasta haberla puesto en segu
ridad. Dir igióse en seguida al Ministerio y 
solicitó su colocación en activo, siendo en
tonces nombrado jefe do la escuadra del Me
dí terraueo, que tuvo á sus ó r d e n e s hasta 
quo se firmó la paz. g e r m i n ó por decirlo 
así, con esta su v ida m a r í t i m a , porque des
desde entonces so ha l ló al frente del D e p ó 
sito hidrográf ico, cuyo importante destino 
desempeñó hasta 1877, por pase á la situa
ción do reserva. * Y á par t i r de esta fecha, 
Jurien do la Grav ióre consagróse exclusiva
mente á los trabajos h is tór ico-profes iona-
les. 

Si interesante es la v ida de Jur ien para 
los españoles , no lo son menos sus obras 
his tór icas , entre las que sabresalon algunas 
tan notables como L a Guerra de Chipre, 
concienzudo estudio de las operaciones ma
r í t imas realizadas por las escuadras do la 
Cristiandad para abatir el poderlo otomano 
y p in tura a n i m a d í s i m a do la batalla de Le 
pante. Jurien h a b í a escrito y publicado an
tes su c o m p a ñ a con la Boyoncsa y luego las 
Guerras Mar í t imas de la Revolución y del 
Imperio, obras ambas muy nstimables; la 
que p u d i é r a m o s llamar nueva y ú l t ima serie 
do sus trabajos, consagró la con muy po
cas excepciones á la marina antigua, co
menzando por la do los Tolomeos y de los 
romanos, y siguiendo con la de los tiempos 
medios, hasta llegar á los ú l t imos d ías de la 
marina de remos. Los caballeros do Malta , 
los Doria , Barbaroja, B a z á n , Don Juan de 
Austr ia , fueron objeto de atento estudio y 
de profunda m e d i t a c i ó n , porque Jurien era 
á la par quo un erudito en materias de ar
queología , un hombre muy entendido en la 
profesión. R e ú n e n a d e m á s sus obras á la 
solidez de los conceptos y á la novedad de 
los datos, los encantos do un hermoso estilo 
y un lenguaje avivado y correcto. En los 
libros L a Marina de Otros D í a s y L a Mari 
na de Hoy, puedo decirse que e s t á conden-
sada la doctrina que p r o c u r ó d i rundir en 
anteriores obras. Publicaba ahora un estu
dio tan curioso como interesanto para los 
españoles, estudio relativo al levantamiento 
y guerra de los P a í s e s Bajos en los tiempos 
del Duque do Alba , en el que se d e t e n í a 
muy particularmento á describir el aspecto 
de la guerra en F l andes y el modo do ser de 
los mendigos m a r í t i m o s . L a Revista de A m 
bos Mundos pierde con él uno de sus m á s 
eminentes colaboradores, la Academia F ran 
cesa uno de sus miembros m á s ilustres y la 
Armada uu jefe eminente y valeroso. ¡Des
cause en paz el insigne almirante! 

Dije en una do mis anteriores revistas, 
que entre las obras mil i tares publicadas en 
Francia, no escaseaban las destinadas las 
guerras del pr imer imperio, y entre estas la 
que t e n í a por objeto la guerra de E s p a ñ a . 
Ahora acaban de ver las Memorias de un 
Recluta de 1808, en las que no escasean epi
sodios interesantes y desconocidos relativos 
á dicha guerra. Hecho prisionero en la ba
tal la de Bai lón , el autor do estas Memorias 
fué conducido primero á Cád iz , luego á Ca
brera y por ú l t i m o trasladado á Inglaterra: 
tuvo pues ocas ión de apreciar muy de cerca 
el estado social y mi l i t a r de E s p a ñ a , l ibre 
de las preocupaciones del mando, y de for
marse cabal idea de la índole del pueblo 
con quo t e n í a Napoleón que luchar. Los 
cuadros espantosas del hambre y la matan
za, así cómodos sufrimientos que experi-
mentarou los invasores, son altamente dra
mát icos , como pintados por un testigo ocu
lar y de muy viva imaginac ión . 

Otro l ibro interesante, pero mucho m á s 
notable que el anterior, son los Recuerdos 
inéditos de Tomini publicados en P a r í s por 
el coronel Lceomte, profundo admirador del 
sabio general suizo, al que h a b í a dedicado 

i ya anteriores volúmenes. E l (pie ahora ve 
la luz t ra ta de las c a m p a ñ a s de .1808-1809 
en nuestra Península y va precedido do una 
in t roducc ión y notas dol compilador. Sabi
do es que Tomini fué jefe de E. M . del ma
riscal Noy durante dichas campañas , é i nú 
t i l es decir cuan importantes son las not i 
cias, observaciones y crí t icas que encierran 
los Recuerdos. Entro otras noticias no 
quiero pasar por alto una (pie pinta admira-

«blomente la índole de la resistencia que los 
e spaño le s se p r o p o n í a n hacer al invasor. 

Refiete T o m i n i la entrada de Napoleón en 
M a d r i d . " M o encontraba dice, con el Esta
do Mayor , d e t r á s del Emperador y del Ma
riscal, cuando uno do nuestros capitanes 
que conoc ía el id ioma castellano, me dió 
cuenta de una conve r sac ión de dos frailes 
españo les , colocados no lejos de nosotros y 
quo no sospechaban quo unos extranjero; 
pudieran oírlos y entenderlos. 

D e c í a el m á s joven. 
—Míra lo s ¡que gente m á s bizarra! ¡quién 

les resiste! 
Y contostaba el otro, bastante anciano: 
— ¿ C u á n t o s , cuantos crees t u que serán1? 

C R O N I C A G r i E Í T E R A L . 
Procodonte do Barcelona y escalas, ha 

entrado en puerto el vapor nacional Conde 
Wifredo. 

—Entre los pasajeros llegados á bordo del 
vapor C(mde Wifredo, se cuenta el Sr. Co
mandante de este ejérci to D . Enrique Te-
11er, señora y 3 hijos. 

—En el vapor-correo nacional Reina Ma
ría Cristina, quo z a r p ó de este puerto en la 
tarde del miércoles , con destino á la P e n í n 
sula, so embarcaron: el Sr. D . Enrique 
Araujo, Comisario de Guerra, y D . Julio de 
la Jara, coronel do cabal lor ía . A todos 
deseamos feliz viaje. 

—Ant ie r e m p e z ó á publicarse en esta ca
pi ta l el per iódico pol í t ico independiente L a 
Situación. Correspondemos, por nuestra 
parte, al c o r t é s saludo que dirige á la pren
sa. 

—Nos comunica el Director fundador de 
l a Academia de Taqu ig ra f í a—es t ab l ec ida , 
como saben nuestros lectores, en San Igna
cio 9J, altos—quo por p e q u e ñ a s dificultades 
del momento no pudo efectuarse anoche la 
apertura del curso anunciado, quedando 
aplazada para la nocho del p r ó x i m o d ía 25. 

Tienen a ú n tiempo, pues, para matr icu
larse los aspirantes quo t o d a v í a no lo hubie
sen verificado. 

— E l vapor españo l Puerto Rico salió el 
martes 19 del actual do Canarias para Puer
to Pico y esta Isla. 

— A g í t a s e entre muchos accionistas de la 
Empresa dol ferrocarri l de Cienfuegos, la 
idea de nombrar Presidente de la misma, al 
señor D . l l a m ó n Arguelles para que cubra 
la vacante que existe por fallecimiento do 
su señor hermano, D . Agus t ín , de cuya sen
sible p é r d i d a dimos cuenta d ías pasados. 

—Dice L a Crónica Liberal de C á r d e n a s 
que varios amigos suyos que visitaron las 
salinas de Punta de Hicacos, han regresado 
altamente satisfechos por el resultado que 
indudablemente ha do dar esc venero de r i 
queza quo hay en dicho puerto, siendo tanta 
la cantidad do sal que h a b í a en los cristal i
zadores que ser ía muy aventurado decir el 
n ú m e r o de miles do fanegas de sal que con
tienen, puesto que á pesar de estarse extra
yendo diariamente gran cantidad apenas 
parece que so les toca; que l a gran charca ó 
laguna, que mide p r ó x i m a m e n t e dos caba
llerías, estaba t a m b i é n cuajada y que muy 
pronto se e m p e z a r á á sacar sal do ella. 

—Varios señores que acostumbran viajar 
por los carros Urbanos, l ínea del Carmelo, 
nos ruegan llamemos la a tención de la po
licía hacia el gran número de chiquillos va
gabundos que andan por la calzada de San 
L á z a r o hasta m á s allá del Torreón, los cua
les constantemente es tán molestando á los 
pasajeros y empleados d é l a Empresa; l le
gando su atrevimiento hasta arrojar piedras 
á los carros, como sucedió en la noche del 
miércoles , á las siete y media, en que una 
piedra lanzada por un muchacho, que fué 
detenido, al carro n? 103, lo dió un golpe en 
la cabeza al sargento do ejército D . Rafael 
Rodríguez Beraza, sa lvándose afortunada
mente de igual agres ióu una señora que iba 
en el mismo carro, frente al lesionado. 

—Hace dos noches quo la bomba munici
pal E s p a ñ a se ocupa en arrojar agua á las 
cloacas, con objeto do proceder á la limpio 
za de las mismas, en cuya operac ión conti
n u a r á todas las noches. 

Elogiamos cual so moreco dicha medida 
que redunda en beneficio de la salubridad 
públ ica . 

' — E l Gobierno General ha dado traslad 
de la Región Occidental, de la Real Orden 
en que se dispono la formación de oxpedien 
tes para la creación do Registros do la Pro 
piedad en Guara, Morón y otros puntos do 
esta Isla. 

—Loemos en L a Bandéra Española de 
Santiago de Cuba, correspondiente al 13 de 
este mes: 

" A y e r puede decirse que se han iniciado 
en la poblac ión y en los vecinos campos, las 
primeras lluvias do la presento es tación. 

E l r igor do la seca era ya t a l que por la 
parto de T í - a r r i b a y otros puntos no se po 
día andar por los caminos sin encontrar á 
cada paso una res muerta de hambre y de 
sed. 

Y por lo que respecta á la población, ya 
se estaban registrando algunos casos de 
croup á causa del polvo." 

— E n la colonia "San Francisco," ads
cri ta al ingenio "San J o a q u í n " de Iba-
ñez, cu la provincia de Matanzas, so que
maron unas 100.000 arrobas do c a ñ a para
da, caba l le r ía y cuarto do re toño y una casa 
de tabla y guano. 

Esto incendio so cree casual. 
—Ha fallecido en la Esperanza, el Sr. D . 

Juan Piñeiro y Marrero, Alcalde Municipal 
quo fué mucho tiempo do aquel t é rmino . 

—Ha tomado posesión do la Adminis t ra 
ción provincial de comunicaciones do la pro
vincia do Santa Clara, D . J o s é N . Arrondo. 

— E n Santiago de Cubaban fallecido la so-
ñor i t a Manuela Infante y Polanco y ol due
ño del cs tablcc ín i iento do v íveres " L a Puer
ta del Sol," D , J o s é Berenguor y Toca. 

—Du Isabel Rodriguez de Gallardo desea 
tener noticias del paradero de su hijo, don 
Juan Manuel Gallardo y Rodr íguez , el cual 
se hallaba en Puerto P r í n c i p e en noviembre 
dol año pasado. Es un j ó v e n de 24 años , y 
tiene amputado todo el brazo derecho. 

Se le a g r a d e c e r á á toda persona que pue
da dar informes, que los remita á D . J o s é 
M a r í a G allardo en la Macagua, puesto de la 
Guardia Civ i l . 

—Ha sido trasladado á San Cr i s tóba l ol 
colador de policía D . Luis Perogordo, que 
prestaba sus servicios en Pinar del Rio, y 
para la vacante do és te , ha sido nombrado 
D . R a m ó n Gut i é r r ez , 

—Anuncia un colega de Nuevitas que los 
centrales "Congreso" y "Senado" es t án t ra 
bajando con l a m á s perfecta regularidad, 
como lo acreditan cuantos han visitado esas 
fincas, creadas en buena hora para derra
mar beneficios sobre la provincia de Puerto 
P r ínc ipe . Verdad es, quo no se ha omitido 
nada para obtener el resultado que alcan
zan en la actualidad. 

E n fin de marzo habia elaborados m á s de 
00,000 sacos de a z ú c a r y 1,200 pipas de 
magnífico aguardiente. 

—Los gerentes de la des t i ler ía de Matan
zas do Pedro Pons y Compañía , han confe
rido poder general á D . Isidro Pons Orta, 
para que los represente en todos los nego
cios de aquella casa 

—Hal l ándose limpiando uno de los tachos 
del tr iplo efecto instalado en el ingenio 
"Adela", que en Caibar ién posee D . M a r t í n 
Zozaya, el maestro do a z ú c a r de la finca f 
D. Joaqu ín Obregón, su ayudante D . M a 
nuel Munoro y el peón D . J o s é Mar í a Fer
nández , cometieron la imprudencia de en
cender una vela en dicho tacho, lo que dió 
por resultado que so inflamaran los gases 
en él existentes, p r o d u c i é n d o s e una explo
sión que les causó varias quemaduras á los 
tros operarios citados, do las cuales las do 
m á s gravedad son las de F e r n á n d e z . 

E l tacho, por estar abierto, solo sufrió 
muy p e q u e ñ a s aver ías . 

E l Sr. D . Fernando F r e i r é do Andrade, 
ha sido nombrado Abogado Fiscal interino 
de esta Real Audiencia. 

Dicho joven presenta upa lierida'grave en 
ol lado derecho del pecho, hab iéndo le sido 
ex t ra ído el proyectil por el costado izquier
do, cuya operación l levó á cabo el Sr. Ro
mero Leal Director do la Es tac ión Sanitaria 
de los Bomberos Municipales. 

E l paciente fué llevado á su domicilio en 
una camilla, de spués do curado por prime
ra vez. 

CAIDA. 
U n menor, hijo de D . Pedro F e r n á n d e z 

de Castro, vecino de Guanabacoa, sufrió 
una caida del velocípedo con que se halla
ba jugando, presentando en los primeros 
momentos s ín tomas de conmoción cere
bral . 

M O R D I D O P O R UN P E R R O . 
• A las tres do la tarde de ayer, el pardo 
José Samper. vecino de la calle de Paula, 
fué mordido por u n perro en el pie derecho 
siéndolo cauterizada extensamente la herida 
por el facultativo de guardia en la Es tac ión 
Sanitaria Munic ipa l . 

I N C E N D I O E N E l i A O U A C A T E . 
A l medio d ía del miércoles , se dec la ró un 

violento incendio en una colonia del t é rmino 
municipal del Aguacate, hab iéndose propa
gado el fuego á los campos de c a ñ a de los 
ingenios "An ton i a " y "Rosario," q u e m á n 
dosele al primero cómo unos 40,000 arrobas 
de c a ñ a y al segundo una caba l le r ía de re
toño. 

E l fuego fué extinguido á las pocas horas 
con el auxi l io prestado por los vecinos del 
Aguacate, fuerza de l a guardia Civ i l y del 
efército, y empleados do ambas fincos. 

Afortunadamente no ocurr ió desgracia 
personal alguna. 

S U C E S O S . 

¡Ca ramba! Unos. veinte m i l por lo 
menos. 

—Pues b ien—rep l icó el anciano—Pon cin
cuenta por día, unos muertos en combate, 
otros por enfermedades y fatigas, por la na
vaja, l a s . . . (mujeres) y t e n d r á s diez y ocho 
m i l que restar. En un a ñ o ¡cons idera la c i 
fra á que h a b r á n quedado reducidos! . . . 

No menos curioso resulta el l ib ro por lo 
quo respecta á l a o rgan izac ión y servicio 
do las guerr i l las e spaño las . L a re lación de 
l a entrevista do T o m i n i con el Emperador 
en Schambrum, permite t a m b i é n formarse 
acabada idea as í de la dureza con que Na
po león t r a t aba á su hermano José , como de 
las r ival idades existentes entre los marisca
les franceses y do las graves faltas por es
tos cometidas on E s p a ñ a . E n suma, ol l ibro 
del coronel Lecomte, merece ser leido y me
ditado por cuantos se interesan por este pe
ríodo de nuestra ü i s t o r i a . 

FEANCISCO BAEADO. 
Madrid JO de marzo de 1S92. 

A d u a n a d e l a H a b a n a . 
R E C A U D A C I Ó N . 

Pesos. Cts, 

HURTOS. 
Por hurto efectuado en el mes anterior, de 

una sortija de oro, fué detenido un ind iv i 
duo blanco por el celador del barrio de Mar
te. 

—Una pareja do Orden P ú b l i c o condujo 
á la ce l adur í a de Pueblo Nuevo, á un pardo 
que le h a b í a hurtado á otro do su clase u n 
pañuelo de seda. 

— A l colador del barrio de T a c ó n , so que
jó D . Vicente Domínguez , do quo le h a b í a n 
hurtado un reloj Roskolf, ignorando quién 
fuese el autor. 

DETENIDO. 
Por orden dol Juzgado de Ins t rucción del 

Oeste, el celador del barrio de T a c ó n , de
tuvo y condujo al castillo do la Punta á un 
voluntario del sép t imo ba ta l lón . 

HERIDO CASUAL. 
En el n ú m e r o 240 de la calzada del Mon

to, so h i r ió con los vidrios de un gar rafón 
que so lo rompió de un modo inesperado, ol 
pardo Alber to Valdés . 

INCENDIO. 
E n la Quinta do Infanzón se incendió un 

bohío de guano, donde habitaba D . Ramón 
Gonzá lez : el hecho fué casual. 

IJAMENTABEE ACCIDENTE. 
U n n iño do catorce meses de edad se apo

de ró de un frasco que con ten ía treinta gra
mos do ác ido fénico y tuvo la desgraciada 
ocurrencia de bebérse los , siendo gravo su 
estado. 

U L T I M A S N O T I C I A S . 

ACCIDENTE CASUAE. 
A l medio d ía do ayer, fué curado en la 

Es tac ión Sanitaria de los Bomberos M u n i 
cipales, D . Juan Alvarez, do 00 años do 
edad y vecino de la calle de Villegas, que 
tuvo la desgracia de caerse de una escalera 
en su domicilio, sufriendo una violenta con
tus ión do segundo grado y una herida en la 
cabeza, p r e s e n t á n d o a d e m á s s ín tomas de 
conmoción cerebral. Después de curado 
por pr imera vez, fué trasladado al hospi tal 
"Nuestra Seño ra de las Mercedes" para 
atenderse á su asistencia módica . 

HERIDO. 
E l joven D , Miguel Parra, vecino de la 

calle del Teniente Rey niimero 93, fué heri
do por el proyect i l del revólver , que casual 

P i a S l d ^ a b r i l d e l ^ . , . . ; , , . fcl.S^ % t mente so le a i s p a í ó ^ iift ¡BOi l iauo blanco. 

G A C E T I L L A 
ENLACE.—En la noche del miércoles ú l 

t imo, han contraido matrimonio en la Igle
sia de San Salvador, en el Cerro, la bella 
Srita. Enriqueta Langwi th y el distinguido 
caballero D . Jacobo González Govantes, 
Escribano do San Cris tóbal , siendo apadri
nados en dicho acto por la Sra. D •? Rosa 
Govantes y o l Dr. D. Braulio Saens, quien no 
pudiendo de asistir á ú l t ima hora, debido á 
un accidento de familia, fué representado por 
unapreciable c a m p a ñ e r o del desposado. Qui
s iéramos disponer de m á s espacio para des
cribir el lujoso vestido de la novia, los pre
sentes con que fué obsequiada, y la elegan
cia de las bellas señor i t a s concurrentes, 
Mercedes y Dulce M a r í a G. Govantes, Gon-
chita Langwi th , las Gaudy, Santiuste, Hey-
man, etc., etc. Que sean felices los nuevos 
esposos, á los cuales enviamos nuestros p lá 
cemes. 

L A MODA ELEGANTE.—El n ú m e r o X I do 
esto semanario madr i l eño , indispensable en 
toda casa de familia, viene a c o m p a ñ a d o do 
una út i l hoja do patrones y de un primoroso 
figurín i luminado. 

Los grabados que realzan el texto, pre
sentan modelos de vestidos preciosos para 
niñas , de 3 á 10 años : Bata de crespón de la 
China; F i c h ú plegado; Traje para señori tas; ' 
Vestidos de paseo y de lana con aplicacio
nes; Traje Princesa; Corpiño ruso para se
ñori tas ; Vestidos de recepción, de soirée y 
de teatro; Babero de batista y encaje y otros 
más . 

L a sección l i teraria contiene trabajos, en 
prosa y verso, de indisputable mér i to . En 
la agencia de la indicada Moda, Mural la 89, 
se facilitan números de muestra. 

A "(JN SUSCRIPTOK."—Se recibió á su de
bido tiempo el sobre que indica y de su con
tenido so dió cuenta en el DIAKIO. Para 
m á s pormenores, s írvase acudir á esta Re
dacción. 

ASILO " L A MISEBICOEDIA."—En la tar
de del martes ú l t imo, tomaron pasaje en la 
goleta "Sofía," 23 individuos de distintas 
razas, que hasta ese d ía h a b í a n perteneci
do, como asilados, á aquella benéfica inst i
tución, y que respuestos completamente, se 
han dirigido á trabajar por su cuenta al in 
genio "Caridad," de la Sra. D " Juana Pas
cual, viuda de Carrera, en Rancho Veloz. 
E l Presidente del Asilo, Sr. Noguera, los a-
compañó á bordo y les regaló de su par t i 
cular peculio, varias cajillas de cigarros y 
tabacos á cada uno, exhor tándo los para que 
prosigan por el camino del bien, como se lo 
ha inculcado " L a Misericordia^ en el t iem
po que allí han permanecido. U n aplauso 
merece el Asilo quo nos ocupa, que no sólo 
atiende á salvar de la miseria á los menes
terosos que alberga, sino quo cuando entre 
estos los hay que, después de regenerados, 
desean trabajar, por hallarse en apt i tud pa
ra ello, encuentran quien se lo proporcione 
á sat is íácción do cada uno, volviendo á ser 
út i les á sí mismos y á la sociedad quo los 
miraba con repugnancia cuando vagaban 
por las calles. 

L a distinguida Sra. do Noguera, cuyo co
razón es todo caridad, rega ló á su vez va
rias ruedas de cigarros exquisitos para, los 
que existen en aquella piadosa casa y el Sr. 
D . Pascual Vilaró, del comercio de esta pla
za, les donó 21 libras de queso isleño supe
rior. Dios les premio tan caritativas obras. 

DAU EN EL CLAVO.—El continente y el 
contenido. 

—¿Por qué no se devuelven los libros que 
so piden prestados1? 

•—Porque es mas fácil retener un l ibro que 
su contenido. 

OURA INTERESANTE.—En " L a Propagan
da Li terar ia" , Zulucta 28, se ha recibido el 
cuaderno primero de la magníf ica obra " E l 
Centenario", que so publica en Madr id cua
tro veces al mes. En el cuaderno referido 
viene una copia, grabado sobro acero, del 
famoso cuadro E l Testamento de Isabel la 
Católica y un fac-símilo de ese documento 
otorgado por la llamada " t íor de las reinas 
españolas" . Recomendamos la adquisición 
do tan curioso l ibro, acerca del descubri
miento de Amér ica , á las personas aficiona
das á los estudios históricos. 

CÍRCULO HABANERO.—Defiriendo á los 
deseos de las distinguidas y bellas s eño r i t a s 
(pie suplicaron, por nuestro conducto, á l a g a -
lauto Direct iva de aquella Sociedad que les 
ofreciese, como segunda función de mes, una 
opereta por la compañ ía que trabaja en el 
teatro de Payret, se anuncia para hoy, vier
nes, E l Capitán Fracasa , obra dividida en 
tres actos. 

Esta nueva se rá acogida con muebo entu
siasmo por los numerosos abonados del 
"Cí rcu lo" , que desxjués de la solemnidad 
del Concierto Sacro, desean algo alegre y 
divertido, que disipe, por un momento si
quiera, las decepciones de la vida. 

L a Direct iva del "Cí rcu lo" , ené rg ica y 
complaciente á la par, no descansa n i un 
momento en su tarea de ofrecer variadas 
funciones, lo que ha producido un aumento 
considerable en sus listas de socios. 

VACUNA.—Hoy, viernes, se administra en 
la sac r i s t í a do J e s ú s Mar ía , de 12 á 1; y en 
la de Guadalupe, de 1 á 2. 

PERIÓDICOS.—Nos han visitado el n? 7 de 
L a Habana Literaria con materiales escogi
dos y los retratos do D . Raimundo Cabrera 
y dol naturalista D . Juan Gundlach; E l Ho
gar t a m b i é n con los retratos del abogado 
D. Leopoldo I r íza r , Mrs. Bertha Honoré 
Palmer, la n i ñ a Esperanza Conill , el doctor 
Diego Tamayo y el Padre Artcaga; y , por 
ú l t imo , los semanarios L a Fami l ia Cristia
na, E l Boletín Oficial de los Vohmtarios de 
la I s la de Cuba, É l Heraldo de Asturias, E l 
Eco de Galicia, L a Linterna, Lourac-Bnt, 
Eco de los Voluntarios y Bomberos, E l Eco 
de las Damas j E l Eco Montañés. A todos 
deseamos vida p róspe ra . 

SOCIEDAD DE HIGIENE.—La Direct iva 
celebra sesión hoy, viernes. 

Orden del d ía : 
Discusiém del trabajo del Dr . Wilson so

bre c r emac ión de las basuras. 
Las conferencias púb l i cas . Otros asuntos. 
A las 7 i , en Prado 115. 
QUERÍA MUCHO.—¿Do dónde vienes?— 

—dico un amigo á otro (pie encuentra en la 
callo, 

—De casa de un acreedor. No sabes lo 
quo me ha costado el que aceptara un poco 
do dinero. 

—¡Es ex t r año? ¿Y por qué? 
—Porque que r í a mucho. 
VISITA.—Según se sirvo comunicarnos la 

dist inguida Sra. D o ñ a Mercedes Hamel de 
Hamel, d ign í s ima secretaria de la Asocia
ción do Beneficencia Domicil iaria, dentro 
de breves dias v i s i t a r án ol colegio de dicha 
Asociación, establecido en J e s ú s del Monte 
n ú m . 390, los Excmos. Sres. Gobernador Re
gional, Presidente de la Dipu tac ión Provin
cial y Alcalde Municipal . Agradecemos á 
la indicada seño ra la invi tac ión con que nos 
ha honrado para asistir á dicho acto. 

ABANICOS DE VERANO.—El gran a lmacén 
de a r t í cu los procedentes de la China, situa
do en Galiano 122, anuncia en otro lugar el 
nuevo abanico Cin-lco-lca, que estrenaron 
los artistas del Signor Franccschini en la 
opereta del mismo nombre. 

Para barcos l a Marina,—para palmeras 
los valles,—para hondonadas las calles,— 
para abanicos la China. 

LLUEVEN PERROS.—Deseando dedicarse 
a la caza Mr . Sunderson, el propietario del 
American Standard de San Juan City, en la 
Nebraska, inser tó hace pocos dias en la 
cuarta plana de su per iód ico un anuncio, en 
el cual invitaba á sus lectores á que le pres
tasen un perro de caza. 

A l d ía siguiente de la publ icac ión del a-
nuncio, Mr . Sunderson tuvo necesidad do 
ausentarse y encargó á su criado que reci
biera los perros que le enviasen. 

A las veinte y cuatro horas recibió 10 pe
rros, al d ía siguiente 32, el tercer d ía G4, y 
en fin, cuando á los ocho días r eg resó á su 
casa, Mr. Sunderson encon t ró la invadida 
poy tma trailla de 143 lebréleSji bull-do^e, . 

o te , etc. Su sirviente le p resen tó ensegui
da una cuenta de 120 dollars, que h a b í a i m 
portado la m a n u t e n c i ó n de los cuad rúpe 
dos. 

A d e m á s , Mr . Sunderson encontróse con 
ocho juicios de faltas á que le citaban los ve
cinos por alterar la t ranquil idad públ ica . 

Furioso Mr . Sunderson por todo esto, pu
so en l ibertad á los canes, los cuales huye
ron en distintas direcciones mordiendo á 
cuantas personas hallaban á su paso. Las 
víc t imas han llevado á los tribunales al pe
riodista, p id iéndole indemnizac ión do daños 
y perjuicios. Mr . Sunderson ha buscado 
refugio, contra tantas persecuciones, en el 
Estado de lowa. 

Los HOMBRES T LAS OLAS.—Reproduci
mos los siguientes conceptuosos versos de 
un periódico sur-americano: 

"Forman del mar el estruendo 
Perpetuamente rodando. 
Las olas que van, cantando, 
Y las que vienen, gimiendo. 

Y así, en progres ión constante, 
Del mundo forman el ruido 
Lloros de rec ién-nacido 
Y salmos de agonizante. 

Sin que, en concierto profundo. 
Nunca lleguen á variar 
E l movimiento del mar 
N i la ro tac ión del mundo. 

En m i mente, aterradora. 
Una duda se levanta: 
E l (pie se va, ¡qué bien canta! 
E l que viene, ¡qué mal llora! 

¿Qué simbolismo contienen. 
Qué inlluencia e jercerán. 
Olas que vienen y van, 
Hombres que van y que vienen? 

¿A qué llegan y por qué? 
¿ P a r a qué se van, y á donde? 
Todo á m i razón so esconde, 
Y esto sólo es lo que sé: 

Quo olas y hombres viniendo. 
Hombres y olas marchando, 
A l marebar parten cantando, 
Y al venir llegan gimiendo. 

NIEVE.—Asi se t i t u l a una elegante colec
ción do versos que acaba do dar á la estam
pa el miniado bijo de las musas J u l i á n del 
Casal. E l volúraen, impreso con tipos nue
vos y excelente papel, consta de 116 pág i 
nas, distribuidas en las siguientes seccio
nes: Bocetos antiguos—Mi musa ideal—Cro
mos españoles—Marfi les viejos—y L a gruta 
del e r m i t a ñ o . — A reserva de omit ir un juicio 
minucioso sobre el mencionado tomo do poe
sías, podemos adelantar que Nieve se hal la 
do venta en Compostcla 09, en la imprenta 
do " E l P a í s " y en las principales l ibrer ías . 

Auguro á t a l trovador—un porvenir se
ductor,—pues oro á raudales llueve,—cuan
do despunta el calor,—sobre el que fabrica 
Nieve. 

ALBISU.—De nuevo hacen el gasto en el 
coliseo de Azcue, V i t a l , Carr ión y Chapí 
con la graciosa zarzuela E l Rey que Rabió, 
que esta noche se representa on las tres 
tandas que allí se ofrecen, á acto por tanda. 

¿Cuándo Robillot h a r á que se escriban 
coplas nuevas para el coro de los doctores? 
Hay deseos de ver á la graciosa Luisa I b á -
ñez en una obrita, menos sobada y no tan 
añeja como la dichosa Colegiala. 

OBERA CÓMICA.—Era Diávolo, del maes
tro Auber, se c a n t a r á el p róx imo domingo 
en Payret, en la función combinada á favor 
de la "Sociedad de Beneficencia de Natura
les de Ca ta luña" . E l espectáculo comenza
r á con el himno " L a Grat i tud" , por el coro 
"Dulzuras de Euterpe", con a c o m p a ñ a m i e n 
to de orquesta, di r igida por el maestro Gori
la (hijo). T a m b i é n en el intermedio del 
segundo al tercer acto, la misma orquesta 
e jecu ta rá la notable fantas ía sinfónica " L a 
Euterpense". 

¿Función de los catalanes?—Un aplauso 
en cada endecha—y abundante la cosecha— 
de rosas y tulipanes. 

HOY CONCLUYE.—Se nos comunica que el 
certamen abierto por E l F ígaro con esta 
pregunta: " ¿ E n qué consiste la gracia?", 
ha obtenido la m á s favorable acogida entre 
los literatos y periodistas, "de buena som
bra". Sepan, pues, los aficionados á las 
chirigotas, que hasta hoy, á l a s 3 de la tarde, 
se reciben respuestas en la "Ga le r í a L i te ra 
ria." Con que, no descuidarse. 

CÍRCULO DE DENTISTAS.—La comisión 
organizadora do esta Sociedad, ha acorda
do celebrar sesión púb l i ca el 22 del corrien
te, á las 7+ de la noche, en Galiano n0 88, á 
la cual pueden concurrir todos los señores 
Dentistas, aunque sean ágenos á este pro
yecto. 

Orden del día.—1° Adjcfonps á los Esta
tutos. 

2o Elecciones para la formación do la 
Direct iva. 

Habana 21 de abr i l de 1892.—El Secreta
rio, C. A . Yarini . 

MADRES CATÓLICAS.—El próximo sába 
do, á las 7 i de su m a ñ a n a , t e n d r á efecto la 
misa de comunión de costumbre, en la igle
sia del Esp í r i tu Santo. Lo que ponemos en 
conocimiento de las Madres Catól icas . 

ALHAMBRA.—Tres tandas se anuncian 
para hoy, viernes, en el teatri l lo de la calle 
del Consulado, on el orden siguiente: 

A las 8: Estreno de L a s Tres Pildoras. 
Baile. 

A las 9: Juicio Oral. Baile. 
A las 10: Los Frijoles. Baile. 
EXÁMENES DE CIRUTÍA.—Entre un cate

drá t ico y un estudiante:—La persona á que 
aludimos tiene una pierna m á s corta que 
otra, y por lo tanto, cojea. ¿Qué h a r í a usted 
en éste caso?—Yo creo que cojearía t am
bién. 

A G U A A P E R I T I V A H U N G A R A 
H U N Y A M J A N O S . 

M e l i a dado b u e n o s r e s u l t a d o s 
e n a l g u n o s casos de c o n s t i p a c i ó n de 
v i e n t r e . 

D r . R a i m u n d o de C a s t r o . 

C 5G4 2Ab 

LOS ENFERMOS sometidos al t rata
miento de la EMULSIÓN DE SCOTT, aumen
tan su apetito, ganan en peso, y regulan sus 
digestiones. 

E l infrascrito, médico-c i ru jano . 
CERTIFICA: Que desde hace cinco años 

viene usando la EMULSIÓN de aceite de h í 
gado de bacalao de SCOTT, en las afecciones 
quo dependen de hibcrculosis y de la escró
fula, obteniendo muy buenos resultados. 
Los enfermos sometidos á esto tratamiento 
aumentan su apetito, regulan sus digestio
nes, y aumentan de peso, por lo que el que 
habla considera este preparado como un 
gran reconstituyente, 

Y para constancia do esta rectificación en 
Matanzas, á 15 de enero de 1887. 

DR. FÉLIX DE VERA SAENZ. 

C O I V S P B ^ I I D O S D E V I C H Y D E F É O I T 

S m Se w m w w l 

CAMARA DE COMERCIO. 
SECRETARÍA. 

L a Junta Direc t iva de esta C á m a r a , en 
sesión celebrada el día 19 del corriente, 
acordó invi tar á una reunión que se efectua
r á en el domicilio de aquella, el martes 20 
del corriente á las 7 í de la noche, á todos 
los señores Comerciantes, Navieros, Comi
sionistas, Industriales, Almacenistas, Socie
dades y Empresas que formanda ó no parte 
de la Corporación, se bailen facultades pol
las leyes vigentes para hacer por sí, opera
ciones de impor tac ión por esta Aduaea. 

Tiene por objeto dicha reunión, tratar 
acerca de la conveniencia de solicitar so 
restablezca el suprimido arbitr io de 25 cen
tavos de peso por tonelada m é t r i c a de la 
carga que se introduzca en la plaza, desti
nado á auxiliar las obras que en este puerto 
considere la Junta respectiva, indispensable 
y necesario ejecutar. 

En ella se d a r á lectura á una Memoria 
que la Direct iva de la C á m a r a p r e s e n t a r á 
sobre tan importante asunto, en cuyo docu
mento fija el criterio favorable al restable
cimiento del mencionado arbitr io, aunque 
con ca rác t e r provisional. Dicha Memoria, 
así como todos los d e m á s proyectos ó pro
posiciones qne en el acto puedan presentar
se, se rán ampliameate discutidos si así lo 
estiman oportuno los señores concurrentes. 

E l Sr. Presidente y Vocales de la Direc
t iva de la C á m a r a , ruegan con el mayor in 
terés á los señores á quienes esa invi tac ión 
comprenda contribuyan á dar c a r á c t e r y 
solemnidad al referido acto, íávorecióndolo 
con su asistencia.—Habana, abr i l 20 de 
1892.—El Secretario General, Saturnino 
Martines. 

P Cu 

O B I S P O N . 2 1 , 

de J L u Grómez. 
Iiü portador de plata. Se vende plata con 

descuento por oro en todas cantidades. 

X * J L B O X . S A , O b i s p o 3 1 . 

3455 P S7-27Mz 

la L'O hl-21 

T I T 

( Ja l i i ino 1 2 1 , a l t o s , eH<iuüifl d Dragones 
Especialisin en enfermedades vonéico-sifilíticas y 

afecciones de la pleíi 
Consultas de '¿ ¡i 1. 

T E L E F O N O N . 1,310. 
C 557 1-Ab 

DR. DIEGO TAMAYO. 
Da cóüsultits diluías en su casn.—Kinpcdmdo 31, 

de 12 á 2, y en el estaldeeiniicnto bidroteráinco do 
Ilelot, Prado B7, do 3 ú 5. G 495 27-23 Mz 

R A F A E L CHAGUACEDA Y NAVARRO. 
DOCTOR KM CIRUGIA m.vrvi, . 

del Colegio de Pensylvania, é incorporado íl la U n i 
versidad d é l a Habana. Consultas: de 8 á 4. Pra
do número 79 A. C 510 2C-1A 

i m m m . 

B L E ' K r S o i o n í 0 cTn S n c k f l o í f d T t , J a m f t m % ^ ^ ^ f ™ el c ™ e bien lue ™™ haciéndoine desaparecer una hernia, pa „oTt- i / cct.ionan . " elefancía woa ciase (ie ra la cual otro» nifulieos solo me habían acense ado e uso de aparato. 
e t t S e n ' á ffiLTS^' ^ tola ^ se H - ^ ™** expresivas gracias al Dr . (Mlvez. O-Reilly 10G, pnes 

fué el que más me aconsejó que le consultase sobre mi quebradura 
¡ Calzada Real de Puentes Grandes, 61.—Jos^ Valdéfi Gómez. L a F a s M o n a M e 

recibo todos los meses de Europa, los últ imos mode
los de sombreros y capotas, así como también otros 
muchos artículos de fantasía para señoras y niñas. 

COEOMS FUNEBEES 
sin competencia posible en precios, cantidad, calidad, 
variedad, etc. 

C 595 ult 9-8A 

C 505 20-Ab 

C I I O N I C A R E L I G l O H A . 

OÍA aa DE A i m i i i . 
E l circular está en Ntra. Sra. del Pilar. 

F I E S T A S EL, S A B A D O . 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las ocho, y en las demás iglesias las de costumbre. 

Corte do María .—Día 22.—Corresponde visitar á 
Nuestra Señora de los Desamparados en Monscrrate. 

V I S I T A DE E N F E R M O S . 
E l lunes 25 del presente, á las seis de la mañana, 

saldrá de la Iglesia Parroquial del Sagrario de la San-
la Iglesia Catedral, S. D . M . para los enfermos habi
tuales, quo por su indisposición no puedan venir á la 
Iglesia; lo quo pongo en conocimiento de las partes 
interesadas, sirvióndose avisarme en tiempo, designan
do calle, casa y número. 

Habana 19 do abril do 1892.—El Párroco, Gabriel 
Alvares Huilla. 

I G L E S I A D E S A N F E L I P E H E R I 
E l domingo próximo celebrará la Hermandad Tro -

siana Universal, su fiesta mensual. La comunión será 
á las 7i, y por la noche los ejercicios de costumbre 
con sermón. 1509 3-22 

I g l e s i a de N t r a . S r a . de l a M e r c e d . 
Deseando las devotas del Sagrado Corazón de Je

sús prepararse para la fiesta de este deílico Corazón, 
han acordado para esto hacer una novena de viernes: 
con tal motivo el próximo virnes 22 de abril y los ocho 
siguientes, á las ocho de la mañana, se C(;lebraiá una 
misa solemne con exposición de] Sino. Sacramento, y 
concluida, se hará la novena boiKU' del Sagrado 
Corazón de Jesús y (.o rezará, la estación, y á conti
nuación la reserva con la bendición del Santísimo Sa-
crámento. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los fieles 
en general, y especialmente para las devotas del Sa
grado Corazón de Jesús . 

Habana, 20 de abril de 1892. 
4560 l-21a 3-22d 
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E N E L P R I M E R A N I V E R S A R I O 
D E LA. M U E R T E D E MI H I J O J ü A N RAMÓN. 

SONETO-
En el bogar que un día 

olas la amargura, 
e cándida hermosura 
dio como un sol crecía, 
mna yo, me parecía 

embriagado de gozo y de ternura, 
inmutable y eterna la ventura 
que en mi tranquilo hogar resplandecía 

Pero el turbión llegó. Su aliento frió 
no respetó la cuna en que inocente 
descansaba soñando el ángel mió; 

Y, á impulsos de su cólera inclemente, 
con sublime expresión de amargo hastío 
pálido y triste reclinó su frente? 

Juan Cardín. 
Habana, abril 22 de 1892. 

4584 1-22 

L a i c a . 
Casa do con t ra tac ión en joyer ía y mno-

bler ía do André s Barallobre y Cp. (S. en C.) 
Neptuno 39 y 41, esquina á Amistad. 

Se compran alhajas, muebles y pianinos, 
oro y plata vieja, pagando altos precios. 

Gran surtido de alhajas procedentes de 
p ré s t amos vencidoSj por la mi tad de su va
lor . 4445 10 20 

( M A R C A R E G I S T E A D A . ) 
Es el específico por excelencia para la cuarción in

mediata y radical del a$»ta 6 ahogo, dolores y opre
sión dólpúpho, tospertinaíi, aéntat 
afección derivada de los bronquios 
Calma en el acto los mayores acce.-
dependiendo el asma de lesión oi'gá 
fectibleuiente, al poco tiempo de u 
llosa especialidad que es á la vez ui 

ea y ledí 
pulmones 

la cura inde 
esta maravi 

En todas las bélicas y droguerías se halla á la ven
ta al precio de T1UÍS PESOS E N P L A T A . 

Pídase y exíjase el 11ENOVADOK D E L A R E I 
N A , que Jamás se descompone ni altera, ni nunca ad
quiere mal olor, circunstancia tan aprcciabilísima que 
permite asegurar siempre y en todo caso loa mismos r á -

Pedie siempre si l i K N O V A D Q l í D E L A K E I N A , 
cuya marca de fábrica está registrada y depositada cii 
el Gotjierno Cencral de la Isla de Cuba, según patente 
otorgada en 5 de febrerp último, por la Superior A u 
toridad de la misma. C 659 8-22 

D R . m F K A U . 
MÉDICO -DOSnCETEA. 

Representante y depositaric de les legitimes medi
camentos dosimetricos do] Dr . Bourgrave. 

Especialista en la esnar matar rea. imnoleiieia. 

Tambión trato por dicho método y sicni] 
entaja á la 'Alopatía, todas las demás Vn|eriir 
Consultas : de 12 2 y de 6 á 7 de la tarde. 

S A N M I G U E L N U M E R O Sí). 
3725 alt 13-1A 

de Dtepsndiéntes delGomercio de la UaUmnn. 
S E C C I O N D E I N S T U Ü C C I O N . 

S E C K E T A R I A , 
A las ocho de la noche del próximo domingo, dará 

comienzo en los salones del Centro de esta Sociedad una 
velada literaria-musical organizada por esta Sección, 
en la que tendrá á su cargo la conferencia él distin
guido orador y catedrático de la Universidad de esta 
papital, Sr. (íonzález Lanuza. 

Lo que se anuncia para coiiocimienlp de los señores 
socios á fin de que puedan concurrir al acto. 

Habana, 20 de abtil de 1892.—líl Secretario, JL 
Paiiiuí/na. U71 5d-20 4a-20 

C O I Ñ T V E X A S -Y P L A K A S T A T R B C I O S 
i K T U M C A V I S T O S . O - I Í B I L L E I Y 1 0 6 . C 5 9 6 2 0 - 7 A 

i l 

de Obispo 
Í A 3 

DE LAS AGUAS DE MESA, 
P u r a , sana , d e l i c i o s a , e fe rvescen te , t ó n i c a p a r a e l e s t ó m a g o , r e c o m e n d a d a 

p o r ios m é d i c o s n u í s a famados d e l m u n d o , 
Y E N T A A N U A L : 2 0 M I L L O N E H D E B O T E L L A S . 

Se v e n d e po?- s u s i m p o r t a c l o r e s 

C r,7g-579 fi8_..2K 

S O E / J C B O 1 , 4 0 0 . 

7 6 2 1 e n $ 1 0 0 0 0 0 

6 5 3 8 e n 2 < 
V E N D I D O S POK 

T e n i e n t e l l e y 1(>, P l a z a Y i e i a , 
C 010 ^ 3a-20 '3d-21 

D E J A L V E K Ü I L I . E M 
Impotencia. Pérdidas semi

nales, Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis, 

9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. 
O - E E I L L Y 1 0 6 . 

C 594 17-7A 

H A F A L L E C I D O 
Y dispuesto su entierro para las 

cuatro do la tarde de m a ñ a n a , vier 
ues, los que suscriben, su viuda, faiui-

tres y amigos, ruegan á las perso 
•as de sit amistad encomienden su 

Ima á Dios, y a c o m p a ñ e n su cadá 
m1 desde la casa mortuoria calle de 
a Amargura 57, al Cementerio de 

Colón, fayor que se les a g r a d e c e r á 
eternamente. 

Bkbana v abri 
leí AloáüHi', viuda de Foiis—Juan 

izarreia y del Alcázar—Manuel 
outo y ilc la Rosa—Jacinto Sotolongo—Caí 

Grranados—Ranrón Ztibizárretá—Juan de 
Cárdenas—Guillermo Calvi—Carlos Quiñi ero 

Dr. 1 
nelas) rcnavicn 

UKORNTE D E I , 

DTAKIO B E L A MA111NA, 

H A F A L L E C I D O . 

Los ca j i s tas d e l " D i a r i o " que 
s ü s w i b é n , r u e g a n IÍ sus a m i s t a 
des e n c o m i e n d e n su a l m a á l>ios 
y c o n c u r r a n h o y , á las c u a t r o 
de l a t a r d e , ÍÍ l a casa m o r t u o r i a , 
c a l l e de l a A m a r g u r a n . 5 7 , pa-
r a de a l l í a e o m p a í i a r e l c a d á v e r 
a l C e m e n t e r i o G e n e r a l . 

M a l m n a , a b r i l 32 de 1 8 0 2 . 

J . Mas—1{. Oran Kanis—li 
pa K a i n o s — A . Pando—M. de 
lac ios—li . Fernáude/ ,—O. 
Cliacón—Pi de | ' . ii'.i- . iiu: '-
I . Llejíal—T. .Nuiio—F. Món 

Cn . . . . 

'éília ndez 
Bi Ladreda. 

SORTEO 1,400. 

t F ; v w <íi 
C U A R E N T A C E N T E S I M O S V E N D I D O S POR 

FEAHCISCO HORIEGrA. 
D R A G O N E S 4 0 . 

•1530 2a-20 2d-21 

A D R I O 
A.bril 

• • é • 

• « s e 

o o • 

3 , 5 0 0 

1 4 0 , 0 0 0 

3 , 5 0 0 

Vendidos por 

S i , M e r c í i d e r e s , S . 
C G39 5a-líJ r.d-20 

y todas las molestias que los herpes producen, 
ra la Loción Autiherpctiea del Dr. Montes. Los ba
rros, espinillas, inamdias y enipeines de la cara, dé 
saparecen ráp idameme usando la Loción Montes. Pí
dase en tudas las cU'OgltotfaS y lioticas. 

3990 9-13 

Ct 
4613 

MEDK'O-ClltUJAiVO. 
le 11 á r. üe rnaza 29. Telelono 703. 

I5-22A 

D R . O B O R I O Y 
O C U L I S T A . 

(ÍQuBúlt'áS de 1 á ¡I 
jueves y sábados de ¡1 

4595 

Ci'ati.s á los polircs martes, 
'•.--San Igua'pU) ñ0. 

36 22A 

D E L A U N I V E R S I D A D ( " E N T R A ! , . 
Especialista ei 

Consullas de un: 
•1716 

!•' I ! l j : , : i y s l l l l ld; i 
-Ueilly ;10 A . altos. 

26-21 A 

D . M A N U E L H E J I I t E K A , 
Médieo-Cinijano. 

Ooqsttltaa genorbles de 11' & 1. Consultas especia-
•;; para cnlVnnedades de los oidcis y Cosas misales de 

1 á o. AintiaT 75 4715 21-21A 

D r . H o i i r y R o b e l í n . 

E N F E R M E 1 ) A I ) E 8 D E L A P I E L . 
Jesús María n. 91, de 12 á 2 tarde, Teléfono 737. 

Keina 3!), de 7 á 10 mañana. G 064 26-20A 

D l l , F , A E l i O Y O H E H E D I A . 
Consultas; para pasmos y trastornos nerviosos, á 

todas horas, y para las demás enlennedades de 2 & 4. 
O-Reilly 33, altos. Telefono M i m e n 601. 

4539 26-20A1 

l ü C Ü K A C I O N D E L A S O K D E K A ! ! ! 
C l í n i c a A u y a l ele N T s w - Y o r k . " 

Î IOFKSOU LUDAVIQ Moiuc. 
Habiendo dcscubiorto un remedio sencillo quo cura 

la aordera en cualquier gxadoj destruye inslantánea-
Dietlte los ruidos de la calieza y zumbidos de oidos. 

Tr . id ió el .cusió do mandar testimonios, detalles y 
fl&ffiiBstloos á todas las personas quo lo soliciten. 

lloras de despaelio, todos los días, de doce á tres. 
Lagunas número 2. 

-En esla casa se venden los aparatos artilicialcs de 
oídos del inventor D . End\r íg Mork, y sus precios al 
alcance de todas las fortumu: íambién se reciben ór 
denes para la instalación del alumbrado eléctrico 
sistemas Kdison y Tbonson Houston, 

4360 ' 15-19 A 
P E D 3 K O P l S Í A N . 

Cii njano-dcntlsta. Especialista cn las extracciones 
rápidas y sin dolor. Precios módicos. Consultas de 8 
á 6. Grátís para los pobres de 3 á 5; Aguila 121, entre 
San Rafael y San José . C 538 26-2A 

Regente del 

Y d i s p u e s t o su e n t i e r r o p a r a las c u a t r o de l a t a r d e de rnañau». 
V ie rnes , los que s u s c r i b e n r u e g a n á l a s pe rsonas de su a m i s t a d so 
s i r v a n e n c o m e n d a r su a l m a á D i o s y a c o m p a ñ a r e l c a d á v e r desde l a 
casa m o r t u o r i a , c a l l e de l a A m a r g u r a m í m e r o 5 7 , a l C e m e n t e r i o (le 
C o l ó n ; f a v o r q u e a g r a d e c e r á n e t e r n a m e n t e . 

H a i v m a a b r i l 2 1 de 1 8 0 3 . 

R a m ó n do Avmas y Saens, 
José E . Tr iay . 
Alfredo M . Morales. 
Nicolás Rivero. 
Jacobo Domínguez Sant í . 
Oliverio A g ü e r o . 
Lucio S. Solis. 
Jo sé Pi ta luga y Gastardi 
Teófilo P é r e z . 
Ramón S. ele Mendoza. 

Victoriano Otero. 
José M . Villavorde 
Antonio Biaggi y Diaz. 
ü l i se s Gómez Alfau, 
Juan Onis. 
Jo sé Nieto. 
R a m ó n Miguel . 

I N S T I T U T O P R A C T I C O 
DE V A C U J Í A C I O S A O T I I A I i M E L A S I S L A S 

D E C U B A Y r U E R T O - l M C O . 
Fundado cn 4 de marzo de 1868 por el 

E x c m o . é I l t m o . S r . D r . D . V i c e n t e 
L u i s F e r r e r . 

Dirigido por el 

D r , D . J o s é L u i s F e r r r e r . 
Se vacuna todos los días de 12 d 3, y se venden p ú s 

tulas y nulna á todas iiuras, O í J R A r l A 51. 
C 506 1-Ab 

P O R $ 5 - 3 0 O R O A L M E S 
se dan clases de piano, tres á la semana. San Miguel 
nú mero 46. 4313 2C-17A 

A l f r e d o C a r r i c a b u r u 
dará clases de idiomas por su método práctico, tres-
noches de la semana en su Academia, Lamparilla 21 y 
tres noches en el colegio de seBóritas. Concordia 32.— 
Señoritas $3, caballeros $5-30. 

4470 4-20 

UN A P K O F E S O l i A D E N U E V A Ü R L E A N S 
enseña el inglés, francés, piano y solfeo (con ver

dadera pronunciación francesa é inglesa) (i au domi
cilio'6 é n s t t morada^ informarán Amistad itO v d w l 
Carmelo calle 11, número 89, entro 18 y 20. 

4606 ' 8-22 

UN A P l i O F E S O U A I N G L E S A (DE L O N -
dres), con título, da clases ú domicilio y en su casa 

de idiomas, que enseña á hablar en poco tiempo; m ú 
sica, solfeo, los ramos de instrucciéu en español y d i 
bujo: precios médicos: dejar las señas en Obispo 135 «"i 
cn Sol 73. 4388 4-19 

IN T E R E S A N T E . — L A N U E V A E N S E Ñ A N Z A 6 
enseñanza moderna. Clases de instrucción prinmna 

ú domicilio ú $7 piula al mes; método especial, vápulo, 
práctico y explicativo; conocimiento real do las oosai 
y d é l a s ciencias, concepción y desarrollo de las ideas, 
educación de los sentidos, educación intelectual, mo
ral y social. Láminas especiales para las explicaciones, 
Aihislad 13(i, segundo piso. 4291 4-17 

Colegio do 1" y 2a. Bnscfianza de l?clnso. 
CAI.L1C 11, ENTUE 10 Y 12, VEDAJIO. 

Director: L d o . M a n uel N i í ñ e z y N u ñ e z . 
Este se ha trasladado á la hermosa casa acabada de 

fabricar expresamenté para esta clase de ostableci-
miento en la parte más alta do dicho poblado, por lo 
míe reúne las mejores condiciones higiénicas, desean
do su Director iiuc los padres de familia se dignen v i 
sitarlo para que se cercioren de la verdad de lo ex
puesto, ge admiten pupilos, medio pupilos y exter
nos para l i s cinc» años de 2? Enseñanza. Los pupilos, 
tienen baño de mar grális. 4224 10-13. 

íbhos e a m m . 
Q u e m a z ó n de l i b r o s . 

Se miii/ian •MKi'» obras de todas clants á 20 y 30 een-
l ; , ^ ! tomo; iiidasr el catálogo míe se ila'rá grátis. 
uno 121, librería. KJOl 

OBRAS I L U S T R A D A S 
poi-(iuslavo Doré. El Pal&íáo perdido, por Milton 1 
tomo. La lüblia I tomos. La Divina Comedia 2 tomos 
Historia de la Cranadas 2 tomos. Rábidas de la F o n -
fcaine; I lomo. De venta en precio muy barato. 

S a l u d n t i m e r o l i b r e r í a . 
brío 4_2i 

F H A K T C E S A *. 
y el Consulado y el imperio por Tbicrs, 5 tomos con 
láminas y retratos $21 20 oro. Historia de ICspafla por 
Laftiéntcí 15tomos4)8^60. La leyenda de los ciclos, 
oreénciásffcligiosrts y teorías cieniíticas de los inield».; 
antiguos y modernos, 2 tomos mayor con láminas cro
mos ¡fC. 30. El Mundo ilustrado, conlicm- historia, 
viajes, cicueias. e le , 1 lomos mayor con 2,000 láminas 
sedan cn $ 8 ^ 0 centavos. De vciitasulud n. 23, l ibre
ría. (J 619 4- 21 

I N T E R E S A N T E . 
Papel español sellado, á un peso plata la i 

de 500 pliegos. Obispo S l i librería é imprenta. 
4456 4_20 

A . las familias. 
Cuadernos talonaiios para apuntar la ropa que so 

da íl lavar. Contiene hojas para 52 semanas y valen 25 
centavos en plata. Obispo 86, librería é imprenta. 

4373 4-19 

8 Y OFICIOS. 
M O D I S T A M A D K I L E f t A . 

Bccién llegada á esta población, pone on conoci-
miehtp del público haberse establecido en la calle do 
Riel a ó Muralla n. 117, en donde recibe órdenes para 
la confección de vestidos de todas clases, tanto para 
señoras como para niños, ¡i precios sumamente mddl -
(lieos. La misma confecciona sombreros de señora y 
reforma los antiguos á la última moda, quedando me

jor que nuevos. 4383 4-19 

FABRICA DE 
E N e p r E N E R A l i . 

Sombreros de custor, desde $1 á $10; bombines, do 
$5 á $12; sombreros de pa jilla, jipijapa y demás clases 
á precios muy baratos: cada, sombrero llene su precio 
liara garantía del comprador, l'ara sombreros baratos, 
aquí. Amistad, 19.—Antonio Iloadella. 

4010 10-9 

D E 

A n t i g u a casa que A t e de 15aró 

31, OBISPO, 31. 
C 602 15-8A 

N U E V A F A B R I C A E S P E C I A L 
D E B R A G U E R O S 

3 6 . ( m a i x v 3 6 , 
Í S N T R E ( I sí A V V ( J I J A R . 
3825 23-2 A 

SOLICÍTIÍM 
C O N T A B I L I D A D 

por partida doble y por el sistema Cervoni. Liqnida-
ción y arreglo do pnentas, particiones, aperturas v cie
rre de libros. 

Un tenedor de libros muy experto dispone de. algu
nas horas al día y desea ocuparlas cu esos trabajos. 

Las personas húp lo soliciten pueden dirigirse' por 
escrito á M. A. W A U N K U . calle de San Kal'ael. ba
jos de Tacón, Administración de Loterías. 

4570 la-ai 3d-22 

S E S O L I C I T A 
OH aprendiz de tarmacia adelantado, pagándole suel -
ilo. Trocadero 37. 1616 1 22 

S~ E S O L I C I T A UÑA C l í l A D A P E N I N S U L A R 
qúa cepa cumplir con su obligación. Salud n. 72. 

158(1 1 22 

para el oxinuijero quéáa tún colocación tni 
criada de mamo y ilm-tina encontrar una 
bbéa ¡buena pat a colocarla. 

¡Dirigirse & Prado n. bi. 
4571 L-21á 3-22d 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano quD no pase de 15 aPios. profiriendo 
sea peninsular y Que tenga quien abone por MI .mu-
duela. Industria 81. 4610 4-22 

UNA S E Ñ O R A PENINSULAU DESEA 1CN-
contrarnna familia ipie vaya á la Península para 

servirla en clase de criada: tiene recomendaeione-; ib-
su oonduoSa! Picota 64 Ipforraar&n. 

4585 4-22 
N IlOMBUE COMO DE 50 AÑOS DE KDAD 
desea colocarse de portero y entiende algo «le 

criado de mano: cuenta con buenas reconiendaeione;,: 
Informarán BttratillO7, cale. 

1591 1-22 

DESEA C O L O C A B S l U N J O V E N P E N 1 N S I ' 
lar de criado de muño, sube bien su obligación v 

tiene buenas recomendaciones. Informarán (Jolón es
quina á Crespo, bodega. 4589 4-22 

E N E C E S I T A N U N C O C I N E R O D E C O L O l i 
y de 10 á 50 años de edad, que tenga quien lo ga-

rantico, dándole $15 bilIctcH ó 18 oro de sueldo; y un 
criado de mano (pie traiga buena rcconicndución, ga
nando un sueldo de $33 H. ó $14 oro. En la Quinta de 
Toca, (.'arlos 111 n. 11, de 11 á 12 de la mañana . 

1591 4-22 

DESEA C O L O C A U S E U N A U U E N A C o c i 
nera aseada y de toda eontlanza, preliriendo (pío 

sean peninsulares, advierte que si es para un m a t r i 
monio solo hace ol servicio también de criada de ma
no: Impondrán Jesús Muría 40, altos. 

•1592 4-22 

A N U N C I O S J)K L O S K S T A D O S - U M D O S . 

A L I V I A 

E A M A M E L I S 
DE BKISTOL 

E x t r a c t o - Ungüento £3 

Para toda clase de Heridas, 
Torceiluras, Granos, etc. 

fcsmrínco PARA 

R E U M A T I S M O l j | 
Y A Lhl Q H RA ?v A 9 . | 



S E S O L I C I T A 
Un criado de mano práctico eu el aseo y limpieza de 
casa particular, con buenas referencias: no siendo así 
que no se presente. Accuila n. 223, altos. 

4587 . 4-22 

S E S O L I C I T A 
Un muchaclio de 14 á 16 años para ayudar ú los queha
ceres de la casa y que tenga personas que lo reco-
mieeden. Sol 108, altos. 

4579 4-22 

S E S O L I C I T A 
una señora de mediana edad para auxiliar de uu co
legio de niñas. Prado 77. 

4572 4-22 
B L E N N E G O C I O . — P A R A U N A I N D U S -

tria poco explotada, y en un punto de nuiclio X J t r i . 
tránsito'de esta capital, se solicita un socio que dis 
ponga de 150 pesas billetes. Puede informarse el que lo 
desee en Príncipe n. 15 (San Lázaro) con D . Manuel 
López, quien dará á conocer el negocio y persona que 
solicita el socio. 4580 4-22 

B A R B E R O S . 
Se solicita un aprendiz, Habana 121. entre Teniente 

E e y y Murallu. 4608 4-22 

S E S O L I C I T A 
nn dependiente que entienda de hacer juegos ó bien 
un jueguista que entienda de dependiente. O-Kcil ly 
85, dan razón. 4615 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
un sujeto entendido y práctico de encargado de una 
ñnca: tiene personas que lo recomienden. Concerdia 
unmero 70, 4457 4-20 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada de manos ó acompañar otra se

ñora: San Rafael 51 informarán. 4143 4-20 

B L A N C O 3 9 . 
Se solicita una muchacha para manejar un niño; se 

vestirá y calzará, dándole además una gratificación 
mensualmente. 4476 '1-20 

SE N E C E S I T A U N A N I N A B L A N C A O D E 
color para ayudar á una señora eu los quehaceres 

de la casa: se enseña, viste y calza ó se 1c da sueldo, 
según convenio con sus familiares. Corrales 56, cole
gio de niñas. 4469 4-20 

S E N E C E S I T A 
un criado de mano, muy práctico en el aseo y limpie
za de casa y servir la mesa, con buenas referencias: no 
siendo asi que no se presente. Merced 39. 

4461 -1-20 
X T N 
\ J caí 

A S I A T I C O C O C I N E R O D E S E A C O L O -
_ carse, tanto en casa particular como en estable

cimiento, teniendo personas que respondan de su con
ducta: informarán calle de la Maloja 111, bodega. 

4177 v -1-20 

S E S O L I C I T A 
nna costurera para dos personas y una muchacha pa
ra manejar un niño; Lagunas 3. 4617 4-22 

EN R I C L A 74 ( A L T O S ) S E S O L I C I T A U N J O -
ven blanco, de 14 á 16 años para criado de mano: 

se le dará buen sueldo, pero ha de 
oficio y con buenas referencias. 

entendido en el 
4563 4-22 

T T N i 
\ J na: 

rNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D Y B U E -
nas referencias desea encontrar una casa respeta

ble para acompañar á una señora ó señoritas y arre
glar las habitaciones y coser algunas cosas: impondrán 
en la calle de Amistad n. 68. 4611 4-22 

S E S O L I C I T A 
una manejadora en Reina número 19, altos de L a T i 
naja. 4598 4-22 

S E S O L I C I T A 
un negrito ó negrita para ayudar á los quehaceres de 
la casa y hacer algunos mandados. Chacón 1. altos. 

4567 4-22 

S E S O L I C I T A 
un depeediente y un criado de manos en la farmacia 
Manrique 172. 4568 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mediana edad, peninsular, que sea for
mal y de disposición para atender á tres niños peque
ños: informarán Amistad 05. 4565 •1-22 

B A R B R R O . 
Falta un buen operario y un aprendiz en Dragones 

esquina á Rayo, barbería. 4467 4-20 

S E S O L I C I T A 
un muchacho que haya trabajado en fonda de ayu
dante <lc cocina v traiga buenas referencias. Bernaza 
número 66. 4389 4-19 

SE D E S E A U N M U C H A C H O Q U E S E A peni»-
sular, que sepa leer, escribir y contar bien y que 

tenga quien responda por su conducta y sino es así que 
no se presente. Teniente-Rey número 39, tintorería 
Villa de Paris. 4119 4-19 

S E S O L I C I T A 
una cocinera ó lavandera peninsular ó isleña que duer
ma en el acomodo, en Guanabacoa: darán razón en 
Lamparilla Í¿, Habana, de 11 á una de la tarde. 

4115 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
un general cocinero y repostero que sabe su obliga
ción; impondrán Obrapía n. 100, entre Bernaza y V i 
llegas. 4416 4-19 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera de mediana edad para una corta 
familia: ha de ser aseada y diligente. Manrique 73, 
entre San Rafael y San José. 

4384 4-19 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano que traiga referencias. 
Miguel n. 43. 4417 4-19 

San 

B A Ñ O S D E M A R 
D E 

S A M M A F A B L 
E s t e conocido y acreditado establecimiento 

e s t á abierto a l servicio p ú b l i c o todos los dias 
desde las cuatro de la m a ñ a n a hasta las siete 
de la noche. E l d u e ñ o cree improcedente hacer 
elogio de la c o n d i c i ó n de sus b a ñ o s . E l públ i 
co es el que debe juzgar y siempre su fallo le ha 
sido favorable. 

arOTA. I M P O H T ^ - H S T T E . L o s precios este 
a ñ o s e r á n en oro a l 5 0 por 1 0 0 de lo que costa
ban en billetes en los a ñ o s anteriores. 

C 631 alt la-19 29d-20 

D ' 
S E S O L I C I T A 

una manejadora, una criada de mano que sepa coser 
á mano y en máquina y una buena lavandera; se piden 
referencias, San Miguel 115. 4188 4-20 

E S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N N I N -
sular de criandera á leche entera y otra joven pe

ninsular de criada de mano ó repasar ropa, teniendo 
personas que respondan por ellas: impondrán Merced 

5. 4386 4-19 1 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca que sepa coser, para una familia 
extranjera, se le dará buen sueldo: debe tener buenas 
referencias: informarán San Ignacio número 17. 

4498 4-20 

S E S O L I C I T A 
en Reina 113: altos, una manejadora, morena y de 
mediana edad. 4496 4-20 

DE S E A C O L O C A R S E U N B U E N C R I A D O 
de mano en casa particular [ó casa de comercio, ó 

de portero: tiene qnien responda de su conducta: i n 
formarán Obrapía 63. 4460 4-20 

X)sular de criada de mano ó manejadora: sabe cum
plir con su obligación y tiene quien la garantice: im
pondrán Hotel L a Perla, calle de San Pedro n. 6. 

4140 4-20 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
por ausentarse la familia á quien servía una buena 
criada de mano. Prado C4 informarán. 

4486 [4-20 

D ! k E S E A C O L O C A R S E D E C R I A D A D E M A -
'no una señora peninsular en casa de corta familia 

de moralidad: no sale para fuera de la Habana: es a-
mable y cariñosa y sabe cumplir con su obligación: es 
de mediana edad: calle de Amargura 65 darán razón. 

4577 4-22 

SE D E S E A C O M P U A H UNA C A S I T A O ¡cuar
tos en los alrededores de la Habana. Vedado, J c-

sús del Monte, Cerro ó Jlarianao, que no pase su pre
cio de 800 á $900 billetes: darán razón San Nicolás 45 
esquina á Concordia. 4561 4-22 

S E S O L I C I T A 
nn criado de mano, sueldo $12-75 oro. Mercaderes 
n. 19, altos 4193 4-20 

casa do comercio, ya sea en la ciudad ó para el 
campo: tiene quien le garantice. O-Reilly 53. café. 

4550 • 4-21 

SE S O 
mano, blanca ó de color, para una corta famila; se 

le dará un buen sueldo, pero ha de saber cumplir muy 
bien con su obligación y traer buenas referencias, 
porque si nó, es inútil que se presente. Muralla nú 
mero 74. altos, entrada por Villegas. 

4533 4-21 

S G L I C I T A C O L O C A C I O N 
un pardo para cocinero, es aseado y fermal y tiene 
personas que respondan por su conducta. Calle de 
Neptuno 107 entre Campanario y Perseverauoia— 
barbería impondrán. 4514 4-21 

S E S O L I C I T A 
un criado de manos de 15 á 17 años que esté acostum
brado al servicio y si no que no se presente con reco
mendaciones. Sueldo 20 pesos y ropa limpia. Tenicn 
te Rev 19. - 4541 4-21 

Se s o l i c i t i i 
una cocinera de color con buenas referencia! 
lado 45. 4548 

. Cousu-
5-21 

SE S 
que sea de color pero de mediana edad para mane 

otra que sea peninsular para otro niño. Callo del Con
sulado 97 entro Animas y Virtudes. 

4541 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular de criandera á leche entera, con 
buena y abundante, tiene poco tiempo de parida, sa
na y robusta, tiene buenas recomendaciones: Galiano 
101 esquina á San José, en los altos. 

4504 4-20 

S E N E C E S I T A 
un muchacho de 12 á 16 años, para el servicio de una 
corta familia, se prefiere que sea peninsular: San Ig
nacio n. 50. 4487 4-20 

S E S O L I C I T A 
una morena cocinera que ayude á los quehaceres de la 
casa: informarán Merced 72. 4505 4-20 

SE S O L I C I T A S A B E R E L P A K A D E P O D E D 
Constantino Fernández Valladares para un asun

to deTamilia lo solicita su hermana D9 Carmen Fer
nández Valladares en la calzada de San Lázaro nú
mero 169: se suplica la reproducción á los demás pe-
"dicos del interior. 4503 4-20 

S E S O L I C I T A 
un profesor de primera enseñanza en Neptmno 135. 

4512 4-20 

T T N A 
\ J cara 

NA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
se de manejadora ó criada de mano; tiene per

sonas que respondan por su conducta, 
mero 95 dan razón. 4510 

Corrales nú 
4-20 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera de color para un matrimonio sin 
niños, ha de ser aseada y que tenga buenas referen 
cias. Luz 84, altos. 4509 4-20 

UN A S E Ñ O R A E X T R A N J E R A D E S E A C O 
locarse de criada de mano, sabe coser, ganando 

30 pesos y ropa limpia; no se entiende con los niños 
Darán razón Bernaza 65. 4502 4-20 

S O L I C I T A E N G A L I A N O 20 U N A M A N E 
dora de mediana edad para un niño de año y me 

dio: sueldo 25 pesos billetes y ropa limpia. 
4497 4-20 

SE S ( 
jado 

A M I S T A D 1 3 
Se solicitan criadas de mano blancas con recomen 

daciones. 4499 4-20 

E D E S E A A C O M O D A R U N A S E Ñ O R A G A -
cga, no joven, para manejar un niño chico: es ex

celente cuidadora de ellos, ó para acompañar á una 
señora ó ir á los baños: es de buenos modales y tiene 
quien rosponda. Cuba 87: darán razón en la bodega. 

4380 4-19 
E S O L I C I T A C O M P R A R C E N S O S Y C R E D I -
os litigiosos y se hacen cargo de negocios judicia

les supliéndolos en cualquier punto de la Isla. C a m 
panario 9 L 4421 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
sular de mediana edad para criada de mano; in

formarán á todas horas. Inquisidor núm. 3, relojería. 
4398 4-19 

S E S O L I C I T A N 
buenas costureras de Modista. Habana número 96. 

4397 8-19 

S ú d e n t e de práctico desde este puerto al de Yagua-
neque y Cebollas; darán razón los señores Estrada y 
Pérez. 4395 3-19 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca ó de color para el servicio de corta 
familia en un pueblo á media hora de la Habana, pa
gándole buen sueldo. Informarán Monte 497, casi es
quina de Tejas. 4408 * 15-19 

PR-A-DO 1 0 7 . 
Se solicita nna buena lavandera y planchadora, con 

bueno» recomendaciones. 
4393 4-19 

C O C I N E R O . 
E n la calle de Consulado núm. 63, entre Colón y 

Refugio, se necesita un cocinero que sepa su obliga
ción. 4392 4-19 

SE 
ce 
E D E S E A U N A C R I A D A . S E L E D A N D O S 
entcnes y ropa limpia; y también se desea nn mu 

chacho para criado dándole 81 $ oro y ropa limpia. 
Sol núm. 81, esquine á Aguacate, piso 19 

4391 4-19 

DE S E A C O L G C O R S E U N A S E Ñ O R A D E 
criandera á leche entera, la que es buena y abun

dante y cariñosa para los "niños, estuvo criando ya y 
pueden informar en la casa donde estuvo: impondrán 
Habana 114 á todas horas. 4406 4-19 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano blanco con buenas referencias.— 
Aguacate 132. 4404 4-19 

UN A J O V E N D E S E A C O L O C A R S E D E 
criada de mano, manejadora ó lavandera: cu la 

misma uno para cochero 6 cocinero: impondrán San 
Juan de Dios 3. 4401 4-19 

L a I n t e g r i d a d N a c i o n a l . 
Se necesita un lavaudero y sirvientes. 

4411 4-19 

SE S O L I C I T A 
una criada para servir á un matrimonio, á u 
de cuatro años y para coser. Habana 94. 

4400 4-19 

A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
:arse de criandera á leche entera, tiene quien res

ponda por su conducta: informarán Industria 168. 
4454 4-20 

SE D E S E A C O L O C A R UNA S E Ñ O R A V I U -
da de moralidad y educación de muchacha de ma

nos ó manejadora llevando consigo un hijo suyo de 13 
años que puede ser útil en una casa parii hacer man
dados ú otra cosa do trabajo: informarán fonda L a 
Perla del Muelle, plazoleta de Luz. 

4551 4-21 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E -
niusular de cocinera, cnidai persona sola ó viajar 

con una familia, tione personas que informen de su 
conducta: mformarán calle de la Merced esquina á 
Compostcla, bodega de D . Manuel Cuevas en los al
tos. 4546 4-21 

O E S O L I C I T A U N A M A N E J A D O R A Q U E sea 
pascada y cariñosa con los niños para manejar uno 
de 16 meses, sino reúne ambas condiciones, es excu
sado que se presente: darán razón Cuba 34. 

4452 4-20 

SE S O L I C I T A 
una cocinera y una criada de manos. Deben traer 
recomendación. Galiano número 44. 

4545 4-21 

SE 
ció 

O F R E C E U N P R O F E S O R D E 1 N S T R L C -
)ción primaria elemental ele niños á los padres de 

famia; prefiere el campo, es hoinbje de edad y tiene 
muy buenas referencias en los 14 años que lleva de 
esta profesión en diferentes puntos de la Isla. Darán 
razóri Hotel Saratoga cuarto número 16, calzada del 
Monte número 45. I.'.^'i 4-21 

S E D E S E A 
una muchacha de 14 á 18 años, de color, para el ser
vicio de un matrimonio con dos niños, se 1c dará de 12 
á 15$ billetes de sueldo. Campo Santo 59, Guanaba-
coa, al lado de los carritos. 4513 8-20 

S E S O L I C I T A 
un muchacho joven como para criado de mano de una 
corta familia. Informarán Lamparilla n. 19, 

4400 4-20 
A M A N E J A D O R A B L A N C A O D E CO-

se solicita en la calzada del Monte núm. 127 
altos do la bodega. 

4492 4-22 

TJÍt 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P A R A 
coser, bien á máquina ó á mano y ayudar en los 

quehaceres de la casa, prefiriendo coser, A tiene in
conveniente en ir al campo. Impondrán Composte-
la número 20. 4538 4-21 

V I R T U D E S 1 5 
se solicita nn buen criado de mano, siendo indispensa
ble presente buenas referencias. 4536 4-21 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ó cocinera blancos ó de color, para un 
pueblo de campo, Managua, es para una corta fami
lia, informarán Oficios 74. 4532 4-21 

S E S O L I C I T A 
una cocinera y una criada de mano para corta familia. 
Mercaderes 16. principal 4517 4-21 

E N Y I R T T D E S 1 8 
se solicitan un portero trabajador, que no haga ciga
rros, y una criada para el servicio doméstico, que sepa 
coser, sueldo: 2 centenes para cada uno. 

4559 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
un asiático para cocinar, bien sea á la española ó á l a 
crioUa en establecimiento ó casa particular, respon
diendo por su conducta Sol 59 ostablecimiento de ví
veres antigua de Cerrera. 45-43 4-21 

Se s o l i c i t a n 
un sereno para casa particular, que entienda de j a r 
dinería; un criado de mano joven blanco; un segundo 
dependiente de farmacia. Informan de 9 á 3 en la bo
tica de San Josó calle de Aguiar n. 106, Habana. 

4542 , 4^21 

<E S O L I C I T A UNA C R I A D A P A R A M A N E -
_ jar un niño de un mes y ayudar á la limpieza: se le 

darán 15 pesos. Virtudes u. 7. 
4522 4-21 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O . A S E A D O 
y formal desea colocarse en casa particular ó es

tablecimiento: informarán calle de Luz n. 53j. 
4521 4-21 

T P 
u c 

carse en casa de una familia decente de maneja
dora de niños, con los que es muy cariñosa ó para a-
compañar una señora: es de toda confianza y tiene 
personas que respondan de su honradez: Someruelos 
n. 2, á una cuadra de la calzada del Monte informa
rán. 4515 4-21 

SE D E S E A S A B E R F L P A R A D E R O D E P E -
dro Monteverde y de una hermana de este, hijos 

de Serafina Monteverde, para una herencia que le de
jaron en la Península. Informarán en esta redacción: 
se suplica la reproducción en los periódicos del inte
rior. 4516 -4_2l 

$ 4 , 0 0 0 o r o 
se dan en pacto ó hipoteca sobre una casa en esta ca
pital, la cual deberá tener valor para la garantía: el 
interés se estipulará á largo plazo; informarán do 7 á 
9 de la mañana y de 3 á 5 de la tarde en San Ignacio 
n. 44, cuarto n. 7. 4")2-4 4-21 

G e n e r a l l a v a n d e r a . 
Desea colocarse en casa particular con buenas re

ferencias. Informarán callejón de Espada n. 14, prin
cipal. 4526 4-21 

1 6 6 , M A L O J A 1 6 6 . 
Se solicita una señora de mediana edad para acom-

pafirr á otra y ayudar en lo doméstico; viviendo en 
familia: se le dará además un corto sueldo. 

4409 4-20 

S E N E C E S I T A 
un muchacho de 14 á 15 años, que sepa escribir, para 
un tren de lavado: Dragones 14 darán razón. 

4418 4-19 

U N A C R I A D A D E M A N O 
se solicita en Angeles 13. E n la misma se venden 
cajas vacías para pianos y un juego de sala á lo Luis 
X'V incompleto. 4102 4-19 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
carse on casa particular de criada de mano, sabe 

cumplir con su obligación y tiene personas que res 
pendan de su conducta: impondrán calle de Espa 
da número 45 esquina á San José. 

4410 '4-19 

A T E N C I O N . 
Se venden ó cambian por uua linca rústica 7 casas 

de portal, una hace esquina.con gas y 16 accesorias, 
cuvas obras dan á tres calles, producen 400 pesos 
mensuales billetes, informarán Zaragoza 28, Cerro. 

4298 8-17 

NÜEVO INVENTO 
P A R A E S C R I B I R Y C O P I A R . 

2 , 0 0 0 si 3 , 0 0 0 coplas «le uu solo 
escrito cqsa t i n t a negra, é indeleble. 
Las copias es tán tan l impias como de 
U t o g r a m . 

Kstá á proposito para i K í i i q i i e r o s , 
ferroca/rr i les , c o m e r c i a n t e s , c a 
s inos , corredores y l oy ia s n t a s ó -
nictis . 

Se puede ver el aparato eu l a o í ic iua 
del Sr . V . T . Bu t l e r . 22, Teniente 
Beyj Habana. 

VOTA.—Este aparato puede durar 
toda la v ida . 

4560 6-22 

DE A i l i L E S . 

TRIPLES EFECTOS 
nuevos, completos, con sus máquinas de vacío, de 300 
á 800 metros de superficie de caldco, respondiendo del 
buen resultado de su marcha. También hay dos T r i -
pleá Efectos de segunda mano de 170 á 350 metros de 
superficie calórica; Tachos al vacío de la cabida que 
se pidan, máquinas de moler de 7, 6 y 5i piies de tra
piche de doble engrane. Centrífuga de Hcspu'orh, C a 
rrilera lija v portátil. Defecadoras. Dirigirse á T a 
cón n. 2,á D. Hernández. 4508 4-20 

P A L O M A S C O R E E O S 
superiores. Se realizan todas, belgas y francesas, á 
precios más barato que nadie. Pueden verse en Con-

- 2-21a 2-22d miado n. 132. 1571 

S E V E N D E 
una pareja de cabillos moros azules, maestros de tiro; 
trote limpio, como 5 años, de poco uso y sin resabios: 
ea 30 onzas oro: Aguacate 112. 

4573 4-22 

A V I S O . 
Se vende una hermosa jaca de monta con su mon

tura, propia para un cobrador ó un joven, puede ver
se á todas horas Obrapía n. 87, establo L a IJomba. 

4534 4-21 

H A C E N D A D O S . 
gáJEl medio de aprovechar las mieles, sobre todo en a-

las tincas distantes del mercado, dándoles tanto 
precio cuanto más costosos sean los fletes del a-

uardicnte que se consume en la localidad, es hacién
dose de un alambique que sea proporcional á la ma
teria prima que se pueda obtener; el costo de este, sis-
toma Egrot, de 3 pipas de rendimiento y casi nuevo, 
se puede lograr por Í}>1,500 oro incluso instalación, no 
habiendo inconveniente admitir algún plazo bajo con-
lición. Su manejo es sencillo por demás y antes de 

un mes puede funcionar. E n Neptuno 189 infonna-
4303 4-19 

A V I S O . 
A las personas de gusto que quieran hacerse de la 

jaquita más preciosa que pisa en la Habana, para que 
aprovechen la ocasión de tener que ausentarse BÚ due
ño; tiene tres años, color dorado, seis cuartas dps pul
gadas de alzada: informarán de 8 á 10 de la nianatia 
en la popular sastrería "Las Nuevitas", Dragones 5. 

1466 4-20 

ALIjUILERES. 

Se alquila la casa de alto y bajo calle de la Salud 
número 59: informarán en el número 46 de la mis

ma calle, esquina á Lealtad, botica. 
4614 4-22 

Se a l q u i l a n 
en casa de familia, sin niños, buenas habitaciones, ba
jas con vista á la calle, y altas muy frescas, servicio 
completísimo: á dos cuadras del Parque: precios m ó 
dicos. Sólo á personas decentes. Amistad n. 68 infor
marán. -4582 4-22 

Se a l q u i l a n 
los altos de la casa O'l íei l ly n. 40, esquina á Aguiar, 
propios para una corta familia: en la misma y á todas 
horas impondrán. 4575 4-22 

S E A L Q U I L A N 
una hermosa sala, un aposento, un comedor y una co
cina con suelos de mármol y con vista á las calles de 
Muralla y Compostcla. E n la misma se vende una du
quesa cu buen estado. Compostcla núm? 109. 

C 637 4-19 

5 2 , S A N l a i S T A C I O 5 2 . 
Se alquila un local espacioso, propio para cualquier 

clase de establecimiento y para almacén de tabaco en 
rama. 4233 8-13 

S E A L Q U I L A N 
los altos de mejores vistas y más frescos de la Haba
na, Infanta esquina á Estévez, propios para el verano, 
muy baratos: informarán en el café de los bajos, don
de está la llave. 4198 8-13 

i] 

Se alquila la casa Manrique 59, entre San Miguel y 
San JKafael, en $28 en oro, con sala, comedor, tres 

cuartos, patio, etc., toda de azotea; la llave en casa de 
su dueño San Rafael 71, entre Campanario y Lealtad, 
donde informarán. 4612 «4-22 

n Guanabacoa se alquila la casa calle de Cruz 
Verde número 90, recien reedilicada, con zaguán, 

comedor, sala, ocho cuartos, cocina, buen pozo, á dos 
uadras de los Padres Escolapios y tres del paradero 

de la empresa nueva; la llave está á la otra puerta: in 
formarán en Vista Hermosa número 25. 

1232 8-13 

C a l l e d e C a m p a n a r i o zx. 2 2 5 , 
se alquila la mitad de la casa á un matrimonio sin ni
ños. 4602 4-22 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa Infanta esquina á Príncipe con to
das las comodidades: la llave en la misma ó informan 
Marina 20. 4133 8-12 

E N T R E S D O B L O N E S 
se alquila la casa Picota 89; tiene dos ventanas, patit 
y azotea. Cuba 107. 4583 4-22 

S E A L Q U I L A 
una habitacióc alta y otra baja con muebles y asisten
cia si la desean: á señoras ó cadalleros solos: se da 11a-
vín: Sol 73. 4600 4-22 

S E A L Q U I L A 
una hermosa casa capaz para unadilatada familia, con 
nueve cuartos, suelos de mármol, buen pozo y gran 
cocina y todo lo demás necesario: en la calzada del 
Cerro ñ. 618, en el 616 está la llave y en Salud 83 in 
formarán. Se da barata. 4172 8-12 

S A L O N A L T O 
para hombrs solo ó dos amigos, balcón á la calle, cria
do, gas, baño, llavín, precio módico y en casa parti
cular: Habana 49: junto á los carritos. 

4578 4-22 

Aguacate 122. Se alquila esta fresca y hermosa casa 
de alto y bajo, con capacidad para dos familias 

numerosas. L a llave en el número 21 de la callo de 
Amargura, bufete del Ldo. Sola, donde informarán: 
también sobre las condiciones de alquiler. 

3894 15-6A 

H A B A N A 1 2 1 , 
esquina á Muralla, se alquilan magníficas habitacio
nes con balcón corrido á las dos calles, en casa do fa
milia decente, á caballeros solos o matrimonio sin n i 
ños; hav gas y servicio de criados. 

4576 4-22 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N 1 N 
sular de 34 años de edad para criada de mano, la 

(pie sabe cumplir muy bien con su obligación y sabe 
coser á mano y á máquina y da informes en donde es
tuvo y se prefiere una casa que no haya muchos niños 
y gana $30 y ropa limpia. Informarán calle del Prado 
número 32, bodega. 4374 4-19 

UNA S E S O K A D E M O R A L I D A D , E D U C A -
ción, sabe cocinar muy regular y muy aseada, de

sea colocarse en casa de muy corta familia que sean 
realmente decente, que no tengan niños y les guste 
comer muy temprano: se coloca expresamente para la 
cocina, no duerme en la colocación ni se coloca menos 
de 15 pesos plata. Informarán calle de Chacón n. 36. 

4375 4-19 
O V E N S E O F R E C E COMO A Y U D A N T E 
árpela ó cobrador: tiene muy buenas reco-

mcnda( de Cul 
437 I lii 

m . 

D E S E A C O L O C A R S E 
de manejadora ó criada de mano una joven peninsu
lar en casa de una familia decente: tiene personas que 
la garanticen: Infanta esquina al chucho de Villanue-
va informarán. 4427 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero de color, cocina á la criolla y espa
ñola, tiene pergeña respetable que respondan por su 
conducta: Cerrada del Pasco 22 entre Salud y Zanja. 

4432 • 4-19 

DE S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E Q U I N T I -
na Collazo, natural de Artemisa y Ucrnardo y C i 

rilo Collazo, naturales de Artemisa é hijos de Nicolasa 
Collazo, ya difunta, su hermana Natalia Collazo, na
tural de Artemisa y que vive en la Habana, calle de 
Bernaza n. 49, agencia de miniadas para un asunto de 
interés, qne agradecerá las noticias que le faciliten. 

4366 4-19 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para dos personas, dándole de 
sueldo $26, que entienda de costura y que tenga quien 
abone por su conducta: en la misma se solicita un 
criado de mano: Jesús María 3, de 10 en adelante. 

4431 4-29 

UNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E -
sea colocarse de criada de mano en casa de corta 

familia y de moralidad, sabe cumplir con su obliga
ción, no sale para fuera de la Habana. Calle de la A -
margura 65 impondrán. 4301 4-17 

S E S O L I C I T A 
una costurera que también entienda de modistura: A -
margura 16 el portero. 4429 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criandera peninsular, joven y robusta para 
criar á leche entera en una buena casa: tiene personas 
que respondan por ella: informarán en Amistad 124 A. 

4362 -4-19 

S í 
D E S E A S A B E R D E D O N J O S E V A R E L A Y 

le Soler, Partido Judicial de Monforle, Provincia de 
Lugo, quien desea saberlo es un hermano de dicho c a 
ballero llamado Manuel Várela y González. Pueden 
dirigirse á Sol n. 15: se suplica la reproducción á los 
demás colegas. 4364 4-19 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 14 á 15 años en Teniente-Rey 94. 

4346 4-19 

EN | L A A G E N C I A D E M A N U E L V A L I Ñ A , 
Aguiar 75. se necesitan criadas, cocineras, criados 

de l í á $17 oro, cocineros, camareros; 100 trabajado
res para el campo á $17 oro y mantenidos todo el año, 
los dueños que necesiten toda clase de sirvientes pidan 
y serán servidos al momento. Se hacen instancias y re
clamaciones de todas clases. ^439 4-19 

U u c r i a d o de m a n o , b l a n c o , 
que esté acostumbrado al servicio y tenga personas que 
informen. Sueldo 2 centenes. Animas, 30, altos (por 
Industria) de 1 2 á 3 . 4351 4-19 

SE S O L I C I T A U N C A R P I N T E R O Y UN A L -
bañil barato, el trabajo es largo. Se venden dos ca

sitas ú .-rl^OO. Se compran 5,000 tejas y madera en 
buen estado. Dejar aviso por escrito en la calle de la 
Salud esquina á Campanario, en la ferretería. 

4528 4-21 

UNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse de cocinera en casa de una corta fami

lia. Tiene quien responda por su conducta. Informa
rán calle de los Anéeles n. 52, altos, 

4331 4-21 

C R I A D O D E MANO Y A P R E N D I Z A . 
Se solicita un criadito de mano de 12 á 13 años, re

cién llegado y una muchacha blanca de aprendiza de 
modista, que no pase de 12 á 13 años. Industria 49. 

435-4 4-19 

SE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E D O N 
Fernando Roel y López y D. Francisco López por 

asuntos de familia. Darán razón en la calle de la H a -
bana n. 122. 4529 4-21 

A V I S O . 
Los criados, criadas, manejadoras, cocineras ó coci

neros, que deseen colocarse en buenas casas; le ofre
cemos pronta colocación, bien sean blancos ó de co
lor; si tienen recomendación ocurran á Aguacate 54, 
Agencia de Alvarez y Rodríguez. 4356 4-19 

E n B e r n a z a n . 6 0 
desea colocarse una lavandera v planchadora. 

4165 " 4 .20 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano, blanca ó de colar que traiga 
quien responda por ella. Galiano núm. 36. 

4480 4_20 

S E S O L I C I T A 
una joven peninsular ó isleña para criada de nn 
matrimonia sin niños, ha de ser trabajadora y aseada 

4-s0 

¡ I M P O R T A N T E ! 
Con buenas garantías se desea tomar en arrenda

miento dos fincas rústicas, una de 4 á 5 caballerías, la 
otra de 8 á 10, que estén situadas en la provincia de la 
Habana, con regulares ó buenas fábricas, que tengan 
cercas y palmares, aguadas fértiles v que los terrenos 
no sean pedragosos; Tos que deseen "hacer negocio que 
ecurran á Aguacate n'? 54—M. Alvarez y Rodríguez. 

4357 4-19 

Jesús María 88. 4481 

repartidores 
ro79. 

SE S O L I C I T A N 
de cantinas. Calle de 
•1482 

Acosta uúme-
4-20 

Desea co locarse 
uca criandera peninsular de abundante leche, tiene 
persona que la garantice, Vive en San José número 
162 donde impondrán. 4474 4-20 

N E P T U N O N . 1 0 U 
desea colocarse una peninsular para cocimy- 6 para 
criada ce mano, entiende de costura.—Ha de ser pa 
ra la capital. 4475 4r-20 

S E S O L I C I T A 
un hombre para cuidar un jardín y una portería, eu el 
Vedado, informarán en la calle de Bernaza n. 8, casa 
de contratación. 4485 4-20 

SE D E S E A C O L O C A R UN J O V E N P E N I N S U 
lar de 28 años de edad, para criado de mano ó por

tero, para casa de comercio ó fonda, tiene persona que 
lo garantice. Lealtad 33. 4447 4-20 

E n e l Y e d a d o . 
Se desea alquilar uua casa que reúna buenas condi 

clones", y sea capaz para dos familias, prefiriéndola en 
las calles 9 ó 7. También se desea una casa como 
para una sola familia, en la calle 9 ó muy próxima 
ella. E n Belascoain 7 informarán. 4448 4-20 

S E S O L I C I T A 
L'n joven de trece á quince años, para aprendiz de 

Jarmaci.i. Informarán Picota 7, Botica. 
¿4*2 

DE S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
aseado y de toda confianza en casa particular ó es

tablecimiento; tiene personas que lo garanticen. San 
"icolás 110impondrán, entre Zanja}' Dragones. 

4352 4-19 

T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R de 23 años de 
J edad desea colocarse de criandera á leche entera, 

luena y aéundants; tiene personas que respondan por 
su conducta; es recienllegada, de tres meses de parida. 
Virtudes 148 darán razón á todas horas. 

4436 4-19 

S E S O L I C I T A 
un muchacho para aprendiz de sombrerero. Amistad 

l ' E X I X S I L A R D K S K A C O L O C A R S K bien 
a de portero ó criado de mano y no tiene incon

veniente de salir fuera con cualquiera familia. Infor
marán San Ignacio n. 84 entre Sol v Muralla. 

4370 " . 4-19 

A V I S O . 
Desea colocarse una señora peninsular sana y ro

busta de criandera, tiene buena y abundante leclic y 
tiene personas que abonen por su conducta: informa
rán Animas 120. 4369 '1-19 

d ; E.SKA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
mlar de criada de mano, de moralidad, en casa de 

una familia decente: tiene personas que respondan por 
ella: impondrán Misión n. 25. 

4367 4-19 

S E S O L I C I T A 
una lavandera Linea número 41, Vedado. 

4126 4-19 

SE D E S E A C O L O C A R U N A C R I A N D L R A pe
ninsular: tiene leche buena y abundante y tiene 

quien responda por su conducta: informarán Belas
coain 32 ó fonda L a Dominica San Pedro 12. 

1121 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R 
de mediana edad de manejadora ó criada de ma* 

no; sabe bien su obligación y tiene personas que res
pondan por su conducta; también sale para el campo: 
informarán Ancha del Norte 291, á todas horas, 

4105 4-19 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano peninsular, que traiga referencias, 
Galiano 63. 4407 4-19 

E S O L I C I T A U N C R I A D O D E M A N O : S E 
. _ venden trescientos claveles blancos y de color y 
una chiva. Calle 11 entre 10 v 12, Vedado. Casa azul. 

4339 4-19 

s 

S E A L Q U I L A 
para la temporada una hermosa casa en lo calle Real 
de Cojímar frente al n. 50, propia para una -numerosa 
familia por sus muchas comodidaues, pues tiene habi
taciones á derecha é izquierda y un magnifico algibe: 
impondrán de precios y condiciones en Concordia 16 
á todas horas. L a llave en casa de D. Simón Arpiza-
no. al doblar de dicha casa, tren de coches en el pro
pio caserío. ,. 4562 4-22 

En la herniosa casa. Infanta 47, al lado de la plaza 
de Toros, se alquila un magnífico departamento 

amplio, fresco, con todos los servicios y entrada inde
pendiente. Informarán en la misma. 

4230 alt . 4-13 

Se alquila en proporción 
casa de mamposter' 

la Guásima, calzado 
misma. 4540 

ia del p 
de Mai 

ospaci )sa y ventilada 
mta Felicita en 
nformarán en la 

4-21 

y Pe 

. cali 
Ha á 
i Pobre. 

S E A L Q U I L A 
de Cuba n. 14, muy fres* 
Lbahia. Impomírán en la 1 

:a y v 
lodega 

itíladí 

4518 

VE D A D O . — E n alquiler ó venta la preciosa casita 
quinta de los almendros, calle seis núm. 5, casi es 

quina á la Calzada, con sala y comedor corridos, cua 
tro grandes cuartos á la brisa, cocina y demás, portal 
con enredaderas y calados, jardín con magníficos ro
sales, patio y traspatio con frutales y los plátanos más 
exquisitos del Vedado, agua del acueducto y pozo, dos 
magníficas parras, en la misma informarán.—Se solí-
una cocinera. 4555 4-21 

S E A L Q U I L A N 
hermosas y frescas habitaciones para una ó dos 
sonas, no se admiten niños. Prado 78. 

4535 4-21 

per-

P r a d o 1 0 5 
se alquilan tres hermosas habitaciones y una á la ca
lle, con toda asistencia: está á una cuadra de parques 
y teatros, son muy frescas y los precios módicos. 

452J 4-21 

En casa de una familia de moralidad y decencia, se 
alquila una habitación baja á señoras sola ó matri 

monio sin niños, que reúna las mismas cualidades de 
la familia. E n la casa no hav otro iuquilina Manrique 
n. 152 entre Reina y Estrella". 4449 4-20 

V E D A D O . 
Se alquilan unos bajos alegres y cómodos para una 

regular familia con agua, gas. teléfono y demás como
didades: en la calle 13 entre F y G en la loma, al lado 
de la quinta de Lourdes, en la misma informará su 
dueño. 4441 8-20 

V E D A D O . 
Se alquila la preciosa y cómoda casr, acabada de 

construir, número 3 de la calle 6, entre la calzada y 
calle 5: en la misma informarán. 

4478 15-20Ab 

SE S U P L I C A A L A P E R S O N A Q U E S E P A E L 
paradero de D . Salvador Plá y Boada, procedente 

de Barcelona y desembarcado en esta Isla á mediados 
del año de 1890, que tenga á bien noticiarlo á Eduar
do Plá, calle Real número 31, en Camajuaní; el cual 
le quedará altamente agradecido. Se suplica á los co
legas la reproducción. -4281 8-17 

SE S O L I C I T A 
una joven peniusular de quince á dicz'y seis años, pa
ra criado de manos en una casa de familia. Dirigirse 
á Muralla 14. 1312 8-17 

I P M S . 
Se c o m p r a n n a casa 

que su precio sea de 3,000 á 4,000$ oro, que esté situa
da en la Habana, también se dan 2,000$ oro en hipo
teca. De otros particulares informarán Salud 23, libre
ría. 4553 4-21 

SE C O M P R A N L O S M U E B L E S Y D E M A S U -
tcnsilios de una casa de familia para otra que llega 

del Campo; prefiriéndolos buenos, séanse juntos ó por 
piezas sueltas, se pagan bien, también se compra una 
buena casa, bien situada y su valor sea de 0,000$ oro: 
impondrán Damas 45, altos. 4554 4-21 

C H A C O N N . 3 . 
Se compra una finca rústica quo sea de ocho á diez 

caballerías de buen terreno, cerca de alguna línea de 
ferrocarril. 4473 6-20 

S E C O M P R A N L I B R O S 
en pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 
Obispo 86, librería. 4456 4-20 

SE D E S E A C O M P R A R SI X I N T E R V E N C I O N 
de corredor, una casa en el centro de la Habana, 

se prefiere esquina, precio hasta 10,000 pesos. Infor
marán en Obrapía 37, peletería, 4458 4-20 

CA S A D E C O N T R A T A C I O N , . J O Y E R I A Y 
muebles. L a Antigua América, Neptuno n ú m e 

ros 39 y 41, esquina á Amistad.—Se compran alhajas, 
muebles, pianinOB, oro y.plata vieja, pagando altos 
precios.—Telejono 1,452, 

4216 12-13 

M U E B L E S E N L A " N U E V A M I N A " . 
8, B E R N A Z A 8. 

Se compran todos los que propongan en 
grandes y p e q u e ñ a s part idas, p a g á n d o l o s al 
m á s alto precio. 

L o mismo que prendas do oro, p la ta y 
bri l lantes y toda clase de objetos de valor. 

C 54G 2G-2A 

.. JJ I M S . 
aúmero 49. 4348 4-19 

A L O S Q U E N E C E S I T E N S I R V I E N T E S . T E -
nemos magníficos cocineros y cocineras; reposte

ros blancos y de color; ídem criadas y criados; menc-
jadoras; porteros; cocheros; camareros; lavanderas; 
costoieta y cortadora: los que deseen ser servidos o-
curaan á la Agencia de Alvarez y Rodríguez, Agua
cate 54. 4358 4-19 

P O R T E R O 
Desea colocarse un hombre de regular edad que 

responden por su buena conducta en buenas casas de 
reputación que ha servido y en tal caso para criado 
de corta familia: informarán San José 8, bodega es
quina á Aguila. 4433 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E M E 
diana edad para acompañar á una señora 6 de 

EN L A C A L L E D E S A N M I G U E L E S Q U I N A 
á la del Aguila, se han caído del balcón siete pesos 

de billetes del número 7,112 para el sorteo que se ha 
de celebrar el 20 del presente mes de abril de 1892. So 
gratificará al que los presente calle del Aguila n. 76. 

4371 4-19 

P E B D I D A . 
De uu perro galgo, color cenizoso, de una accesoria 

de la calle Ancha del Norte, entre Aguila y Crespo; 
entiende por Carlos y le falta un diente de la mandí
bula inferior: lleva un collar de metal al cuello y una 
cinta azul: el que lo entregue en Aguila 14 so le gra
tificará generosamente. 4387 '4-19 

criada de mauo. Villegos 121 informarán. 
4423 4-19 

T P 
NA S E Ñ O R A P R O F E S O R A D E I N S T R U C -
ción primaria, piano, costuras, bordados y toda 

clase de adornos, se ofrece á los señores padres de fa
milia, bien para el campo ó para la ciudad: informa
rán Galiano 106. 4403 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E U N A M O R E N A O E N E -
ral lavandera, exacta en el cumplimiento de su 

obligación: pueden dejar los aviaog eu el despacho de 
esta imprenta, 4379 i-13 

lie s a l í , l í e l e s f t o i a s 

CASA DE HUESPEDES 
C A L L E D E W E S T 4 4 , M U M . 1 2 6 , 

N - E W - ^ O R K . 
E n esta hermosa casa encontrarán los viajeros que 

visiten este verano la mencionada ciudad, magníficas 
habitaciones, esmerado trato y todas las comodidades 
apetecibles: precios sumauiento módicos. 

8420 alt 13-20 M 

Se alquilan los altos de la casa calle del Indio n. 1 
en 5 centenes: la llave en los bajos; informarán 

Lamparilla n. 40; de 9 á 10 y de 5 en adelante. 
4511 4-20 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones amuebladas con asistencia 6 sin ella 
en Habana 176. 4451 4-20 

A L T O S F R E S C O S . 
Se alquilan los altos de la casa Paseo de Tacón n 

209 esquina á Franco, con entrada independiente, za
guán, sala, comedor, tres hermosas habitaciones, co 
ciña, inodoro, azotea y agua abundante. 

4491 4-20 

S E A L Q U I L A N 
unos preciosos altos compuestos de cuatro habitacio 
nes frescas, amplias y ventiladas, con entrada hule 
pendiente, propios para escritorio, bufete, gabinete de 
consultas, etc. Habana 98. 

Cu 640 4-20 

C U A R T O S 
Se alquilan, altos, en Empedrado n. 1, 

4494 15-20A 

H A B I T A C I O N E S . 
Se alquilan con vistas á la calle eu Empedrado n. 15 

4495 15-20A 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Factoría número 73, tione cuatro 
cuartos, patio y sala; la llave en el número 71; darán 
razón O-Reilly n. 66. bodega. 4122 4-19 

los altos, 
marán. 

Se a l q u i l a n 
Chacón número 14. E n la misma infor-

4414 4-19 

S E A L Q U I L A 
la elegante casa calle de las Animas núm. 178; tiene 
muchas comodidades y es á propósito para una fami
lia de gusto. Informarán en Belascoain número 2 A 
donde está la llave. 4430 15-19A 

L o c a l c é n t r i c o . 
Para oficinas de una empresa, sociedad, escritorios 

etc., se alquila un espacioso entresuelo, con entrada 
independiente, compuesto de sala, antesala ó comedor 
y cinco cuartos; podrían alquilarse también á un ca 
ballero ó matrimonio sin niños. Aguiar 100 esquina íi 
Obrapía informarán. 4372 4-19 

Se a l q u i l a n 
hermosas y magníficas habitaciones altas y bajas en la 
casa calle del Sol n. 4 en la planta baja hay también 
habitaciones 6 se alquila todo, pues es propio para un 
establecimiento ó depósito: informes en la misma á 
todas horas. 4368 10-19 

D O S C U A R T O S 
se alquilan en San Miguel 128, casi esquina á Lealtad 
á personas solas ó matrimonio sin hijos, se dan y pi
den referencias: informes en la misma á todas horas. 

4347 4-19 
C1 e alquila la casa calle 7? número 72 (ó 25) casi es 
E q u i n a á la de los Baños: la llave en la casa del 
frente 6 informarán de su ajuste en Manrique número 
52, de 8 á 11 de la mañana y de 6 á 8 de la noche y en 
O-Rcl lv número 9 i de 1 á 4 de la tarde. 

4437 4-19 

En Guanabacoa, San Antonio n. 29, se alquila ó se 
vende una magnífica casa, toda de manipostería 

con seis cuartos bajos y dos altos, patio y traspatio 
pozo con agua muy fértil y otras muchas comodidad 
está situada á tres y dos cuadras respectivamente de 
paradero y de los Escolapios: en la misma informa 
rán. "4378 '4-19 

C H O R R E R A 
Se alquila una casita calle 12, número 17. 

4382 15-19 

Se alquila en tres onzas y media oro, la easa Indus 
tria número 39. compuesta de sala, comedor, cua 

tro cuartos corridos, uu salón alto, cocina con frega 
dero de mármol, iypdoro y cuarto de baño: inipLiu 
drán Concordia número 32, altos. 4330 5-17 

Se alquilan los espaciosos y ventilados 
casa ~ 

altos de la 
la'San Ignacio número 82, junto á la Plaza Vie 

Ja, propios para oficinas de una Empresa ó para farni 
lia: cu los baioa de la misma informarán, 

•1213 10-13 

V E D A D O . 
Se alquila por la temporada ó por año la cómoda 

casa, propia para una regular familia, en la calle 5? 
n. 20. Informan en la calzada de Galiano n. 98. 

3799 15-3A 

A R R O Y O N A R A N J O . 
Se vende en $2,000 oro una bonita iiuinta en este 

meblo, libre de gravamen, á una cuadra del paradero, 
tnfonnan en O-Reilly 13. de 11 á 4. 4607 4-22 

S E V E N D E N 
dos casas en la calle de la Picota ns. 32 y 34, entre J e 
sús María y Merced; en el número 32 tratarán. 

1(11).- 4-22 

BA R A T O S E V L N D E U N 
de 5 añ 

C A H A L L O COMO 
ios, buen caminador, muy bonito y de bufr-

nos anchos, en siete onzas oro; tinca Catalina, fronte 
al paradero del ferrocarril del Oeste, Santiago de las 
VecaSi de 6 de la mañana á las 12 del día. 

446-4 4-20 

AV I S O A L A S P E R S O N A S D E G U S T O . — 
Se venden una parejita de gatitos de Angora de 

diferentes colores y también una famoso chiva de le
che. Se pueden ver 6. todas horas. Picota núme
ro 64. 4412 4-19 

S E V E N D E 
un bando de palomas capuchinas, muy finas, que están 
criando, propias para una finca de recreo. Manrique 
n. 73, entre San Rafael y San Josó. 

4385 4-19 

S E V E N D E 
Un buen caballo del Canadá, color alazán, maestro 

de tiro, sano y de arrogante presencia. Prado 113. A l -
macón de Barros. 4394 4-19 

DE C M M J E S , 
S E V E N D E 

un milord compuesto de dos caballos maestros y de 
siete cuartas de alzada: puede verse de 6 á 10 de la 
mañana v de 2 á 5 de la tarde en Maloja n. 191. 

456-4 - 4-22 

SE V E N D E U N V E L O C I P E D O G R A N D E 
de los llamados Vicíelo, completamente nuevo 

vende por no saberlo manejar su dueño y se da en 40 
pesos en oro, habiendo costado niuchísimo más: puede 
verse en Guanabacoa, Pepe Antonio n. 58, frente al 
cuartel de bomberos á todas horas del dia. 

4609 15-22A 

P o r a u s e n t a r s e s u d u e ñ o p a r a 

E u r o p a . 
se vende una duquesa francesa en buen estado; una 
magnífica pareja de caballos criollos; un tronco de a-
rreos de pareja, flamantes; una limonera en buen es
tado: también se vende un dog-kart de cuatro asientos 
el más pequeño y bonito que lia venido á la Habana 
con su arroo de limonera avellano, flamante, nuevo 
todo se puede ver en Marianao, calle de Pluma nú
mero 8: informarán en Oficios 30, Habana. 

4489 alt 8-20 

S E V E N D E 
un milord del mejor fábricante, en perfecto estado, un 
hermoso caballo americano y los arreos correspon 
dientes. Reina 90. 4558 4-21 

SE V E N D E P O R A U S E N T A R S E S U D U E 5 Í O 
para la Península una duquesa con dos caballos sin 

resabios: puede verse todos los días hasta las ocho 
de la mañana en la calle de Cieufuegos núm. 9, en 
esta ciudad. 1163 8-20 

un tílburi muy ele 
4462 

S E V E N D E 
ajante con sus arreos. Prado 52. 

4-20 

SE V E N D E 
un hermoso y flamante milord, nn magnífico sillón par 
dentista, una máquina para onfióar y un estante; tod 
barato. Darán razón Teniente-Rey 25. 

4350 15-19ab 
I D E U N A D U Q U E S A C O N D O S C A 
marca y arreos; dos cajas de duquesa nue 

!•; V E N 
j a b a l í o s , i 
vas: en la misma "un caballo 7 cuartas 3 dedos, sano 
maestro á toda prueba; informarán calle de Hornos n 
12, entre Príncipe y Vapor. 4425 4-19 

VE N O O C O N M U C H A U R G E N C I A , E N $3,500 
oro, una/ojirfít sobresaliente, situada en un punto 

le priméfa, marchantería constante y segura todo el 
año:: diario unos $100 B. ó más. Vendo también un 

uñoso censo en buena tinca productiva: lo quemo en 
$5,000. Trato directo con aersonas que covipraii tic 
verdad. Dejar aviso, Angeles 7, café. 

4599 8-22 

SE V E N D E U N A D U Q U E S A C O N D O S C A 
batios ó con uno, junto ó separado; se puede ver 

de 6 á 9 de la mañana, calle de Espada número 2, en 
tro San Lázaro y Concordia. 4264 8-14 

O R A U S E N T A R S E A L A P E M N PO R A 
tes de 

Manrique y Campanario, 
censo de lj500 en la Haba 
diéndose hacer una pequei 
'ii la misma un cscaporati 
il-í ésqtiina á Teniente I{( 

ir>!)(j 

i'ntrc 

BSJUU 

S E V E N D E 
sin intervonoién de corredor una casa San Nicolás, 

•nina á Maloja 174 en 1000 pesos oro: informarán 
calle de las Damas número 8. 4552 '4-21 

B A R B E R I A 
Se vende el salón antiguo, frente á la Audiencia, 

calle de la Cárcel n. 3. 4519 4d-21 4a-21 

A T E N C I O N C A B A L L E R O S , 
que es buen negocio. Por no poderla atender, vendo 
una fonda propia para uno ó dos principiantes qne irán 
bien servidos, en la plazuela de Correos, kiosko L i 
bre Cambio, darán razón. 4444 4-20 

V E D A D O . 
Se vende la preciosa casa de mamposteria, recién 

construida, número 3 de la calle &. entre la calzada y 
la calle 5: en la misma informarán. 

4479 30-20Ab 

A 
T E N C I O N — S E V E N D E U N C A F E Y B O -
dega propio para un principiante de poco dinero 

por no poderla atender su dueño, es casa de muchas 
aspiraciones: informarán calzada del Monte 149, ras 
tro, por la mañana hasta las 11 y por la tarde de dos 

n adelante. 1150 4-20 

LOS Q U E D E S E E N E S T A B L E C E R S E E N E L 
comercio: con poco dinero pueden hacer buenos 

negocios, pues tenemos varias bodegas en venta en 
buenos barrios; dos boticas; tres fondas y un hotel o 
curran á Aguacate 51, Alvarez y Rodríguez. 

4359 4-19 

C O M E R C I A N T E S . 
Se traspasan los armatostes en su buen local, casa 

amplia y bien situada para toda clase de estableei 
miento: informes Neptuno 88. 4434 5-19 

"POR A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N D E 
I el café de Obrapía n. 77. E n el mismo informarán 

4376 8-19 

SE V E N D E L A F I N C A C O M P U E S T A D E U N A 
caballería de tierra, con cerca de mamposteria, si 

tuada en Bejucal, barrio de Aguas Verdes, que linda 
con el callejón que va al Chapapote v con el camino 
real de Quivicán. Darán razón Misión 27, esquina 
Someruelos, bodega. 4435 4-19 

V E N T A D E F I N C A S Y G A S A S . 
E n la Habana, Cerro, Jesús del Monte, Regla y 

Ouanabacoa tenemos más de 40 casas en venta: las 
hay desde $1,000 hasta 40,000. E n fincas rústicas 
varios potreros y diez estancias en la provincia de la 
Sabana; sus precios desde $3.580 oro hasta 20,000; los 
quo deseen hacer buenos negocios, ocurran á Aguaca 
te número 54, Alvarez v Rodríguez. 

4361 1-19 
Pt E Y EN 1 
i o d c gravai uneu, en 2,500 pesos y un potrero de 10 ca
ballerías de tierra superior y muy bien situado. Com
pórtela 128, informarán. 4420 4-19 

SE V E N D E N Y S E T O M A D I N E R O : U N A 
ca^.i cu San Lázaro en tres mil pesos con 6 cuar

tos y dos de á cinco mil pesos; una en Amargura nú 
mero 51 en $10500 oro; una en el Vedado en 4500 pe 
sos, toda de azotea y se toman 5500 sobre una buena 
finca en esta ciudad y tres ó cuatro mil se toman que 
sea de menores por tres años ó más. Informarán en 
Neptuno 45 de siete á onca del dia. Se vende unabue 
na esquina con cstableciinicnto y otra sin él. Agustín 
Hamos. 4413 4-19 

S E V E N D E 
la casa de tabla y teja de ocho varas de frente por 
ochenta y nueve de fondo. Príncipe Alfonso número 
417. libre de gravamen. Empedrado 3 informarán. 

4328 ' 6-17 

LOS L I Q U I D A D O R E S D E L A S O C I E D A D D E 
.M. Fantonyy C ? . de Cárdenas, venden los alma 

cenes situados en el litoral de la bahía, calle Garnica 
números 17(19 y 22(24, con las existencias de bocoyes 
vacíos, útiles, carros, muebles y cuatro lanchas, todo 
en el estado que se halle. Además una goleta de porte 
de 70 toneladas. Se admiten proposiciones en pliego 
cerrado hasta las doce del día 16 de mayo próximo, en 
el escritorio de la Sociedad, en cuyo día y hora se 
abrirán en presenciado los interesados, adjudicándose 
al mejor postor, caso de convenir la oferta á juicio de 
los liquidadores. E l inventario estará de manifiesto en 
el escritorio de dichos almacenes, dándose allí todos 
los informes necesarios y permitiéndose asimismo la 
inspección. Cárdenas. 16 de abril de 1892.—Juan 
Larrousse.—Martín Fantonv. 4321 26-17A 

PO R T E N E R Q U E A U S E N T A R S E S U D U E 
ño se vende sin intervención de tercera persona 

[a Cata Calzada de Jesús del Monte n? 413, entre e 
paradero de los carritos y la Iglesia, con buena sala 
comedor, cuatro cuartos muy grandes, cocina espa
ciosa, pozo, patio y traspatio con árboles frutales, cer 
cado todo, de ¡mamposteria, es muy seca en el alma 
cen de al lado, la llave y O'Reilly 112 impondián, 

4300 8-17 

SE V E N D E L A C A S A F L O R I D A N U M E R O S O 
entre Puerta Cerrada y Diaria, es de mamposteria 

y azotea, de nueva ¡llanta, hace poco se ha fabricado 
libre de todo gravamen, so da en mil trescientos cin 
cuenta pesos oro, vale dos mil; se da en este precio por 
tener que ausentarse su dueño por asuntos de fami
lia: su dueño Desamparados 30, entre Cuba y Damas 

4123 8-10 

AT E N C I O N Q U E C O N V I E N E : P O R T E N E R 
que ausentarse su dueño, en uno de los mejores 

puntos del Carmelo, pegado á la calzada se venden 
dos solares, uno fabricado y el otro para fabricar, do 
tabla y teja, nueve hermosos cuartos, ganan mensual 
$87 billetes v se dan muy cu proporción: informarán 
Ancha del Ñorte 293, bodega. - -4016 15-8A 

S E V E N D E 
una duquesa jardinera, todo nuevo, propio para 
nejarse sin cochero si así se desea. Otra duquesa er 
blanco garantizado, lodo nuevo. San José 95, esquii 
á Lucena, tren de coches. 4157 10-12 

C A N G A . 
Se vende nn vis-á-vis en muy buen estado, en la 

itiiiia cantidad de cien centenes: costó 70 onzas. In 
formarán Cuartel de la Fuerza, Sargento Mayor de 
Plaza. 3255 26-22 Mz 

pena i na. 

J A B O B T T X J i H C Q 

D E C O L G A T E 

$ 8 centavos gruesa. 
UNA « K A N P A R T I D A . 

A . C A S T E L L S Y C O M P A Ñ I A . 
2 6 E M P E D R A D O N S . 2 4 , 

C 652 
y 2 8 . 
8-21 
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o 

2 Medallas de Oro, Paris 1878 
Diploma de Honor, Aniáterdam Í883 

^ U E V O A P A R A T O 
d8 B - e s t ü a c i G t a c o a t r n a a , de E G R O T 

(¡ae, desde la 1" destilación, (ii hnta sr.bor al 
RCm, A G U A R D I E N T E , E & P Í n t T U D E V I N O , ítt, 

la ios ALftfSBiQUtS oata hacs; LICORES, ESENCIAS, 9tc. 
?» envían franqueadas tas inzlnir.ciones or.n les prados. 

r T i r? ? L 

Unico regenerador de la sangre, cura 
herpes, escrófulas, tumores de cualquiera 
clase que estos sean. Sífilis en todas sus 
formas, reumatismo, úlceras o llagas, lepra 
ó mal de lázaro, enfermedades de seño
ras, dolores de todas clases, fístulas y eri
sipelas. E s el único y verdadero purifica-
dor de la sangre. 

D e p ó s i t o s p o r m a y o r : 

S e ñ o r e s L o l ) é y T o r r a l b a s , 

O b r a p i a 3 3 y 3 5 . 

1 ) . J o s é S a r r á , D r o g u e r í a " L a 
R e u n i ó n " , 

T E N l E N T E - K E Y 41. 
1767 30-alt 16P 

Proveedores prlvilcgiadus de S. M. el Koy de 
Portugal, deS. Tí. el Rey do EspaBa, de S. M. ei 
Boy de las Helenas, de S. M. el Rey de P.umama, ^ 
do S. A. H. el Kodivo Je Egipto. ^ 

FÁBRICA BE LICQfltS FIHOS Y ELÍXIRES h 
Blswna.i.figBievrUic.-.!. ily^Agaa aráienie ^Holaná 

CASA K O « D A » A E-M 1684 
NUMEROSAS MEMLLAS EN TÚDiS LAS EXPOSICIONES 

Exposición Intemstioaal 

D i p l o m a de H o n o r 

MISCEh M i 
C E R A A M A R I L L A 

Se compra pagándose á .$26, 27 y 28 quintal, según 
clase y cantidad. E n la misma se venden tachos, cam
panas de hronce, carriles usados y toda clase de apa
ratos eléctricos y efectos para telégrafos. Escritorio de 
Ilamel, Mercaderes 2. 4393 4-22 

DE MUEBLES. 
E n S a n L á z a r o 9 7 

se vende un magnífico juego de sala á lo Luis X V , en 
huen estado. 4590 > 4-22 

í S 2 3 i l R ^ 7 " X O X X J « 
CONTRATACION Y PRESTAMOS. 

Facilita dinero esta casa sohre prendas, muebles 
pianos y objetos de valor. 

Hay un gran surtido de prendería fina y hrillantcs, 
muebles de todas clases, infinidad de objetos de valor. 

Nota.—Hay una mesa de billar, con veinte bolas y 
juego de tacos, que se da en un precio muy barato. 

L A S E R V I C I A L . 
N e p t u n o n . 1 2 8 , e s q u i n a á L e a l t a d , 

<le M a n u e l A l v a r o d l a z . 
4601 alt 6-22 

P I A N O . 
Se vende uno muv bueno en Escobar número 28. 

4597 5-22 

C O N C O R D I A 3 2 . 
Por no necesitarse se vende muy barato un pianino 

de excelentes voces y de muy poco uso. 
4547 4-21 

R E A L I Z A C I O N D E J O Y A S , 
151ÍI L E A N T E S , 

r e l o j e s y L e o n t i n a s de o r o . 
Gran surtido de pulseras, prendedores, canda dos 

dormilonas, etc. Extensísimo surtido de muebles de 
todas clases. Especialidad en camas de tanza y 
noza. L a Central, Aguila 215 v 132 ent 
Estrella.—Teléfono 13ai. 4501 

ca-
Monte y 
-1-20 

PO R T E N E U Q U E A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O 
para la Península se vende un piano en buen esta

do y buenas voces, propio para estudiar, se da barato: 
Animas 2 entre Zulneta y Monserratc, frente á la 
Plaza del Polvorín, barbería. 4428 4-19 

S E V E N D E 
un juego de sala y otros muebles. Virtudes 122 infor
marán. 4283 8-17 

L a E s t r e l l a d e O r o . 
Compostcla 46.—Juegos de sala de comedor y de 

cuarto de 34 á $400 oro, camas á $12, escaparates á 
30, peinadores, etc. Relojes y prendas de oro y bri
llantes al peso.—Nota. Compramos prendas de oro y 
plata, muebles, pianos y lámparas. 

4046 15-9 

F A B R I C A D E B I L L A R E S 
de J o s é Forteza, Bernaza 53; so venden y compran 
usados, se visten y componen, voy á vestirlos al eam-
po por módico precio; tengo toda clase de útiles para 
los mismos, especialidad en las bolas de billar. 

3975 26-t!A 

E L C R I S T O 
M l E B L E R I A 

D E F R R A N C I S C O F E R N A N D E Z 
V I D L E G A S 89, 

E N T R E A M A R G U R A Y T E N I E N T E - R E Y . 
Telefono núm. 714.—Habana. 

Es ta es la única casa en la Isla de Cuba que cuenta 
con 3,500 sillas para alquilar, tanto para fiestas de 
iglesia, como para bailes, e t c , pudiendo cumplimen
tar los pedidos por grandes que estos sean. Los pre
cios son sumamente baratos. 3774 15-3A 

DE M O U I M I i 

H A C E N D A D O S 
Ladrillos v tierra refractaria de primera clase. E n 

venta por A m A T y C O M P ? , comerciantes é importa
dores ile toda clase de maquinaria. 

Teniente-Rey 21. Apostado 346. Habana. 
C n 559 1-Ab 

M a q u i n a r i a i n g l e s i a y a m e r i c a n a 
Cuatro centrifugas completas, bombas do vacío, 

máquina de vapor de 18 caballos de fuerza, tornos 
para metales, recortador, taladros mecánicos, bomba 
do vapor, Davidssn "donkey",para alimentar calde
ras v para todos los usos, bombas de mano, motores 
de gas, motores para elevar agua. Calderas de segu
ridad. Carritos para azúcar, arados, segadoras, he
rramientas, manómetros, llaves de vapor y agua, ca 
ñerías, etc,, etc. E n venta por A M A T y Cp. , comer
ciantes é importadores de toda clase de maquinaria é 
implementos de agricultura. Teniente-Rey 21, Apar
tado 346.—Habana. C 501 alt 1-Ab 

SE V E N D E 
Herías d( 

U N A F I N C A D E T R E S C A B A -
dc tierra, con palmar, agua corriente y tres 

vlvícmlas, una de tabla y teja, situada cn el puente de 
las Vegas. A una legua equidistante de Guanabacoa 
y Santa María del Rosario y media legua de la calza
da de Güines. Infornian cn Amistad 136, Habana, y 
Pepe Antonio 48, Guanabacoa. 

3785 26-3Ab 

C L I P P E R M E J O R A D O S , 
para el cultivo de la caña de azúcar y otros, de clase 
sunorior. E n venta á precios de fábrica por A M A T Y 
C O M P . , comerciantes importadores de toda clase de 
maquinaria y efectos de agricultura. 

Teniente-Rey 21.—Apartado 346—Habana. 
C 562 1-Ab 

SE 
res apropósito para fábricas, buques ó industrias 

donde necesiten levantar grandes pesos. Se dan ba
ratos por no necesitarlos; informarán en el escritorio 
del Ldo. Rosa. Oficios núm. 10, altos. 

4396 6-19 

Amcíos e x í M i e m . 

I L V I f 1 1 1 I B I & CDRACIOH CIERTA I 
en « n o l i A S con los 

G l ó b u l o s S e c r e t a n 
Farmacéutico, Laureado y Premiado 

ÚNICO R K U K D I O IXFAIJBLB 
tADOPTADO POR LOS HOSPITALES DE PARIS 

DeposiUrios en E . l VA.ÜA.VA I 
JOSÉ SABRA; - LOBÍ; y TOURALBAS. 

E N C A R N A D O D O B L E 
BLANCO - ASIARIULO - VERDE 

S E C O y TRIPLE S E C O 
ESTA MARCA 11B8AFIA TODA COKCURnEXCIA 

Depositarios en la /^fi4 HA : G. BLATJGH y C1*. 

1 1 1 
OPRESIONES, TOS 

Palpitaciones 
Enfisema pulmonár 

y todas las afecciones de las Tina 
vespivatovias , se calman Inmedia
tamente y se curan usando I03 

T U S O S L E V A S S E Ü R 
Paris, Farmacia ROBIQOKT, SS.tílle do h ílonnal». 

Dcposi tirio aU Habana : José Sarrs. 

s • U 
Ei i 4 1 ^ lí © os el mejoi- remedio de os líitloyca, Itotardoa, Opresiones y i'érdiOns wteWtufSj de (¡ue padecen las 

mujeres en ciertas opocas. Bajo el nombro 
do Apiol se vendeu productos falsificados. 
E l Apiol puro, c'. ú n i c o cuya efleacidad 
haya sido reconocida en los hospitales de 
Paris, es el de los inventores, los Doctores 

s J O S ^ E T Y & Í Í 0 ^ 8 0 I - 8 L ^ 
Recampensa de ia Sociedaíl de Farmacia de Paris. 

MEDALLAS EX LAS ESPOSICIONRS UNIVERSALES : 
LONDRES 1862 — PARIS 1889 

Depós i to general: F a r m a c i a B R X A O T T 
PARIS, HO, Rué de Rivoll, y en la i principales Farmaclít. 

1 

A N E M I A 

L I C O R D E L A P R A D E 

C H L O R O S 1 S 
Colones pál idas _ 

C X T R . - A . C I 0 3 M 

D E B I L I D A D 
F l o r e s b l a n c a s 

A L . A L B y m i f t A T O H I E F I R O 
lis el meior de ios ferruginosos para la c u r a c i ó n de las E n f e r m e d a d e s 

de l a P o t i r e z a de l a S a n g r e . — Empleado en los Hospitales. PARIS: C O L I . I K y C*5 49, Hue de Maabeuge, y todas fcirmaclas 

J A R A B E ; P I L D O R A S de 
cosa j r O & U M O I P O f U j f í J d e M I E M M O y ^ U I M l ' N A 

Esto Tónico poderoso, regenerador do l a sangre, es de una eficacia cierta en l í 
CLORÓSIS FLORES BLANCAS, SUPRESION jDES0RDE5ESde la KESSTRDACIOB, E f̂Eí.MEDABES dd PICHO, GASTRALGIA . 
DOLORES de ESTÓMAGO, RAQUITISMO. ESCRÓFULAS. FIEBRES SIMPLES 6IHTERMKEKTES, ESFERHRDABES NERVIOSAS 

Es el único remedio que conviene y se debe emplear con exclutian de cualquiera otra tuslancla. 
Wéftse e l Fol le to que a c o m p a ñ a á c a d a F r a s c o . 

Venta por Mayor, en P A R I S : Ch. VIMABD & P E T I T , 4, ca l ía del P a r c - R o y a l . 
E n te HABANA i S - A - K R . A . ; - L O B I Ó 

Medalla de Oro, Paris 4811); ae Bronce, Paris 1S18; Eíento de CouoBrso, Faris Í879 . 
Curación simple y m u y t í i caz de todas las A f e c c i o n e s / • : ; > y C r ó n i c a s . Uso 

l i b é r e l o v aOsoiulaiiienle sin peligro, de los medicamentos Calmantes, Cauterizanles, 
T ó n i c o s y Preseivaiivus. — Las R-sraxas s - o a T A - 3 . t x í a 4 : K » x o s a K T T M v a i i , o tuán 
durante varias lioras consecutivas. Impiden seguramente la lormacion de los encogimlenlos. 

L A GA.JITA D E 12 B ü G I A S Ri-TÍN^L S E E N C U E N T R A E N L A S M E J O R E S F A I I M A G I A S . 

JLS. 33"ÜT .(F ,̂SLn , Farmacéutico, S. Rete de la Tzcherie, r-AHIS. 

m 
Específ ico probado de la G O T A y R E U M A T I S M O S , calma los 

dolores los mus fuertes. Acción pronta y segura en lodos los periodos 
del acceso. 

F. COliAn á HIJO, 23 Rué Saint-Claude. FAItlS. 
VENTA POR MCMOFt. — EN TODAS 1-AS FARMACIAS V DROGUERIAS 

V.l.:-

iiveuue Victo augex 

V I N O d e Q U I N J U P I R I 
^ P R E P A R A 

de 
PREPARADO EN LA 

MIEMBRO DB LA ACADEMIA DB MEDICINA DE PARIS 

Esta preparación conviene a los N i ñ o s delicados, vaquitleos, cuyo crecimiento 
favorece; a las Nujerea d é b i l e s , a n é m i c a s ^ á quienes íacilltii la Jllrtmiritaciou, pre
viene los inconveniente* de l a edad c r í t t e a , activa el restithlecimiento después 
del parto. A los hombres dehlli tridos, cuya/"««erara v t r i l restablece, facilita sus digeatione* 
lavorioaas despierta al apetito y no tiene las propiedades ardorosas de las otras prepa
raciones, ni proefuce cons l ipac ioñ , ni diarrea, ni fatiga al e s tómago asi es que so la puede 
considerar como el mejor a e í r e n o r a d o r de l a S a n g r e . 

Para evitar la» Iml tae ione* > FalaiJiCHcion.es frau&uloaas, 
txiglr la trmi do JtESHíS, unloo tucesor da JtoMqttet é I^cvaaseur 

E'A.'RTrtL&.GTA. 5 ^ 0 I 3 X Q X J 3 3 T , 2 3 , C a l l e do l a t a c a n a lo , e a X > á ü R X a 
Depositarlo en la HabanaJOsgr RAJÍIÍA 

:o> S < C 3 - S Í ? S £ ' X ' I O 

d e 

á l a JPAJPAINA ( P e p s i n a v e g e t a l ) 
E s e l m a s poderoso d i g e s t i v o c o n o c i d o hasta l a fecha pa ra c o m b a t i r l a s 

E N F E R M E D A D E S DEL E S T C f t l A G O 1 G A & T . R Í T 5 S 
G A S T R A L G I A S , D I A R R E A S , V Ó M I T O S , PESADFZ D E L E S T Ó R 1 A G O 

M A L A S D I G E S T I O N E S Y D I H C I L E S , C O N S T I P A C I O N E S , ETC. 
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dirigidíi ÍÚ Sr» Ministro 
greso de los Diputados el 

F.XCMO. SR. MINISTRO DE ULTRAMAR: 

El Comité Central de Propaganda E c o n ó 
mica de la Isla de Cuba, entre cuyas basca 
con.stitutivíis se halla la do gestionar ante 
loa roderos Públicos cuanto tienda á evitar 
la ruina ó la decadeucia de l a Agr icul tura ; 
la Industria ó el Comercio de la Is la ó á 
asegurar la fácil ó ventajosa colocación de 
sus frutos, á V. E. cou el mayor respeto ex
pone: 

Que la ansiosa espectaclón con que la Is 
la do Cuba ha venido siguiendo el pensa
miento financiero del Gobierno de S. M . , se 
ha trocado en alarma y angustia pa t r i ó t i c a 
al tener noticia del Proyecto de Presupues-

• tes presentado á las Cortes del Eeino en la 
Sesión del G del corriente abrilj y esto Co
mité serla infiel á su mandato si no dejase 
oir su voz con entera lealtad y franqueza en 
tan críticas circunstancias; con mayor so
lemnidad quo en las distintas veces en que 
por sí ó por medio do su b e n e m é r i t a Subde-
logacióu de Madrid so ha acercado a l Ga
binete de que os V. E . digno y conspicuo 
miembro. 

Pero ent iéndase bien que esta gest ión no 
se inspira en m i sentido do host i l idad á po
lítica determinada; so dirige a l Gobierno do 
S. M. como Administrador y Gerente de los 
destinos de la Nac ión entera en el momento 
actual, invocando el i n t e r é s supremo do l a 
Piitria, ta l como lo es dado entenderlo; y su 
objetivo es que, oido con benevolencia, so 
planteen las solucionos que d o ñ o n d e y pro-

• paga como necesarias para el bienestar y el 
progreso do esta apartada po rc ión del te
rr i tor io nacional. 

E l Comité es i m ó rgano para l a realiza
ción de soluciones económicas , quo ha obte
nido el asentimiento general del pa í s , con
vencido ante apremiantes conflictos y en l a 

"—"—fcrfrnsíonoacióu industrial , agr ícola y mer 
can i i l que atraviesa, de l a necesidad de au
nar las voluntades, do concentrar loa esfuer
zos yJ do encaminarso á un fin c o m ú n sobro 
la ba¡se io los intereses quo á todos por 
igua lUi ipor tan . Y asi como en su seno es
t á n congregados hombres do distintas o p i 
niones que no han prescindido de sus pun
tos de vista, pero han prestado ufanos su 
cooperac ión á la obra do concordia exigida 
por objetos do tanta importancia, do la mis 
ma manera entiende que al dirigirse al Go 
bierno Nacional, somet iéndo lo los puní OH 
concretos en que e s t á n conformes, no apela 
a l part ido polí t ico quo en el turno par la 
mentario rige hoy la gobe rnac ión del Esta
do, sino a l representante c o m ú n do los i n 
tereses españo les do ambos mundos. 

Ya el año p r ó x i m o pasado, cuando el dis
t inguido predecesor de V . E . p r e s e n t ó A hu 
Cortes el proyecto do Presupuestos para el 
ano fiscal corriente, tuvo ocasión esto Co 
m i t é de manifestar al Gobierno Supremo el 
profundo disgusto que causaba en todos los 
án imos la alta cifra en quo so presupuesta
ban los gastos públ icos , y la cons te rnac ión 
general auto el cuadro de exacciones con 
que se trataba do arbi t rar recursos, quo 
sustituyeran las presuntas bajas que en las 
Rentas de Aduanas habia de causar el ven
cimiento inmediato de la Ley de Relaciones 
Mercantiles do 1882 y el concierto quo se 
ajustaba con los vecinos Estados Unidos. 
F u é tan general el clamor, tan inequívocas 
las manifestaciones de la opinión púb l i ca , 
que el Gobierno de S, M . no llevó adelante 
todo su proyecto, con un alto sentido quo 
fué debidamento apreciado. 

Hoy, aunque sin noticias oficiales 
nuevo Proyecto do Ley, sabe el p a í s quo la 
insignificante economía quo aparece en los 
gastos no representa n i n g ú n al ivio posit i
vo para el contribuyente, quo, antes por el 
contrario, se ve amagado con nuevas, nume
rosas y tremendas exacciones. Así lo de
muestran l a c u a n t í a do las cifras t r asmi t i 
das por el cabio, el anuncio do m i nuevo 
Arancel , que s e g ú n los datos m á s fidedig
nos, es u n trasunto agravado del que ha si
do sometido a l e x á m e n do las Corporacio
nes de esta Is la y los d e m á s R. R. D . D . quo 
de algunos meses á l a fecha so han venido 
publicando. 

Se anuncia quo el presupuesto de gastos 
asciende sólo á 21.588,840 pesos, pero á ren
g lón seguido se advierto que se extrac de la 
Hacienda Provincial una suma calculada en 
m á s de u n mil lón y 200 m i l pesos para ser
vicios que segu i r á d e s e m p e ñ a n d o el Estado, 
con lo cual ya e x c e n d e r á n los gastos á unos 
23 millones, y como a d e m á s con t inúan re
c a r g á n d o s e las contribuciones directas, an
tiguas y nuevas, con el importe de los gastos 
que ocasione su recaudac ión , resulta quo la 
cifra p a s a r á con mucho do los expresados 
veinte y tres millones. L a dis t inción impor
tante dentro do la estructura del proyecto 
para la contabilidad y ol movimiento do Te
so re r í a , carece do toda importancia para el 
contribuyente y para la verdad do nuestra 
s i t uac ión financiera. L a comparac ión n u m é 
r ica de esos gastos con los del presupuesto 
vigente, arroja t iha economía de dos mi l lo
nes de pesos; pero en cuanto ha afectado 
los cap í tu lo s quo constituyen servicios ne
cesarios y obligatorios como la Adminis t ra
c ión de Justicia, In s t rucc ión Púb l i ca , Co
rreos y Te légra fos y Obras Púb l i cas , siem
pre dotadas con parsimonia y estrechez, ha 
sido objeto de amargas quejas y vivas re í - i 
vindicaciones, hasta en la esfera de la mis
ma A d m i n i s t r a c i ó n imposibi l i tada de aten
der preferentes servicios con los menguados 
recursos á que han quedado reducidos. 

L a s u p r e s i ó n de dos Audiencias de lo C r i - ! 

mina l ha comprometido la buena adminis
t r a c i ó n de jus t ic ia en la rama que m á s d i 
rectamente afecta á l a seguridad individual , 
con peligro a d e m á s del ju i c io oral y públ ico , 
que progreso tan positivo y deseado repre
senta en ol Enjuiciamiento Criminal , a m é n 
del auraonto de gastos quo imponen á l o s 
justiciables las grandes distancias que en 
comarcas de comunicaciones difíciles y cos
tosas tienen que recorrer para acudir á . los 
Tribunales, do la a g r a v a c i ó n que resulta 
para el p a í s en general de la r e m u n e r a c i ó n 
do los representantes del Ministerio Públ ico 
por las mismas partes en los asuntos de ca
r á c t e r c i v i l y do las onerosas cargas que 
causa la nueva organ izac ión de lo conten
cioso administrat ivo. 

L a in s t rucc ión secundaria y superior, que 
arrastraba una existencia l ángu ida , os t am
b i é n castigada, supr imiéndose Inst i tutos 
Provinciales, que so t ra ta do restaurar á 
cargo do m í a Hacienda Provincial sin re
cursos y m e r m á n d o s e cincuenta m i l pesos á 
la Real Universidad, en que se mantiene la 
supres ión del Doctorado; anunc i ándose que 
con aquella suma notoriamente insuficiente, 
se c r ea r á una Escuela de Apl icac ión indus
t r i a l , de spués de haberse consumado la su
pres ión do Estaciones Agronómicas , de sub
venciones á Conservatorios, Academias é 
Inst i tutos de u t i l idad públ ica , cuyas modes-
tas asignaciones significaban en el presu-
puosto, cuando monos el in te rés del Estado 
por la cultura y adelanto de este pueblo. 

En ol ramo do Comunicaciones ha sido 
desorganizado el servicio, como lo experi
menta el pa í s en general y lo ha dicho en 
Memoria recien publicada su jete en esta 
Isla; por economizar menos de cien m i l pe
sos. Abol ida t a m b i é n la subvenc ión á la 
Empresa de vapores correos do las Ant i l las , 
qneproshi servicios locales importantes á 
la masa de estos contribuyentes, se ha de
jado intacta sobre esto pa í s la de la Com
p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a , cuyos servicios son 
prii ir ipalmente do ca r ác t e r nacional. 

E l prosupuesto de Fomento ha sido redu
cido do 1. i 15,000 pesos, cifra ya mezquina á 
671,442 pesos, de los cuales no llega á 
250,000 lo destinado al ramo de Obras P ú 
blicas, y se ha suprimido la cons ignac ión de 
50,000 pesos quo figuraba, para auxiliar has
ta el 50 por ciento las obras costeadas por 
las corporaciones populares. 

Se han rebajado en el Prosupuesto de G ue
rra algunas sifinas; pero reaparecen en otro 
ramo con el aumento de m i l hombres en la 
G uardia Civ i l ; de la misma manera que los 
ciento Cincuenta m i l pesos, economizados en 
la Universidad y en el personal y material 
do Telégrafos y Correos, se compensan con 
una ampl iac ión de crédi to por la misma su
ma para el sepulcro de Colón en la Catedral 
de la Habana y el Monumento conmemora
t ivo del descubrimiento de A m é r i c a en el 
Parque Central do esta Ciudad. 

Por otra parto es notoria la ag ravac ión 
do las cargas públ icas , pues aunque se a-
nuncia la reducción de la cont r ibución so
bro tincas urbanas del 10 al 12 por ciento, 
so autoriza á los Ayuntamientos para recar
gar hasta un 50 por ciento la cuota del Es
tado, cuando hasta la fecha ese recargo era 
do un 18 por ciento, (pie unido al impuesto 
te r r i to r ia l representaba con los gastos de 
recaudac ión un 18 por ciento de la renta l í
quida imponible; con la rebaja actual y su 
r e c a r g o / m á s los 'gastos de r ecaudac ión , la 
carga del contribuyente s e r á de un 19 por 
ciento; pues ha de tenerse en cuenta que, 
dada nuestra o rgan izac ión municipal y los 

I h áb i t o s que imperan en todas las esferas de 
nuestra Admin i s t r ac ión , serán muy conta
dos los Municipios que no hagan uso de la 
au to r i zac ión hasta su m á x i m u n . 

So complace el Comi té en aplaudir la re
baja del derecho sobro el consumo do gana
do, que v e n í a gravando de una manera 
ruinosa á la importante industria pecuaria 
con ventaja de los productos similares ex
tranjeros y no s e c a t i m a r á á V . E. la expre
sión de agrado con que ha visto ol pa í s la 
prohib ic ión do los repartimientos vecinales, 
pues si bien ya estaban limitados al veinte 
por ciento del presupuesto do los ingresos 
do cada Municipio, después de agotados los 
arbitrios legales, es lo cierto quo en la p r á c 
tica se a d v e r t í a n abusos y extral imitacio-
nes, quo no era dado siempre evitar. Pero 
infundo general recelo y es rechazada por 
la opinión, con sobrado "fundamento, la con
t r ibución do Consumos sobro aquellos ar
t ículos que en alguna forma no la paguen al 
Tesoro, pues, aunque es difícil, sino imposi
ble, imaginar alguno quo so halle en eso ca
so, si llega á sor ley el nuevo Presupuesto, 
es obvio quo la au tor izac ión so concedo con 
a lgún fin, y el pa ís productor no puede me
nos de cavilar sobre las consecuencias quo 
do ello derivo el inst into fiscal: toda inter
p re tac ión de una ley financiera, dico un 
ilustre economista, es una nueva contribu
ción 

Pero en materia de innovaciones son mu
chas m á s las (pie á la simple vista agravan 
las cargas tr ibutarias. Las Cédulas perso-
Qales v a n , s i endo cada d ía m á s , una onerosa 
capi tac ión (pío subo constantemente, d i s t r i 
buida en adelanto entre ol Estado, la Pro
vincia y ol Municipio, siendo de temerso que 
la hacienda provincial , que empieza á tomar 
parte en el impuesto con un modesto cinco 
por ciento do recargo, llegue pronto á equi
pararse á sus coopar t íc ipes . Aparece asi
mismo otra capi tac ión sobre cada pasajero 
quo entro ó salga en la Isla, con verdaderos 
derechos di íbrenciales de procedencia, pues 
p a g a r á un peso el que vaya ó venga do 

puertos extranjeros y veinte y cinco centa
vos los que vayan y vengan de la P e n í n s u 
la; sin distinguirse, respecto á esta ú l t i m a 
cap i t ac ión entre pasajeros é inmigrantes ó 
emigrantes; entre pasajeros de pr imera y 
de segunda ó tercera clase. A r b i t r i o por 
otra parte vejaminoso, cualquiera que sea la 
forma que se escogito para su exacción, por 
sor impropio de nuestra é p o c a de muy esca
so rendimiento a d e m á s , y que t a l vez re
t ra iga á no pocos de los viajeros norte-amo-
ricanos qúe visi tan esta Isla, huyendo de 
los r igwos del invierno del pais natal , con 
notorio perjuicio do esta ciudad, á quien ese 
movimiento favorece considerablemente. 

Según las noticias aquí publicadas, se ex
tiende el diez por ciento de descuento á to 
dos los funcionarios públ icos do las Provin
cias de Ul t ramar , residentes en la P e n í n s u 
la, y se eleva ese descuento al veinte por 
ciento á las clases activas y pasivas que re
sidan en Cuba. Desigualdad incomprensi
ble, puesto que no solo infringe el principio 
general de l a igualdad del impuesto, sino 
que a d e m á s va encaminada á favorecer á 
los ausentes, en perjuicio de los que aqu í 
trabajan y prestan servicios, y á provocar 
l a emigrac ión de las clases pasivas con la 
consiguiente p é r d i d a para esta Isla de los 
capitales que representan su haber, de los 
giros para la s i tuac ión de fondos y de l a d i 
ferencia do la t r ibu tac ión ; drenage de nu
merario que unido á otros muchos del Pro
supuesto, representa un sacrificio positivo 
para el p a í s . . 

Se establece un derecho de expor tac ión 
de cinco por ciento sobre los minerales, y 
si se rebaja un dos por ciento del impuesto 
sobre el producto de las minas, so recarga 
en un dos por ciento el impuesto sobre el 
canon de las mismas. Con lo cual se ataca 
directamente los interesos de la provincia 
do Santiago de Cuba, ún ica importante 
hasta hoy en ramo tan interesante de la p ú 
blica riqueza, y que es t á llamada á basar 
en él su desarrollo económico si cargas 
fiscales, como las arriba referidas, no vinie
sen á cortar su vuelo. Los derechos de Ex
por tac ión son malos on prióbipio, á menos 
que, moderados, recaigan eií mercanc ía s 
para cuya producc ión tenga el pa ís venta
jas reconocidas y patentes sobre las demás , 
es decir, disfruto de un monopolio natural . 
E n caso contrario, impiden que la agricul
tura ó industria propias, adquieran todo el 
desarrollo de quo son susceptibles y gran 
demanda en los mercados extranjoi'os. Los 
minerales que so exportan de Cuba son m i 
nerales de hierro y manganeso; la industria 
es incipiente, sus productos no constituyen 
un monopolio natural y lucha con la cares
t ía de la mano do obra; el derecho de ex
por tac ión que se crea viene, pues, á entorpe
cer su desarrollo. Agréguese á ello quo el 
canon do superficie quo se recarga >un dos 
por ciento, era ya elevadisimo, pues se fijó 
on cinco pesos por h e c t á r e a , compu tándose 
los cuarenta reales do vellón que importa 
ol canon do la Pen ínsu la , por reales fuertes 
de Cuba, siendo así que la diferencia de 
los jornales, la falta de capitales, los costos 
mayores do la maquinaria, el alto t ipo do 
los fletes y de los gastos do embarque, ade
m á s del estado de fomento en que a c á se 
halla l a industria, muy dist into del que al lá 
tieno por su a n t i g ü e d a d y el c réd i to de sus 
productos, seguros de colocación en dis t in
tos centros consumidores reguladoi'es del 
mercado universal, aconsejaban y aconsejan 
una reducción, que no una ag ravac ión de 
cánones ó impuestos. 

Verdad os que los recargos son sin per
juicio do lo que p r e c e p t ú a la ley de 17 de 
abri l de 1883, que concede franquicias á las 
industrias mineras y me ta lú rg i ca s de la Isla 
de Cuba, cuyas minas se hallasen en explo
tac ión antes del 1? do ju l io do 1890; pero 
por desgraciada coincidencia resulta que en 
eso caso sólo e s t án las de la J u r a g u á I r o n 
Company quo vendr í a así á entrar de hecho 
en posesión de un privilegio, con evidente 
menoscabo de otras como la Sigua I r o n 
Company, que ya ha invertido como un m i 
llón do pesos en preparar la explo tac ión do 
ricos yacimientos de mineral, y l u c h a r á con 
desigualdad irr i tante; a h u y e n t á n d o s e por 
ese camino á otros capitales, que estimula
dos, acud i r í an á fomentar industrias que 
tanta vida pod r í an alcanzar. Acaso las cé
lebres minas del cobre r enace r í an si, favo
recidas, pudiesen sobrellevar la competen
cia de los criaderos do Chile, del Lago Su
perior, y do Rio Tin to . 

So autoriza la reforma del Reglamento de 
15 de abr i l do 18S3, puesto en vigor en esta 
Isla el 20 de marzo de 1884, dictado para 
la formación del p a d r ó n industr ia l y d i s t r i 
bución y exacción de la con t r ibuc ión esta
blecida en esta Isla sobre la industria, el 
comercio, las artes y profesiones; desde 
luego so recarga en un diez por ciento 
aproximadamente las cuotas reguladas á 
las industrias comprendidas en la tarifa 
primera, cuyas catorce clases comprenden 
todo ol comercio al ipov mayor y de detallo, 
empezando por las d roguer ías con farmacia 
y almacenes y acabando por las ca rn ice r ías 
y establos do muías de t i ro do carretones y 
depósi tos de és tos ; . en un doce y medio por 
ciento la do los de Bancos de emisión y dos-
cuento, aunque no hay m á s (pie uno; do 
diez por ciento la de las Sociedades anón i 
mas, excepto las mineras .y de seguros quo 
contribuyen en otra forma; se autoriza l a 
reforma del Reglamento del T imbre y l a 
apl icac ión en esta Isla do las reformas he
chas ó que se hegan en la P e n í n s u l a sobre 
derechos reales; d e r o g á n d o s e las franquicias 

de que disfrutan los ferrocarriles y recar
gándose on un seis por ciento sus cuotas. 

No queda, pues, n ingún cap í tu lo de nues
t ra t r i bu t ac ión directa ó indirecta quo no 
sea objeto de agravaciones patentes, ó es
peradas con recelo general por l a l a t i t ud 
que envuelven las autorizaciones. Pero to
das palidecen ante la c reac ión de nuevos y 
crecidos tr ibutos directos sobro nuestros 
asendereados productos principales, el azú
car y el tabaco. Se autoriza, en efecto, á 
las Diputaciones Provinciales para imponer 
un arbi tr io sobre el tabaco quo no excoda 
del tres por ciento do su valor, y otro sobre 
los azúca re s , cuyo tipo mín imo sea de diez 
centavos por cada cien kilos el blanco y el 
centrifugado, y de cinco centavos el masca-
bado y las mieles. Cada D i p u t a c i ó n perci
b i r á el cincuenta por ciento do esos arbi
trios, del cincuenta por ciento restante la 
mi t ad i n g r e s a r á en el Tesoro, y la otra m i 
t ad se ap l i ca rá á subvencionar aquellas D i 
putaciones cuya r ecaudac ión sea inferior á 
sus gastos. 

L a protesta do nuestros productores con
t ra el gravamen es u n á n i m e y resuelta; fué 
formulada por los Comisionados en M a d r i d 
cuando la carga sobre los a z ú c a r e s era d i 
rectamente del Estado y se llamaba I m 
puesto Industr ia l ; calificándolo de arbi tra
rio en sus tipos, perturbador en el modo y 
forma de exacción ó inoportuno; fué ra t i f i 
cada por los fabricantes de tabacos cuando 
so les anunc ió el año ú l t imo un repartimien
to do cuatrocientos m i l pesos y reiterada so-
lemnemento por los hacendados todos de la 
Isla de Cuba en la información que abr ió el 
Círculo do Hacendados, publicada en no
viembre del año p róx imo pasado; se man
tiene v iva y enérg ica como inspirada que ha 
sido, no por un prur i to de resistencia al pa
go do tr ibutos, muy ajeno á clases sociales 
tan respetables, sino por el conocimiento 
ín t imo y profundo, que á t í tu lo de interesa
dos, tienen do la industria que ejercen; y le 
da calor la opinión públ ica , persuadida con 
r azón de quo las agravaciones tributarias 
c e g a r á n á la larga las fuentes de nuestra 
Agricul tura , nuestra Industr ia y nuestro 
Comercio. 

Se ha escrito tanto sobre nuestra indus
t r i a tabacalera que nada nuevo hay que de
cir sobre ella; pero Impor ta repetir uno y 
otro d ía que no son igualmente pr ivi legia
dos los productos de nuestras vegas. Si es 
innegable que ciertas comarcas, no muy ex
tensas, de la Provincia de Pinar del Río, (no 
toda la Vuelta-Abajo, como se suele decir 
fuera del país) disfruta do un monopolio 
natural por la calidad sin r i va l do su hoja, 
debe tenerse muy en cuenta quo su cult iva
dor paga muy caro eso monopolio en el al
to valor en renta y en venta d é l a s tierras 
que la producen, en las contribuciones te
rritoriales y arbitrios que satisface al Fisco 
en todas sus esferas; en la incertiduinbre de 
las cosechas m á s sujetas que otras algunas 
á los accidentes atmosféricos, que no por 
cierto disminuyon sus cargas anuales; en lo 
costoso de la refacción por su apartamiento 
de los centros comerciales y la i rregulari
dad y dificultad de las v ías de comunica
ción; pues en ese supuesto Eldorado los sig
nos de bienestar y de cultura no resisten el 
paralelo con otras comarcas no afamadas 
de la misma Isla. Y el fabricante que elo-
bora la materia pr ima tiene quo adquirirla 
á los altos precios que demandan el cultivo 
y la ruda competencia que los compradores 
de todo el mundo le imponen, desde los 
mismos gobiernos que monopolizan la ven
ta en sus respectivas naciones, basta los i n 
dustriales que con pujanza creciente han 
venido surgiendo en pa í ses vecinos, tan fa
vorecidos por sus circunstancias c l imatér i 
cas para la e laboración como la misma Isla 
de Cuba. L a mano do obra es do una ca
res t ía proverbial, y cuando al cabo sale el 
ar t ículo al mercado universal lo obstruyen 
el paso los estancos, los derechos fiscales 
prohibitivos, que sólo pueden resistir los 
consumidores opulentos, y cuanto ha podi
do imaginar la inventiva fiscal en todas las 
naciones. Lo cierto es quo en 1885 h a b í a 
55 fábricas que elaboraban la rama selecta 
de Vuelta-Abajo, y en 1892 ya no hay m á s 
que 45, ó sea una baja de casi el 20 por cien
to, con la circunstancia do quo algunas es
t á n p r ó x i m a s á clausurarse por falta do 
mercados. 

Si ese es el verdadero estado de nuestra 
industria tabacalera realmente privilegiada 
¿qué decir de la l lamada de partido? T a m 
poco la conocida por Semi Vuelta-Abajo, ó 
sea la de los distritos situados a l Oeste do 
una linea trazada de la Habana á Bataba-
nó hasta otra quo se trace de Mar ie l á Ma-
jana ofrece ventajas uniformes para el cul
t ivo de la planta; sus mejores productos se 
obtienen en zonas de mayor ó menor ex
tensión, pero relativamente p e q u e ñ a s , cuya 
renta es e levadís ima, grande la t r i bu tac ión 
que las afecta y costosos los jornales, con la 
part icular idad de que m á s bien se halla on 
estado de fomento el cult ivo, pues hasta ha
ce poco la comarca era azucarera y sus mo
radores oblizados á abandonar la produc
ción do azúca r , han encontrado, si no l a 
riqueza, un modo do v iv i r en el cult ivo del 
tabaco. 

Ocioso ser ía recorrer el resto de la Isla, 
que nadie piensa disfrute/lo ventaja peculiar 
alguna. Los interesados en esta ú l t ima rama 
de nuestra p roducc ión tabacalera, as í el a-
gricultor como el fabricante, e s t á n sujetos 
á las leyes ordinarias de la competencia en 
el mercado universal, y visible es que l u 
chan victoriosamente cou éstos en Inglate

rra y Alemania los productores de tabaco del 
mundo entero. No hay m á s quo comparar 
la impor t ac ión inglesa y alemana de rama 
cubana común con la de otros pa í ses pi'o-
duc toros. 

Nada m á s elocuente que la Es t ad í s t i c a . 
Los Estados Unidos que on 1889 importa
ban de Cuba 118.098,500 tabacos torcidos, 
ya en 1890, en quo sólo r igió durante los ú l 
timos tres meses la tarifa Me Kinley , redu
jeron su impor t ac ión á 95.105,700, y en 
1891, bajo el imperio absoluto del nuevo 
Arancel, no compraron en esta Isla m á s quo 
¡52.115,000 tabacos! ó sean 00.582,900 menos 
que en 1889, aumentando en cambio su i m 
p o r t a c i ó n do rama. 

L a Repúb l i ca Argent ina, quo ven ía siendo 
un mercado de creciente importancia para 
la industria, elevó los derechos á tipos pro
hibi t ivos el año p róx imo pasado, y m á s bien 
hay probabilidades de quo suban las cargas 
en pa íses que como Alemania, Inglaterra, 
las Colonias de Austral ia y otras r epúb l i cas 
de la A m é r i c a del Sur a ú n son clientes de 
consideración; movidos todos por el preten 
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regulares bajas considerables en la oferta 
como las motivadas por la abolición de la 
esclavitud en las colonias inglesas en 1832, 
la misma abolición en las colonias francesas 
en 1848, y la desapar ic ión de las zafras do 
la Luisiana on 1802, á consecuencia do la 
guerra entre los Estados de la Unión Ame
ricana, y daneses y holandeses segu ían l a 
misma pol í t ica abolicionista, Cuba hasta 
cierto punto se iba apoderando de un mono
polio, casi fijaba el precio do la mercanc ía , 
y de consiguiente era é s t a de extraordinario 
aguante bajo el punto de vista fiscal. Hoy 
os muy otra la s i tuac ión del azúca r cubano. 
Los pa í ses tropicales quo, como Java,las is
las del Océano Indico y ol I n d o s t á n , remi
t í an sus zafras á Europa en barcos de vela 
por ol Cabo de Buena Esperanza, de veinte 
años á la focha so han acercado á Europa 
por el canal de Suez y los progresos do l a 
navegac ión por vapor, con extraordinarias 
ventajas para su agricultura; en Java grandes 
reformas agrarias,financieras y mercantiles, 
consumadas muchas ya en 1890,han dado por 
resultado el auge de la industria azucarera 
no contenido n i por la aguda crisis do 1884; 
en las Ant i l l as y posesiones inglesas, fran
cesas y holandesas se ha restaurado la pro
ducción, y han surgido nuevos centros pro
ductores de a z ú c a r de c a ñ a por todas par
tes. Y sobre todo la industria europea de la 
remolacha que hacia 1830 algunos gobiernos 
pensaron en monopolizar y hasta en destruir 
por respeto al pacto colonial, que tan mo
desto era a ú n on 1850, ha progresado á sal
tos desde 1870, dominado los "mercados eu
ropeos y penetrado en los Estados Unidos, 
donde ya importa m á s de trescientas m i l 
toneladas, con seguridad de aumento, favo
recida como lo e s t á por las primas de los 
pa íses productores y la exención do dere
chos que le mantienen los convenios de re
ciprocidad entro sus gobiernos y el de la 
Unión Americana. E n la Madre Patria ha 
subido lá producción hasta quince m i l tone
ladas, cuando hace pocos años no se cu l t i 
vaba la remolacha; el gobierno americano 
subvenciona la producc ión con primas exor
bitantes, quo ascendieron el año ú l t imo á 10 
millones de pesos; y se mult ipl icaron los 
p lan t íos y fábricas, con aspecto amenazador 
para nuestros productores. 

En esa ruda batalla industrial que se ex
tiende por todos los confines do la tierra, 
alentados los combatientes por sus gobier
nos respectivos con primas y franquicias do 
todas clases, no se vo ninguno razón, a l 
contrario, para que el productor cubano es
t é en el palenque abandonado á sus solos 
esfuerzos individuales, cuando es el que se 
halla peor armado, después de los recientes 



quebrantos de las discordias civiles, de l á 
abol ic ión de l a esclavitud sin i n d e m n i z a c i ó n 
n i c o m p e n s a c i ó n de ninguna clase; y en 
medio efe una crisis moueraria incalculable. 

Sin embargo, s o m e t i é n d o s e á la dura loy 
de la necesidad, por a b n e g a c i ó n p a t r i ó t i c a , 
no pide el bacendado subvenciones n i p r i v i 
legios; sólo pretendo (pie no se empeore su 
condic ión , que no se lo recargo con nuevos 
t r ibutos, que se le dejo en condiciones de 
hacer frente 11 l a competencia universal , 
r e s p e t á n d o s e siquiera los beneficios, no de
cisivos para la lucba, del concierto econó
mico con los Estados Unidos. 

No falta quienes digan que la industr ia 
azucarera cubana se bai la en una era do 
prosperidad; pero no s e r á V . E . quien par
t ic ipe de t an interesado y miope optimismo. 
L a c u a n t í a á que ha llegado la p r o d u c c i ó n 
en los ú l t i m o s a ñ o s y en este que corre, no 
os cosa inaudi ta en el pa í s , que en 1873 l le
g ó á exportar 740 m i l toneladas de a z ú c a r 
y sus mieles correspondientes, á m á s de sa
tisfacer l a demanda del consumo propio. 
Como entonces era de mayor importancia l a 
p r o d u c c i ó n de mascabado y muy grande el 
desperdicio de materia pr ima, es de afirmar
se sin vac i l ac ión que era superior el n ú m e r o 
de h e c t á r e a s cultivadas. Hoy llega l a pro
ducc ión á unas 800 m i l toneladas, d e s p u ó s 
de haber declinado hasta menos de 500 m i l ; 
pero las ochocientas m i l de hoy valen i m 
cincuenta por ciento menos que las do 1873. 
L a p r o g r e s i ó n en la cant idad durante los 
ú l t i m o s a ñ o s os de atr ibuirse á l a eficacia 
m á s grande del trabajo l ibre , al perfeccio
namiento de los aparatos de e x t r a c c i ó n y 
e l a b o r a c i ó n del fruto, á la i n v e n c i ó n y uso 
de instrumentos y mecanismos que como 
los ferrocarriles p o r t á t i l e s y los nuevos hor
nos economizan brazos quo se u t i l i zan en 
otras faenas, á l a v i rg in idad del suelo en 
que se extiendo por punto general el á r e a 
de cul t ivo , y á l a necesidad imperiosa do 
acrecentar l a p r o d u c c i ó n que so reparte hoy 
entre muchos colaboradores, para que la 
corta u t i l i d a d quo se obtiene en cada u n i 
dad de peso ó medida, estimados los gran
des capitales y sacrificios que representa u n 
ingenio, signifique por la masa una aprecia-
ble r e m u n e r a c i ó n para el hacendado. 

Todo lo cual quiere decir quo l a indust r ia 
azucarera en Cuba como en el resto del 
mundo ha llegado á l a edad adul ta y vive 
sometida ya á las leyes e c o n ó m i c a s comunes 
á todos los organismos complicados. L a 
frugalidad, l a p rev i s ión , el orden, la econo
m í a , l a ciencia y l a experiencia son condi
ciones indispensables de vida, sin las cuales 
no se puede atraer y conservar el consumo, 
que exige l a bara tura y bondad de los f ru 
tos, cuando fuertes y temibles competidores 
quo pueden aprovechar todas las faltas de 
sus antagonistas, se disputan los preferen
cias del consumidor. 

• 

Se pretende que los nuevos t r ibutos y re
cargos son indispensables para que no haya 
déficit en los presupuestos; calamidad muy 
grande, s e g ú n se pondera, y á l a cual, sin 
embargo, e s t á acostumbrado el p a í s , si bien 
no conforme con ella. Pero los déficit pro
vienen ó de una t r i b u t a c i ó n insuficiente en 
u n p a í s p r ó s p e r o , en cuyo caso bien e s t á en 
que se impongan nuevas cargas a l trabajo 
nacional; ó de gastos excesivos en i m p a í s 
agoviado por los t r ibutos , en cuyo caso nos 
hallamos, y entonces lo necesario es rebajar 
los gastos púb l i cos ; pues no hay desgracia 
mayor que atacar las fuerzas mismas de l a 
riqueza. E l campo de l a his tor ia e s t á cu
bier to de ruinas causadas por las exagera
ciones fiscales, puesto que el presupuesto no 
se nutre sino con l a renta de los ciudadanos, 
con los productos creados por el trabajo de 
los contribuyentes y cedidos por estos para 
levantar las cargas p ú b l i c a s . 

Pues, para i r puntualizando, lo que m á s 
amedrenta y alarma en el proyecto es la 
gravedad ó i n d e t e r m i n a c i ó n de los ingresos, 
que pueden calificarse de i l imitados; por su 
simple lectura nadie sabe c u á n t o , cómo n i 
cuando p a g a r á , siendo pr incipio clásico, 
elemental en estas materias, que el impues
to debe ser cierto, no arbi t rar io , es decir, 
que el t iempo, el modo y la cuota, todo debe 
ser claro y dist into para el contribuyente, 
como para cualquiera otra persona. E n vez 
de esa c lar idad se leen autorizaciones pajrá 
recargar cuotas, reformar padrones y regla
mentos, crear arbitrios, sin determinarse si
quiera l ími t e s infranqueables a l ejercicio de 
l a facultad que as í se solicita, aunque se 

"palpa l a t é u d e n c i a á reforzar l a fr ia y for
midable m á q u i n a fiscal, que viene funcio
nando hatíe t iempo para l a p e r d i c i ó n c o m ú n , 
con modificaciones que t ienen el inconve
niente de plantear do nuevo los problemas 
de la incidencia, r e p e r c u s i ó n y difusión de 
los impuestos, que las antiguas formas por 
su di ; rac ión tienen ya resueltos. 

L a vaguedad y l a i n d e t e r m i n a c i ó n es so
bre todo perceptible en los arbi t r ios sobre 
el tabaco y el a z ú c a r . Cada uno tiene su 
pauta especial; para el a rb i t r io sobro el ta 
baco se fija u n m á x i m u m ; para el a rb i t r io 
sobre el azilcar u n m í n i m u m ; el pr imero no 
p a s a r á de un tres por ciento de su valor , el 
segundo no b a j a r á de 10 centavos por cien 
kilos do a z ú c a r blanco ó centrifugado y do 
cinco centavos sobro mascabado y mieles. 
Se establece una especie de escala móvi l , 
por l a cual se c o r r e r á el impuesto ó a rb i 
t r io , s e g ú n sean las necesidades fiscales ó el 
precio del a r t í cu lo y la s i t uac ión en cada 
caso de l a industr ia . Como las Dipu tac io 
nes no van á ser m á s que meros agentes del 
Fisco para el planteamiento del impopular 
t r ibu to , puesto que se les echan cargas p ro 
pias del Estado, que este s e g u i r á adminis
trando, y el 50 por ciento que se les ad judi 
ca de los ingresos por t a l concepto no bas
t a r á á satisfacerlas, si no pasan del m í n i 
m u m s e ñ a l a d o para los a z ú c a r e s , es lo pro
bable, es casi seguro, que l a e x a c c i ó n em
p e z a r á por ser superior á eso m í n i m u m y 
l l e g a r á al m á x i m u m en el tabaco. De to 
dos modos, nadie sabe c u á n t o ha do pagar 
por tales conceptos. E l ingenio quo pro
duzca diez m i l sacos do a z ú e a r de doce arro
bas p a g a r á por el a rb i t r io unos 1,500 pesos, 
si se detiene en el m í n i m u m , si l lega el ar
b i t r i o á veinte centavos por cien ki los l a 
carga s e r á de tres m i l pesos; y como no 
hay un m á x i m u m para l a e x a c c i ó n queda 
la indus t r i a entregada á. l a a rb i t ra r iedad 
adminis t ra t iva . 

Como m á s prueba de que en real idad, el 
presupuesto de ingresos es i l imi tado ó i n 
cierto, e s t á a h í l a promesa de que si resulta 
el presupuesto con sobrantes se a p l i c a r á n 
és tos a l aumento de l a a m o r t i z a c i ó n de l a 
deuda y á las obras p ú b l i c a s ; como si, en 
todo caso, l a a m o r t i z a c i ó n no estuviese de
terminada por l a ley, y no importase m á s 
reorganizar los servicios necesarios obl iga
torios y preferentes do jus t ic ia , i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , comunicaciones y obras piiblicas, 
r e fo rzándose el antes exiguo presupuesto de 
Fomento. 

O b s é r v a s e t a m b i é n que se calcula una 
p r o d u c c i ó n á las Aduanas, que no e s t á en 
p ropo rc ión como lo presupuestado en los 
ú l t i m o s a ñ o s n i con las bajas quo racional
mente son de esperarse del Concierto con 
los Estados Unidos. E s t í m a s e el ingreso 
por ese concepto en 7.500,000 pesos, cuan
do con el Arance l vigente en este a ñ o eco
nómico en quo todas las naciones conveni
das han disfrutado de las ventajas do l a 
m á s favorecida, la r e c a u d a c i ó n se ap rox i 
m a r á á doce millones de pesos; y como el 
Arancel anunciado, que se dice a ú n m á s 
recargado que el remit ido á esta Is la á i n 
forme de las Corporaciones, ha de tender en 
consecuencia m á s á mantener altos los ren
dimientos de l a renta que á realizar refor
ma arancelaria alguna, es incuestionable 
que el cá lcu lo de los siete millones quin ien
tos m i l pesos no tiene en su abono prece
dente alguno n i dato cierto, perjudicando 
en grado sumo, por cuanto en él se funda la 
funesta a g r a v a c i ó n de nuestros t r ibutos. 

T é n g a s e en cuenta a d e m á s que se refuer
za l a renta con un impuesto transitorio de 
diez por ciento sobre los a r t í cu los impor ta 
dos, cualquiera que sea su procedencia, i n 
cluso l a nacional, excepto los de comer, be
ber y arder (los' vinos ya pagan mucho y 
algunos de los de arder). L o cual en parte 
modifica la ley de Relaciones Mercantiles 
de 1892, pero con recargo t a m b i é n de l a 
i m p o r t a c i ó n extranjera, gravamen de l a 
americana; infraceióu del pacto internacio
na l que nos ha mantenido en el l ibre acceso 
al ún ico mercado importante de nuestros 
a z ú c a r e s y peligro de consiguiente para 
nuestra pr inc ipa l industr ie. 

Por ú l t imo , l a au to r i zac ión para arrendar 
algunas rentas p ú b l i c a s , es serio mot ivo de 
de sazón en el p a í s . Por punto gegeral, el 
sistema cede en desdoro do l a Admin i s t r a 
ción, que se declara incapaz de secaudar sus 
rentas. Los asentistas son do funesta re
co rdac ión en [ la historia patr ia; y dada l a 
compl icac ión del sistema t r ibu ta r io y de los 

reglamentos h a l l a r í a n campo á su rapacidad 
proverbia l . E m p e ñ a d o s en sacar el mayor 
producto posible á su empresa, exageran el 
e sp í r i t u fiscal, mirando con hos t i l idad a l 
contribuyente, á. quien consideran como u n 
adversario que debe ser vencido; siendo 
contrario el arriendo por lo c o m ú n á aquella 
otra regla, s e g ú n l a cual, toda c o n t r i b u c i ó n 
debe sacar a l pueblo lo ínenos posible sobre 
el ingreso que produce para el Tesoro del 
Estado. 

* * 
No es l a oposición a l Proyecto de Presu

puestos resistencia a l pago de contribucio
nes. E l Comi t é de Propaganda, como las 
Corporaciones que representa, tiene clara 
conciencia de los deberes cívicos para alen
t a r semejante act i tud. Y a en ocasión solem
ne, d i r ig i éndose a l p a í s , reconoció y procla
m ó la necesidad de cont r ibui r á levantar 
las cargas p ú b l i c a s ; sólo recomendaba que 
se olvidase el sistema de pedir todo lo m á s 
quo se pudiera extraer para entrar en l a 
senda de acomodar las cai'gas á las fuerzas 
contr ibut ivas apreciadas con equidad y mo
d e r a c i ó n y con la mi ra en beneficio del con
t r ibuyente . Hoy vuelve á proclamar sin am-
bajes quo el impuesto es un deber del c iu
dadano y un derecho de l a soberan ía ; pero 
con no menos entereza declara que si a l Es
tado es l íci to hablar do sus necesidades, al 
p a í s t a m b i é n corresponde hacer presentes 
las suyas, y como ambas no son irreconcilia
bles, sino que, por el contrar io , tienen que 
ser a r m ó n i c a s para la salud del cuerpo so
cial , forzoso es buscar l a fórmula que salve 
el conflicto, ya quo no se apela á l a arrogan
cia n i á las pasiones sino á la just ic ia y á l a 
r a z ó n . 

Es evidente que no pudo estar en la men
te de los comisionados que las cargas cuya 
supres ión ó al ivio pechan mediante una am
pl ia reforma arancelaria, reapareciesen en 
recargos sobre l a con t r i buc ión directa y en 
l a c r eac ión de nuevos t r ibutos , n i que el 
concierto comercial con los Estados Unidos, 
encaminado á asegurar aquel mercado á 
nuestros a z ú c a r e s y á faci l i tar elementos de 
v ida á nuestras industrias, motivase una 
a g r a v a c i ó n del sistema t r ibu ta r io en otras 
esferas. Su in tenc ión , como la del pa í s , no 
pudo ser o t ra que l a de aminorar los gastos 
púb l i cos , por lo menos hasta compensar las 
sumas que importasen las bajas en las ren
tas púb l i ca s , sancionadas por las reformas 
que solicitaron. 

De lo contrario, h a b r í a n incur r ido en 
c o n t r a d i c c i ó n impropia de sus luces y de su 
civismo, pues h a b r í a n pretendido el t rastor
no y confusión de toda a l t e r a c i ó n t r ibu ta r i a 
en momentos de angustiosa crisis y de trans
formación indust r ia l . Cuando no han de 
disminuir los gastos, que son el elemento 
esencial de todo presupuesto, es por regla 
general preferible la t r i b u t a c i ó n antigua, 
cuyas cargas, ya difundidas por todo el cuer
po social, son u n factor de antiguo conocido, 
tenido en cuenta por la p roducc ión . 

Que llegue á ser una real idad el Proyecto 
y q u e d a r á n anuladas de plano las ventajas re
lat ivas del Convenio con los Estados Unidos, 
tanto por la c u a n t í a , sobradamente onerosa 
de las nuevas cargas, como por la t i rantez 
que c r e a r á , vcrM gra t ia , á los hacendados, 
el a rb i t r io sobro la fabr icac ión de los a z ú 
cares, cuya incidencia recae directamente 
en ellos, y s e r á difícil difundir entre los d i 
ferentes factores de la p roducc ión . 

Los consumidores en general, que has ta 
ahora apenas si han sentido beneficio a lgu
no do las franquicias del Convenio, ven ale
jarse el d í a en que les alcancen, ante los re
cargos de la tar i fa pr imera y el impuesto 
transi torio, que a l e n t a r á n á los gremios para 
reservarse el margen que reste, retrayendo 
á otros de entrar en la competencia. 

I m p o r t a no olvidar que el movimiento 
económico, representado hoy por el C o m i t é , 
es anterior a l bilí Me Kin ley , y , sobre todo, 
á la enmienda A l d r i c h , que fué interno, pro
pio y e s p o n t á n e o ; que tuvo su origen en l a 
necesidad hondamente sentida de faci l i tar 
elementos de v ida á l a Agr i cu l tu ra , á la I n 
dustr ia y a l Comercio mediante amplias y 
a r m ó n i c a s soluciones que aligerasen las car
gas p ú b l i c a s y destruyesen inveterados abu
sos, y que, por consiguiente, no ha podido 
d e s e m p e ñ a r en él papel de causa eficiente 
la providencia de un gobierno extranjero, 
inspirada por intereses peculiares suyos. 

E l mercado que t e n í a n los a z ú c a r e s cuba
nos cuando su rg ió aquel movimiento es e l 
mismo quo hoy conserva, s in haber adqui-

r ido otro nuevo n i ventajas eselusivas en 
aquel; el Convenio que ha sobrevenido pue
de desaparecer ante m í a reforma arancela
r i a parcial ó to t a l de los vecinos Estados, ó 
u n cambio en su leg is lac ión azucarera, ó 
por cualquier otro ordinario accidente; l a 
P e n í n s u l a ha aumentado los derechos á 
nuestros a z ú c a r e s , cerrado casi del todo sus 
puertos á nuestros aguardientes y alcoholes, 
que se niega á t raspor tar la C o m p a ñ í a T r a n -
s a t l á n t i c a protestando peligros quo antes 
de l a p r o h i b i c i ó n no apreciaba; el tabaco 
cubano sigue a l l á en l a misma s i t uac ión ; l a 
L e y de Relaciones se hace extensiva á Puer
to-Rico y F i l ip inas sin reciprocidad; l legan 
á esta I s la los efectos de l a t i ran tez comer
cial entre l a Madre Pa t r i a y Franc ia , que es 
la proveedora por pun to general de m a q u i 
nar ia para los ingenios; en fin, todo induce 
á mantener con perseverancia y t e s ó n el 
programa de reformas y de e c o n o m í a s b ien 
entendidas que el movimien to e c o n ó m i c o 
e n t r a ñ a y representa. 

Quieren las clases productoras de Cuba l a 
reforma arancelaria t a l como la p id ie ron los 
Comisionados; es decir, que el r é g i m e n co
mercia l de la I s la se inspire en u n ampl io 
sentido de conc i l i ac ión entre los intereses 
propios, que son los que ha de atender p r i n 
cipalmente, porque de ellos arranca l a v i t a 
l idad de los d e m á s , con los de l a P e n í n s u l a 
y el rosto del mundo culto, s in poner en pe
l igro directa n i indirectamente el Concierto 
con los Estados-Unidos; que no se creen 
nuevos t r ibutos n i se recarguen los existen
tes; que el Presupuesto, t an to el de ingresos 
como el de gastos, contenga una e x p r e s i ó n 
fiel de su ascendencia con toda l a e x a c t i t u d 
que comporten sus c a p í t u l o s en general y 
cada uno en par t icular ; que so deseche el 
sistema de las autorizaciones y se d iscuta 
á m p l i a m e n t e en el seno de l a Representa
ción Nacional as í l a e x t r u c t u r a de las cuen
tas p ú b l i c a s como cada una de las secciones, 
para que haya cabal conocimiento de todas 
sus partes; que en su p r e p a r a c i ó n , cuando 
menos, tenga i n t e r v e n c i ó n l a Is la por medio 
do los cuerpos consultivos de l a A d m i n i s 
t r a c i ó n y de las Corporaciones l lamadas á 
la Junta de In fo rmac ión , do modo que no 
ocurran rozamientos como el que hoy existe, 
m á x i m e cuando hasta ahora se ha venido 
consultando al Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 
sobre el ante proyecto de Presupuesto; que 
las bajas que concurran en las rentas por l a 
r ea l i zac ión del p lan de los Comisionados, se 
compensen con economías en el Presupuesto 
de gastos que no afecten á servicios que, 
como el de Fomento en general y Comuni 
caciones, nunca han estado dotados con la r 
gueza y son indispensables para l a v ida so
cial en u n pueblo culto; que no so acometan 
gastos supérf luos estando desatendidos los 
necesarios y ú t i l es ; que en suma, so a p l i 
quen á l a Hacienda insular las mismas p r á c 
ticas, tradiciones y pr incipios que dominan 
en la P e n í n s u l a . 

E l sistema de contraer nuevas deudas pa
ra reembolsar á los antiguos acreedores su 
capital , es contrario á una e c o n o m í a bien 
entendida, y no ot ra cosa se ha estado ha
ciendo en Cuba, que ha consignado gruesas 
sumas para amort izar cuando sus presu
puestos se han venido saldando con défi
cits. 

L a a m o r t i z a c i ó n es conveniente en é p o c a 
de prosperidad económica y financiera, cuan
do impuestos moderados y bien repart idos 
dejan un sobrante d e s p u é s de cubiertos los 
gastos necesarios del Estado. Pero en p a í s e s 
abrumados por las cargas: cuando para ba-
cer frente á l a a m o r t i z a c i ó n es necesario es
tablecer ó mantener impuestos perjudiciales 
á l a p r o d u c c i ó n , es decir, á l a A g r i c u l t u r a , 
la Indus t r ia y el Comercio, entonces con la 
ope rac ión se causa d a ñ o incalculable a l p a í s 
y al Tesoro púb l i co , ya que este no puede 
tener i n t e r é s ninguno superior a l desarrollo 
de l a riqueza nacional. Cuando u n Estado, 
dice u n hacendista eminente citado como 
autor idad en todos los Parlamentos de E u 
ropa, M r . L e Roy Beaulieu, tiene que esco
ger entre l a a m o r t i z a c i ó n y el mantenimien
to de impuestos evidentemente vejaminosos 
y que pesan muebo sobre el trabajo indus
t r i a l , no hay duda posible bajo el punto de 
vis ta económico en que es ventajoso dejar 
de amort izar y no establecer ó no mantener 
semejantes iuqmestos. Rebajada de nuestro 
Presupuesto de gastos la suma de l a amor
t i z a c i ó n se o b t e n d r í a e conomía de entidad; 
como se ha hecho en la P e n í n s u l a y en to 
dos los pueblos cultos en circunstancias a n á 

logas, convirtiendo en perpetuas las deudas 
y hasta rebajando sus intereses. 

E n el cap í tu lo de l a deuda p ú b l i c a hay-
arrastres que proceden de empresas de ca
r á c t e r internacional, como l a expedic ión á 
Méjico y l a re incorporac ión de Santo D o 
mingo; otras secciones que provienen de l a 
guerra separatista, cuyo vencimiento fué de 
i n t e r é s evidentemente nacional, y otras que 
t r aen su origen de los défici ts acumulados 
desde el restablecimiento de l a paz. T a m 
b i é n es obvio que l a carga debe repartirse 
entre l a Madre Patr ia y Cuba, con econo
m í a para nuestros gastos. 

Los gastos que interesan t a m b i é n á l a 
n a c i ó n en general, no exclusivamente á es
tos contribuyentes, tampoco deben pesar ex
clusivamente sobre ellos. Y por sobre t o 
das esas liquidaciones enojosas de cuentas 
e s t á l a necesidad de vigorizar este organis
mo, producto de la savia e s p a ñ o l a , i n fun 
diendo aliento y fe para proseguir con br io 
po r l a senda en que la gran t r a n s f o r m a c i ó n 
social de los últimos años le ha colocado en 
circunstancias críticas; prescindiendo da 
intereses mezquinos, para que no se nos 
compare con el cata lépt ico, que ve, oye y 
siente los peligros que lo rodean y sabo los 
medios de conjurarlos, pero no tiene fuerzas 
bastantes para ponerlos en e jecución. 

L a g r a n per tu rbac ión monetaria que de 
u n a ñ o á l a fecha viene quebrando a l p a í s j 
exige p ron to y eficaz remedio. H a desapare
cido do l a v ida domést ica l a certeza de los 
gastos con l a recogida iniciada, suspendida 
y vue l t a á anunciar, de los billetes fraccio
narios del Banco Español , penetrando el a-
gio y l a especulación en las transacciones 
m á s comunes y necesarias de la v ida de to 
das las clases sociales, part icularmente de 
las m á s menesterosas, de las que v iven de 
salarios ó jornales, que muchas veces no ha 
habido especies con que satisfacer; ha p l a n 
teado ante el pa í s , desprovisto de una legis
l a c i ó n ordenada y s i s t emá t i ca sobre t an i m 
por tan te materia, la grave cues t ión del t a l ó n 
monetario, que v e n í a siendo convencional-
mente el oro, amenazado por una i n v a s i ó n 
de p l a t a que se hace ascender á m á s de 
8 mil lones de pesos, ó sea, como u n cua
ren ta por ciento de la existencia m e t á l i c a , 
s e g ú n c á l c u l o prudencial ; y amenaza el gra
ve conflicto de l a r e p u d i a c i ó n de los billetes 
del Banco E s p a ñ o l mayores de cinco pesos, 
excluidos y a de l a ú n i c a inversión oficial 
que les quedaba, ó sea, la admis ión en los 
cobros y pagos de l a Renta de Lo te r í a s . 

E n ese cuadro, v e n d r í a á ser u n al ivio L r 
d i spos i c ión de que se admita en plata por el 
Tesoro solo el quince por ciento de los pa
gos y cobros; puesto que l a plata t r a í d a pa
r a l a recogida es suficiente para las peque
ñ a s transacciones y el resto pertenece á es
peculadores, que ó nada p e r d e r á n , ó si pier
den, s e r á su p é r d i d a uno de los gajes de to
da o p e r a c i ó n do esa í n d o l e . Los catorce 
mil lones que a ú n restan del úl t imo e m p r é s 
t i t o , á Cuba pertenecen y á ella deben vo l 
ver, s in darse el e s p e c t á c u l o de sacarlos a l 
mercado en demanda do prestatarios, cuan
do tantos problemas e c o n ó m i c o s y financie
ros tiene que resolver. 

E n c o n c l u s i ó n , el C o m i t é Central de Pro
paganda E c o n ó m i c a , 

Suplica á V . E .—Pr imero : Que no se i m 
pongan nuevos t r ibu tos á l a Agricultura, 
I n d u s t r i a y Comercio de l a Is la de^Cuba, n i 
se recarguen los existentes. Segundo: Que 
re t i rado el proyecto do Presupuestos en l a 
forma que hoy tiene, se renuncie al sistema 
de las autorizaciones, prec isándose l a 
c u a n t í a de cada secc ión de los gastos ó i n 
gresos, hab ida c o n s i d e r a c i ó n del rendimien
to de las rentas en los a ñ o s anij ^ 
curso de l a r e c a u d a c i ó n en el 
Tercero: Quo el p a í s t enga i n l 
en l a p r e p a r a c i ó n de su presupue^ 
do menos por conducto de las Co? 
nes representadas en l a Jun t a de 
c ión y del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n ; 
Cuarto: Que se castigue el presupuesto de 
gastos como so ind ica en el cuerpo de esta 
expos ic ión ; Quinto: Que se cumplan en 
todas sus partes las conclusiones de los Co
misionados, par t icularmente en lo que res
pecta á la reforma arancelaria; y Sexto: 
Que so de so luc ión cumpl ida á la crisis mo
netar ia que Jafecta al p a í s , r e s p e t á n d o s e l a 
ley que a u t o r i z ó el ú l t i m o e m p r é s t i t o . E l 
Presidente, Prudencio Rabell .—El Secreta
rio. An ton io Clarens. 
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